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ARTÍCULOS ORIGINALES

Aislamiento y estudio experimental de un micrococo;
frecuentemente agrupado en dos (diplococo),

patógeno para la cabra y especialmente para. el cabrito
POR

y E. TRULL

Inspector de Higiene Pecuaria Veterinario municipal

No podemos afirmar si el micrococo cuyo estudio bacterio-
lógico trazamos en este capítulo, es o no, una especie nueva.
Nuestrosmedios de experimentación son limitados, proporcional-
mente a la complejidad y extensión de un estudio como el nece-
sario para una afirmación de esta índole.

Este micrococo fué aislado de lesiones patológicas per-
tenecientes a un cabrito de unos tres meses, decomisado en el
matadero general de esta ciudad, por presentar en los órganos
torácicos y abdominales lesiones análogas en un todo a las de
Ia tuberculosis de la cabra; cuyo diagnóstico quisimos averi-
guar experimentalmente, tanto por ser poco frecuente esta en-
fermedad en individuos caprinos tan jóvenes, como por si se
trataba de pseudo-tuberculosis. Inoculado el micrococo en cues-
tión, provoca en los animales de la misma especie, bien síntomas
locales, ·ora la muerte en pocas horas, pero encontrándosele nue-
vamente en los productos de secreción, en el cadáver, etc., etc,
cumpliéndose así las condiciones que Henle, Pasteur y Koch
estipularon como necesarias para considerar a un microbio co-
mo específico de una enfermedad, Mas, por otra parte, sabemos
que hay enfermedades en las que aquellas no se cumplen y lo
fácil que es exaltar ciertos gérmenes, inofensivos de ordinario,
dándoles un acentuado carácter de patogeneidad.

A pesar de esto, nuestro trabajo merece publicarse '.' i!~-
p.~ra demostar cuan necesaria es la experimentació ~~ins ~{' :\.
cien de carnes; en segundo lugar, porque nos p ~e .estu .. r <..(' \

. el diplococcus caprinus productor de la «takos () enfermJ!ad -;. '.
del agotamiento (eWasting de los americanos»), ~ve do:@l.cia o'
de las cabras de Angora, cuyo germen especí ~ fué ~ado . o-}
por Mohler y Washburn en I902 y, por último, Il.'fc> de i~n~ifi- ~~ ,,>.:~·í~

#>-.Z'l, ..../
':!\..., .. '~/!=
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cación con el microccocus pyogenes albus, presentar con toda cla-
ridad la importancia: de Jos micrococos pyogenos y su fácil exal-
tación:

Bacteriología

Forma y dimensf,ones.-Tanto en caldo, como en agar, predo-
minan las formas en micrococo y diplococo; son en mucho menor
número los cocos reunidos en tres, tetrada, etc.; en ocasiones
se encuentran tres o cuatro elementos, nunca más, unidos lon-
gitudinalmente,siñ que lleguen a formar cadenas. Es móvil y
muy pequeño.

Tinción.-Se tiñe fácilmente 'por violeta de genciana y con
Ziehl diluido, tomando peor el color azul; es grampositivo.

Cultivos.~Caldo.-Crecimierito rápido, enturbiamento uni-
forme y pertinaz a la estufa, ligero sedimento que, en tubos,
forma un circulito en el fondó. Cuando el cultivo germinado
se deja a la temperatura ambiente una noche, empieza a aclarar-
se en la parte superior, tal vez por no cultivar a temperaturas in-
feriores a 20°.

Agar.-Crecimientoabundante, colonias o estría viscosa,
sin modificación especial digna de mención. En algunos tubos

-antiguos cierta tendencia a la coloración amarillenta; en los
· recientes color blanco azulado, nada valioso.

Suero sanguíneo coagulado.-Cultivo blanquecino en estría,
tan íntimamente adherido al medio nutritivo, que se hace di-

· fícil tomar una pequeña parte sin arrancar con ella un pedacito
de suero. No licua.

Gelatina.-Por picadura profunda en tubo antiguo, desa-
rrollo lento, colonias redondeadas y a,isladas la mayor parte del
trayecto. No licua, por lo, menos en doce días.

Patata.-Aparenternente no hay germinación.
Leche.-Germina bien. En las primeras siembras no se ob-

tuvo coagulación. Ultimamente se ha obtenido intensa,en menos
- de 48 horas. En los ocho días que ha durado la observación, no
hubo redisolución del coágulo.

Acción patógena
.'
SERIE PRIMERA

El micrococo que estudiamos fué aislado de un cabrito de-
comisado .e inutilizado para el 'consumo público por presentar
focos de pus blanco amarillento, caseificado, en pulmón, hígado
y bazo; ganglios mediastínicos infartados, caseosos también y
granulaciones ..'en la pleura costal, así como también en la hoja
parietaldel, peritoneo. Como en la inspección, tanto del ganado

· vacuno como, 'cabrío, flemas visto que muchos casos con lesiones
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análogas han resultado tuberculosos; procedimos primeramente .
. al examen microscópico; en busca del bacilo de Koch, habiendo
obtenido resultado negativo. La inoculación subcutánea al cobayo
de unas gotas de emulsión en agua destilada, va seguida de la-
formación de un edema local y la muerte en tres días. Aislado;
sembrando sangre del corazón, se inocula a un cabrito y una
cabra.

Cabra.-Inoculación intravenosa (yugular) de I '/. c. c. de
cultivo en caldo.

Temperatura al inocular 39°
})a las 8 horas 4I'3
}) a las 24 » 40'6
» : a las 32 }) 40'5
» a las 48 » 40'I .
}) a las 60 }) 39'9

A los cuatro, cinco, seis y siete días, de' 39' 2 a 39'9.

Probablemente por haberse derramado líquido puro de la
vena, se forma una tumefacción dura y dolorosa en el sitio de
la inoculación, formándose costra que, al caerse; deja al descu-
bierto una superficie rojiza.

Por picadura en la oreja, tumefacción muy dolorosa del ór-
gano, formación de pus y costra en el sitio de la picadura. Heri-
da proporcionalmente profunda que, al caerse la costra, deja al
descubierto una superficie rojiza intensa.

Cabrito.-La inoculación intraperitoneal de un c. c. se sigue
de las siguientes manifestaciones:,

Temperatura al inocular 39°
» a las 8 horas 39'7
}) a las 24 .}) 40'I
}) a las 32» 40'I
» a las 48» 39'9
» a las 60}) 39'9

En los tres días siguientes, 40'I
En los cuatro, cinco, seis y siete siguientes, de 39'2 a 39'8.
Al cuarto día oftalmía purulenta, catarro nasal concmoco abun-

dante y un absceso en la oreja en el punto de la picadura.
En la autopsia congestión de la mucosa nasal y hepatización

de un lóbulo pulmonar. ~ .
El micrococo es aislado fácilmente del moco y pus.

SERIE SEGUNDA

Micrococo aislado del cabrito que presentó oftalmía purulenta
y catarro nasal, después de inoculado artificialmente.

Cobayo.-Por inoculaciórt subcutánea; tanto en las paredes
del pecho, como en la parte interna del muslo, muerte en menos de
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48 horas, obteniéndose el mismo resultado en inoculación m-
traperitcneal.
" Autopsia.-Abul).dante serosidad en la' cavidad torácica y
congestión de los órganos en ella contenidos. Hepatización pul-
!flonar e hipertrofia del .hígado. .

.El-microbio es aislado de lasangre del corazón y de la serosi-
dad del pecho. En el sitio de la inoculación subcutánea, conges-
tión de las partes próximas , , _

Cabrito n.O r.-Inyección intraperitoneal de 3 c. c. de culti-
vo del microbio aislado de la sangre del cobayo. Muerte en me-
nos de 20 horas. A la autopsia, congestiónlocal intensa, ídem ge-
neralizada, principalmente ,en los pulmones; líquido ambarino
abundante en la pleura, extravasación biliar e hígado ligeramen-
te alterado:

Cabrito n.O 2.-Inoculación subcutánea de 2 c. c. del mis-
mo c~ltivo. Muerte en menos de 20 horas. No hay la congestión
del anterior, en los órganos del pecho. Congestión-local intensa,
permitiendo precisar el lugar de la inoculación. No se observan
alteraciones en el hígado, ni existe. líquido pleurítico, Ligera
congestión de parte de un lóbulo pulmonar. '. .,

De sangre tornada del corazón y del líquido, pleurítico, se
aisla el micrococo.

Conel usiones ~

Él micrococo (diplococo) que hemos aisladoiyestudiado, es
patógeno. para el cobayo, cabrito 'Y cabra, únicos animales in-
oculados, En la cabra no produjo, como tampoco en el primer
cabrito, más que elevación brusca de temperatura y síntomas
locales. De haber podido .inocular auna segunda, con la siembra
aislada del cabrito con oftalmía y moco nasal, seguramente
hubieran bastado unos centímetros para matarla.

La inoculación subcutánea e, intraperitoneal matan por sep-
ticemia al cabrito en menos de 20 horas; con dosis menores se
ha provocado un fuerte catarro nasal y oftalmía purulenta.

Aunque estos experimentos sean suficientes; podemos permi-
tirnos una incursión en la 'patología caprina, razonandosobre la
..posibilidad de. una, especie nueva o( de,:u,n germen idéntico al
diplococu$ caprinus de Mohler. -Con esto daremos tiempo a nue;-
"vas experiencias, para las cuales solicitaremos el apoyo de: indi-
viduos con más medios deexperimentación. de los qaie .nosotros
tenemos" '..1

Discusión
• J _.'j.

,:' , Trataremos. de :-dem.0s,tra·f."no ~s posible confundirle con el
agente específico de' la pulmenía jnfecciosa de la .cabra, ni con

.rnicroooco específico p,eenfer)J)e,da.!i' animal,' salvo, con las mi-
~CIOCOG,OS' o .estafilococos de la .sup1lra,ción, particularmente con
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la variedad m. albus. Haremos hincapié en algunas relaciones que
guarda con el diPlococuscaprinus, estudiando' de paso esta en-
fermedad, y por' último haremos mención solamente de la pleuro-
neumonía de la ..cabra.

PNEUMONÍA' éONTAGI03A.-La cabra padece una enfermedad
que, por sus manifestaciones clínicas y por los resultados de la
experimentación; tiene cierto parecido con lo que acabamos de
exponer. No obstante se diferencia, entre otras cosas, por estar
demostrado, que esta enfermedad es producida por la pasteurella
o bacilo bipolar.

El germen estudiado río es una pasteurela. No hay coloracion
bipolar, sus dimensiones son menores, coagula la leche, es móvil (r)
y toma el Gram.

MICROCOCOSy DIPLOCOCOSESPEcíFICOs.-Como micrococos
específicos debemos indicar el micrococo que, según algunos,
produce la 'botriomicosis, que otros atribuyen a una amceba. Con
él no podría confundirse.

El micrococcus tetragenus del cual se diferencia Úcilmente:
el micrococo de la mamitis de la oueja y el melitensis, bien di-
ferentes.

Tampoco cabe confusión con el enierococo, el diplococcus pneu-
moniie, meningococo, etc., etc., ni con los estreptococos piógenos,
de la mamitis, p a-pera, etc.

MICROCOCOO ESTAFILOCOCOPIÓGENO

Los caracteres diferenciales pueden resumirse en los siguientes:

Estafilococo Piógeno

Forma. Coco redondo, grue-
so, agrupado en masas y con
formas diplocócicas excepciona-
les.-Inmovil.

Cu!tivos. En caldo forma de-
pósito bastante abundante y
coloreado.

Patata. Buen cúltivo ycolo-
ración neta.

'Leche. Coagulación rápida.

Gelatina. Cultivo granuloso:
a los pocos días liquidificación
eh forma de cono reinvertido al
principio, cilíndrica después,

(11 En la moviliclad de los cocos, como ha pasado con el melitensis, hay' que-tener muy
en cuenta el movimiento brownlano. A.pesar de éste, el micrococo estudiado cr.eemos debe
cons í dera rse móvil. ' ..

Micrococo aislado

Coco redondo pequeñísimo: no
se agrupa en masas .sino en ele-
mentos sueltos: abundan las
formas diplocócicas.

Móvil (véase la nota).
El depósito es insignificante

y nunca es de color acentuado.

Aparentemente no hay ger-
minación"

Las primeras siembras no le
coagulan.

Colonias redondeadas y aisla-
das. No licua por lo menos en
doce días ..
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Si concediésemos valor. absoluto a estos caracteres, se im-
pondría una separación, No siendo así y, por otra parte; teniendo
en cuentan nos faltan datos para profundizar en la acción pató-
gena, creemos preferible no aventurar juicio alguno acerca de
la ideritidad, con mayor motivo 'cuanto que admitimos el
género Coccus, mas' estamos lejos de hacer lo mismo con los gér-
menes en él incluídos, en cuanto a tratarse de especies diferentes.

No siendo posible la confusión con la pasteurella, y sin datos
suficientes para· identificarle con' los estafilococos piógenos,
continuaremos la discusión.

Como micrococos patógenos animales (dejando a un lado
los estafilos, el botriococo, tetrágeno, estreptos, etc.) tan sólo nos
restan el micrococo de la mamitis de la oveja (micrococcus ovis),
el micrococcus pyogenes bovis al que se ha culpado de ser en el buey
el agente ordinario de la supuración, el micrococcus epidermidis
albus (de significacióri incierta los dos últimos) y todos consi-
derados una variedad del pyogenes albus. De los diplococos ani-:
males, algunos, estudiados en el carnero; nada tienen de parti-
cular; otros, aislados en diferentes especies, o se diferencian por
su forma (diPlococcus intracelularis) o carecen dé acción pató-
gena tan marcada. Resta únicamente el micrococcus o diplo-
coccus caprinus de Mohler, cuyo estudio trazamos a continuación.

MICROCOCCUS CAPRlNUS

(Mohler y Washburn, r903)

Este microorganismo es la causa específica de una enfermedad
de las cabras de Angora que en los Estados Unidos llaman «Ta-
kosis: o «Wasting disease», ,cuya traducción podría ser «enfer-
medad del agotamiento». '

Según R. E. Buchanan (r) la enfermedad es conocida en los
Estados Unidos particularmente en el Norte; es una enfermedad
que existe, con toda probabilidad, en otros países y que se cree
enzcótica en el Asia Menor. «La enfermedad, observada ya por
Pegler (r885), causa en los correspondientes rebaños pérdidas de
30-85 por rQO, que disminuyen en 'grado sumo por medio del
aislamiento precoz de los animales' atacados (2).

Bacteriología.-En la sangre, y lo mismo en los trasudados,
se presenta un coco pequeño frecuentemente agrupado en dos;
así se presenta en los medios de cultivo «raramente en cadenas
de tres Q cuatro elementos». No hay formación de cápsulas.

Se tiñe bien, salvo con el azul de metileno y es grampositivo.
Cultivos.-En caldo hay, primero, enturbiamento, seguido de'

sedimentación, aclarándose el líquido. En los primeros pases

, '.

(l) Verertnary Bacterlology 19l1. Págs. ~23y siguientes.
(2) Hutyra y Marek. Pat. y Terap. especiales. T. 1, página ll9.



no licua la gelatina. Se obtiene buen crecimiento en patata y
suero sanguíneo. Coagula la leche con redisolución. «Muchos de
los caracteres apuntados le aproximan estrechamente al m .
albus.t .

Acción patógena.-Es patógeno para «las cabras, pollos,
conejos, conejillos de Indias y ratas blancas» (Hutyra y Marek,
Herzog), «pero no para el carnero, perro y rata» (Herzog). '

«La tinoculáción de la cabra-dice Buchanan-revela el he-
cho de que la enfermedad únicamente se reproduce con difi-
cultad.i Hutyra y Marek y Herzog, por el contrario, afirman que
«después de la inoculación intraabdominal se desarrolló en una
cabra de Angora un proceso mortal semejante al natural».

Síntomas y lesiones.-Se «caracteriza principalmente por tem-
peratura del cuerpo, al principio moderadamente alta, más tar-
de subnormal,' debilidad pronunciada, enflaquecimiento y ane-
mia, gradualmente crecientes, y después diarrea y signos de pul-
monía».

«La necropsia descubría, junto a URa intensa anemia general,'
pequeñas hemorragias en las membranas serosas, focos de neu-
monía catarral, acúmulo de trasudación en el pericardio, y, por
último, catarro crónico, y, en' algunos puntos, necrosis super-
ficial de la mucosa entérica.» «Cambios de 'degeneración se ob-
servan también en el corazón y riñones.:

No se conocen los medios de transmisión ni de inmunización.
Por sus reducidas dimensiones, por la tendencia a agruparse

en dos, tanto en la sangre como en los medios de cultivo, por
teñirse mal con el azul de metileno, por su patogeneidad para
el' conejillo, cabra y cabritos, únicos animales que hemos ino-
culada" y por algunas lesiones (catarro, focos de neumonía,
trasudación,procesos degenerativos), se asemeja al aislado por
nosotros. Por algunos de sus caracteres culturales, se parece más
al estafilococo, hasta el 'extremo que hay autores que los dan
como idénticos (variedad al bus) .

Por 13. acción patógena desarrollada en los cobayos y cabritos,
que; RO deja lugar a dudas, es marcadísima: parlas lesiones (en
el cobayo serosidad en la cavidad torácica, hepatización pulmo-
nar e hipertrofia del hígado; en los cabritos congestión p ulrno-
nar, líquido ambarino en-la pleura (en uno), hígado ligeramente
alterado, etc.), podría diferenciarse de todos, si es que, con toda
probabilidad, no nos estamos moviendo en un círculo vicioso,
cuyos límites es el género Coccus, encerrándose en su interior
variedades únicamente, algunas de las que se presentan com o
específicas de una enfermedad (mamitis oveja) por una sim-
ple adáptación. No obstante, la variedad aislada tiene mnoho
interés, .por los caracteres de forma y tendencia a la agrubaci cu
en dos, y por la acción patógena tan nefasta para los casir. td9

<)
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PLEURÜPNEUMONÍA INFECCIOSA

(según Hutyra y Marek, loe. cit., pág. 386)

Síntomas-La enfermedad comienza, después de un, período
de inoculación de 8 a ro días (Pusch}, con fiebre y catarro de las
vías respiratorias (tos, flujo nasal, acentuación del murmullo
vesicular). (Esto mismo hemos observado en el primer cabrito
sometido a prueba.) «Al cabo de 3-5 días, la respiración está ya
notablemente perturbada y, por el examen físico de la jaula to-
rácica, se aprecia, por lo regular sólo en un costado, una pleuresía
exudativa o hepatización de una parte del pulmón», etc. El primer
cabrito inoculado fué sacrificado prematuramente; encontróse
un lóbulo pulmonar hepatizado.

«La necropsia revela, ya sólo hepatización de una porción
pulmonar menor o.rnayor, en la que, al mismo tiempo, están in-
filtrados los tabiques intersticiales, por lo que la superficie de
sección recuerda la de la pleuroneumonía contagiosa, ya tam-
bién, más a menudo por cierto; pleuresía .serofibrinosa con exu-
dado copioso en la cavidad torácica (en el cobayo y en uno de los
cabritos hemos observado esto misrno).. «Al propio tiempo los
ganglios linfáticos peribroriquiales y el bazo presentan infarto
agudc ren cambio los demás órganos no muestran alteraciones
especiales .» .

Por la investigación bacteriológica, «solamente Schellhase
vió , en frotes de .pulrnón, múltiPles formas eocicas de diverso
tamaño, fáciles de teñir, pero cuyo significado no pudo escla-
recer. También logró transmitir la enfermedad a cabras/ sanas
mediante la inoculación intrapulmonar de exudado de pulmón;
en cambio no lo consiguió mediante la inoculación subcutánea».

Demasiado extenso este trabajo para continuar con discu-
siones teóricas, tan sólo nos resta preguntarnos si el micrococo
frecuentemente agrupado en dos, aislado y' superficialmente
estudiado por nosotros, no podría ser .el agente causal de la
pleuropneumonía de, la cabra ..

A esta como a otras varias preguntas q.ue podríameshacer,
no es posible contestar con las pruebas hechas. Como la pleuro-
pneumonía de -este animal existe en España, rogamos a los corn-
pañeros 'que la observen" lo mismo en vivo que al hacer la- ins-
pección de carnes, nos remitan material de estudio (pulmón,
serosidad, etc)'. .

, Por nuestra parte, aprovecharemos cuantos casos se presen-
ten en el matadero de Barcelona.
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Sobre un método ,-(eoJítención'de vacuna an tívariolosa
L>OR

A, HUERTA

Nada más que' con el carácter de nota de laboratorio o como
noticia anticipada de lo que más tarde dará motivo a una publi-
cación más detallada, diremos dos palabras acerca de ,li'no~ tra-
bajos de comprobación que está llevando a cabo el Dr. Morales
(del Instituto, de' Higiene Militar) sobre vacuna antivariclosa.

Noguchi publicó unas ligeras notas sobre un nuevo método
de obtención de vacuna por medio del testículo del conejo común.
Pocos datos daba, pero 'con los pocos recogidos se ha procedido
a lo siguiente: se ha esterilizado pulpa vacuna, procedente de
ternera', por medio del éter, hasta comprobar por siembras que
no hay reproducción de bacterias visibles; este producto, fina-
mente emulsionado, se ha inyectado en el testículo del conejo.

, A los cinco días la orquitis es voluminosa; se castra al animal,
y con 'emulsión de pulpa testicular se procede a probar en un
conejo de piel blanca, inoculando en tres regiones: dorso, córnea
transparente y hocico, '

Las lesiones de las dos últimas son como -las producidas en
conejo con vacuna ordinaria; la del dorso es una pustulosa muy
fina. ,

Nuestro modesto papel de ayudante nos excusa el detenernos
a reflexiones y comentarios; sólo nos resta decir que, por lo visto,
y si hechos posteriores confirman con una gran estadística lo
que exponemos, el testículo obra como conservador del virus
y depurador de él; que este virus resiste a la acción del éter y, por
último, que el problema económico de la obtención del virus
vacunífero por 'este nuevo medio entra en una nueva fase fa-
vorable por extremo,

La acción del suero danés en la fiebre petequial
POR EJ,

DOCTOR PEDRO F ARRERAS

En el número de 'agosto de I9I4 de la REVISTAVETERINARIA
DEESPAÑA,expuse los notables resultados obtenidos por Frohner
del tratamiento d~,la fiebre .maculosa de los équidos con el. suero
danés' o dé' Jensen," usado, ' hasta "éfitonces, por'..:'Fiohn~r'en
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I2 casos, 9 de los cuales curaron. En opinión de Frohner, el suero
danés, de un poder curativo específico a menudo sorprendente,
inició una nueva era en la terapéutica del anasarca.

Este juicio, tan lisonjero, todavía lo mejoró. Al siguiente
año, empleó dicho suero en otros' 8 casos de fiebre maculosa, los
cuales curaron todos. De manera que, de los 20 casos tratados
en la, clínica de la Escuela de Berlín, sólo murieron 3, o sea I5 %.
y si a los 20 casos de Fróhner se añade otro, también curado,
del veterinario militar alemán Sauvan, resulta que de 2I casos
tratados por el suero de J ensen únicamente fallecieron 3, es
decir, 14,02 %. (Antes del uso del suero danés la mortalidad era
de 40-50 %.)

Según Fróhner, este suero puede considerarse precisamente
como un reactivo terapéutico de la fiebre petequial. Incluso cura
enfermos con hemorragias pulmonares e intestinales, de pronós-
tico, al parecer, desesperado. Y los nuevos casos han demostrado
que la fiebre petequial recidivante, pertinaz, también acaba por
ser vencida por el suero danés, aplicado de modo perseverante,
día tras día.

** *
¿Cómo obra este suero? Fro hner dice que las historias clí~

nicas de sus I7 casos curados demuestran todas una manifiesta
relación antitóxica entre las alteraciones hemáticas de la fiebre
petequial yel suero de Jensen. Desde luego es lógico interpretar-
lo así. La inmensa mayoría de las enfermedades. agudas y casi'
todas las crónicas tienen mucho de intoxicación, y, por lo tanto;
el proceso de su curación o alivio es un proceso antitóxico.

Ahora bien, el proceso antitóxico de la curación de la fiebre
petequial .por el suero Jensen ¿es un proceso an#toxínico? Más
concreto: el suero danés ¿cura la enfermedad maculosa sólo me-
diante antiestreptotoxinas? Cuando han fracasado todos los inten-
tos de sueroterapia específica contra estreptococias tan evidentes
como la erisipela del hombre y la sepsis, es muy extraño quesueros
preferentemente antiestreptocócicos triunfen de una enfermedad
como la maculosa, que no se sabe de seguro, no ya si es o no una'
estreptococia, sino si es o no una infección. Pero 'la enfermedad
maculosa no/sólo cura con el suero de Jensen, sino también con
el antiestreptocócico de Marmoreck. Recordemos que según
Heitz (r), antes de la sueroterapia con este suero de Marrnoreck,
la mortalidad era de 45 %, y, después, de sólo I9 %. Es decir,
que un suero como el llamado antiestreptocócico de Marmoreck;
ineficaz contra estreptococias corn.o la erisipela humana y la
sepsis, resulta casi tan heroico como el de Jensen contra la fie-
bre petequial de los équidos. Y es más todavía: Cadiot ha cu-
rado casos de anasarca i con suero normal]

(1) Ueber. Morbus macu losus equorum und setne Behandlung. Schw. Arch, f. TierheiÚ.:.
LV. Bd.-II. H. P. 619,
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** *
Todo esto hac~ pensar que la curación de la enfermedad ma-

culosa por medio del suero danés, no se debe sólo a discutibles
antiestreptotoxinas. Este suero, y tal vez otros de los tenidos
por antitoxínicos, probablemente obran de modo más complejo;
acaso suministran al organismo enfermo, además de antitoxinas,
otros elementos de combate.

Desde luego el suero sanguíneo normal, solo, sin mezcla de an-
titoxinas reales o supuestas, es ya un importante recurso tera-
péutico contra el escorbuto, la hemofilia, las .hemorragias, las
anemias y aún el raquitismo. Y las alteraciones anatómicas (he-
morragias) de la enfermedad maculosa o púrpura hemorrágica,
recuerdan mucho a las de la hemofilia y del escorbuto.

y no sólo las alteraciones anatómicas: también la etiología.
Hoy se tiende a considerar el escorbuto como debido a la falta
de vitaminas, y Reinhardt (1) sospecha que la enfermedad maculo-
sa puede tener igual causa. Yo añado que Dorsprung (citado por
Heitz) observó la fiebre petequial después de alimentar ganado
con heno ennegrecido, y sabido es que una de las causas princi-
pales de las avitaminosis de los herbívoros, es la alimentación
monótona o exclusiva con heno seco.

** *.

El suero de ]ensen, pues, curaría la fiebre petequial, no sólo
por ser antitoxínico, sino también por llevar vitaminas... y otras
cosas; que una substancia tan compleja, inyectada en grandes
dosis en las venas (y así se usa el suero danés contra la enfer-
medad maculosa), es algo más que una medicación antitóxica:
es una medicación hemoplástica; es un tratamiento restaurador

. de la sangre; casi una transfusión.
Por lo tanto, a falta de suero de ]ensen, caro y difícil de ob-

tener, las inyecciones intravenosas de grandes dosis (zoo c. c.) de
suero equino [isiolágico, practicadas durante 3 04 días (o más) con-
secutivos, en équidos enfermos de [iebre petequial, serían absoluta-
mente racionales .

. (1) Véase su trabajo: Algunas zoopatías de causa oscura a la luz de la teoría de las
vitarnínas, trad. en la REV. VET. DE ESPAÑA. Vol. IX n .? 9 (Septbr e. de 1915), pág. 562. .
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Informe' acerca una enfermedad de los terneros
POR

C. LÓPEz LÓPEz y J. 'MAS ALEMANY
Inspector de Higiene Pecuaria de Barcelona Ve tertnarto municipal de Barcelona

En nuestro deseo de estudiar y contribuir con nuestro trabajo a la de-
fensa de los intereses pecuarios, no vacilamos en ofrecernos para coadyu-
var al esclarecimiento de la etiología de la enfermedad que padecían los
terneros de algunas granjas que surten de leche y de vacas lecheras a Bar-
celona.

Sabíamos que el estudio de las enfermedades de los terneros recién na-
. cidos estaba poco adelantado y que carecíamos de medios de experimenta-
ción y estudio suficientes para un trabajo experimental, lo' que nos impedía
emitir juicio concreto acerca de lo que se podría conseguir en ellaborato-
Tia en provecho de la defensa de esa riqueza, pero, así Ytodo, no dudábamos
que se llegaría a descifrar la causa de la enfermedad, lo cual es mucho
aventurar en enfermedades de esta naturaleza .

.' De los datos proporcionados acerca de las manifestaciones sintomáticas,
por otra parte muy confusos, sospechamos a priori que debía tratarse de
una de estas dos enfermedades: «diarrea de los recién nacidos» o <pío-sep-
ticemia o «cojera de los mismos», enfermedades de etiología muy relacio-
nada, muy próximas en manifestaciones clínicas, insuficientemente estu-
diadas y contra las que los remedios de prevención y cura no son todavía
de resultados tan satisfactorios como en otras dolencias.

Los primeros exámenes microscópicos de sangre de los terneros muertos
de esta enfermedad obscura, nos demostraron la presencia de microbios
distintos, y esto, que en el caso de ,haberse recogido la sangre con todas las
'precauciones asépticas debidas hubiera sido un dato valiosísimo, dado el
medio y la forma en que hubo necesidad de proceder no tenía valor ni me-
dianamente grande.

No obstante, aísla dos dos microbios e inoculados, a un ternero,. por in-
yección subcutánea y a otro por ingestión, presentaron manifestacio-
nes- parecidas a la enfermedad confusa natural, muriendo el que recibió
el producto por vía digestiva mezclado a la leche.

De la sangre de éste y de las articulaciones enfermas, particularmente
de éstas, se pudo aislar un microbio, el cual, si bien pudo conservarse para
su estudio, no se inoculó como debió hacerse, pues habiendo encontrado '
otros varios en la sangre, sólo en el caso de haber probado experimental-
mente en 'terneros cada uno de los encontrados es como se hubiera llegado
a la evidencia completa.

Esta misma diversidad de bacterias halladas en la sangre en un proceso
septicémico de marcha rápida, nos llevó a declarar que la enfermedad en
cuestión era la conocida con los nombres de «pío-septicemia o cojera de los
terneros recién nacidos», Por otra parte, para que fuese «diarrea. blanca
o roja, faltaban .datos clínicos, datos experimentales .Y microscópicos,
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Repetirnos, no obstante, que ambas son muy parecidas, tanto por los
síntomas que las denuncian como por las causas a que se atribuyen,
siendo explicable la confusión.

De todos modos, repetimos que, a nuestro entender, la enfermedad de'
los terneros se debe identificar con la (pío-septicemia».

Ahora bien: hay que tener en cuenta que esta enfermedad no reconoce
una causa única, un solo microbio, como sucede en la mayoría de las enfer-
medades, sino que de casos típicos de enfermedad con inflamaciones ar-
ticulares, se han aislado 'varios microbios. Esto, si bien no significa la plu-
ralidad de causas, indica, por lo menos, que es una infección mixta, que un
microbio, tal vez, es el productor, pero que otros aprovechan los trastornos
por él provocados para complicar el proceso.

Comparados los microbios encontrados en la «pío-septicemia con los
hallados en la diarrea, hay algunos idénticos. En la primera, juegan el
papel principal los del tipo de las septicemias hemorrágicas, los de la supu-
ración y los colis, mientras se admite 'que en la diarrea son éstos los más
importantes, aunque también se han citado casos de los otros.

Los aislados pm nosotros de las articulaciones enfermas y de la sangre
son ·de tres clases: un bacilo ovoide, que no toma el Gram, no coagula la
leche y no da la reacción del indol, caracteres que le asemejan a las paste-
relas. En menor número se ha aislado un estreptococo y también ha sido
.posible encontrar un coli, si bien en las articulaciones el primer microbio
.era el predominante, casi el único.

Unido esto a las manifestaciones clínicas y al haber conseguido provo-
car artificialmente en terneros artritis y septicemia, fué lo que nos condujo
a la conclusión apuntada, quedando excluida, al menos en, estos casos, la
diarrea.

Veamos ahora cuatro datos acerca del modo cómo se infectan los ter-
neros, para luego indicar qué camino debe seguirse en la lucha contra esta
enfermedad.

CÓMO SE INFECTAN LOS TERNEROS

Hay que tener en cuenta que los recién nacidos, del mismo modo que
carecen de fermentos digestivos ~C\ecuados para las diversas materias nu-
tritivas, necesitando alimentos fácil o directamente asimilables, carecen
igualmente de defensas orgánicas potentes contra las variadas causas de
enfermedad, pudiendo ser fácilmente atacados por microbios de mediana
virulencia, que no penetrarían en los animales mayores.

Por esta razón es más fácil sean atacados, y cuando microbios de escaso
poder patógeno llegan a invadir su organismo, como no encuentran grandes
obstáculos, se multiplican rápidamente, haciéndose a la vez más virulentos,
principalmente si contactan -con tejidos mortificados o muertos, como el
muñón del ombligo que carece de las propiedades defensivas de los tejidos
en plena vida, convirtiéndose, por el contrario, en un excelente alimento,
particularmente hasta que esté muy desecado.

Esto presente, y. sabiendo, además, que algunas bacterias, 'principal-
mente el colibacilo, penetran en el intestino a las pocas horas del nacimiento,
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con facilidad :ros explicamos la facilidad de infección en locales contami-
nados, con bebidas poco puras.

De un modo general, la infección de los terneros tiene lugar, según pa-
• rece ser la opinión de los investigadores, por el ombligo, y esto 'parque aqué-
lla llega a contactar ,pe!" su muñón con partes contaminadas (vagina, cama,
etcétera). Los terneros, enfermos infectan el local con sus excrementos,
orinas, etc.

Hay también otros medios de. infectarse, que son considerados menos
probables,

Puede haber infección antes del parto. Los microbios en este caso han
de existir en la sangre de la madre, pasando de ella a la del feto, o bien se
han localizado en la matriz de la hembra y es desde allí desde donde infec-
tan al ternero, pero, en este caso, infectarían a todos los terneros de una
misma hembra.

No se admite que puedan infectarse por vía digestiva, y sin embargo,
nosotros hemos conseguido matar un ternero, haciéndole tornar leche con
40 centímetros cúbicos de cultivos de microbios aislados de otros muertos
anteriormente, y no creemos quepa duda alguna de que aquel estado y
aquellas inflamaciones articulares correspondían a esta enfermedad.

Lo lógico es pensar que del mismo modo que se admite puedan infec-
tarse en los casos de diarrea por el ombligo, en la septicemia pueda haber
infección por la vía digestiva, pues ambos procesos tienen gran parentesco
y es probable se presenten asociados con más frecuencia de lo que se cree.

De todos modos, para el establecimiento de las medidas sanitarias, hay
que proceder cual si estuviesen bien probados todos los 'medios corrientes
de penetración de los microbios en el interior del organismo.

El hecho de que los terneros de una raza mueran más que los de otra,
por lo cual muchos propietarios conceden gran importancia a la herencia,
podría explicarse por condiciones de receptividad, de resistencia y, como
dice un autor, «fuera de los casos de infección intrauterina, en los que la
enfermedad fetal depende realmente de la enfermedad materna, también
se presentan otros, independientes de la raza y de la herencia, cuando exis-
ten condiciones favorables para la infección del.recién nacido» (*).

En resumen: se infecten por el ombligo, por la vía digestiva o por ambos.
para establecer el camino a seguir, poco importa; lo esencial es abarcar
ambos y averiguar si la infección es antes o después del parto, para lo cual
daremos, las instrucciones convenientes.

LA LUCHA CONTRA ESTA ENFERMEDAD

Hay que presentarse la cuestión en una de estas dos formas: 1.0 Los
terneros se infectan en el momento del parto o después, que es lo más proba-
ble. ~.o Los terneros se infectan antes de nacer.

En el primer caso, Jo natural, teniendo en cuenta el número de .casos pre-
sentados, no tratarse de animales de una sola raza y que laenfermedad no

(*¡ HUlYRA Y MAREK, Pat. y Terap. especiales de los animales domésticos, T. L, pá-
.g ína 154, (trad. españole).
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existe en granjas que están directamente relacionadas con la principal-
mente atacada, es pensar que los terneros se infectan fuera de la matriz,
sea al p¡¡,sar por la vagina, sea una vez en el mundo exterior, en la cuadra,
por estar el suelo, las camas, vasijas, manos del criado, agua, leche, etc.,
contaminados.

¿Cómo se puede evitar? Es de recomendar lo siguiente que, para dar
resultados. debe hacerse' a conciencia: .

1.° Desinfección verdad, profunda y repetida de tiempo en tiempo de
la cuadra, con arreglo a estas instrucciones: Raspar los pesebres y paredes
hasta cierta altura, irrigando el raspado con 'un desinfectante-zotal, creo-
liria, etc., bien concentrado-; blanqueo de las paredes con lechada
de cal.

Picar el suelo de la cuadra y dependencias anejas, irrigando el material
recogido con el mismo antiséptico, lavando después todo con agua potable
y luego con el desinfectante,' sea :vertiéndolo el). abundancia, sea pasando
un cepillo mojado en él por pesebres, paredes, vallas, etc.

Tanto mejores resultados se obtendrán, cuanto más completa sea la
limpieza y la desinfección.

2.0 Vigilancia del agua de bebida y lavado de vasijas, practicando un
análisis bacteriológico para descubrir si hay colibacilos en' abundancia y
si son virulentos, o para investigar el número y clase de las bacterias que
contiene y tratarla adecuadamerrte, según .los .resultados del análisis.

3.0 Vigilar los forrajes y alimentación. .
4.o Ordenar la limpieza y desinfección del calzado de los criados.
5.o Obligarles a lavarse las manos y desinfectárselas cuando interven-

gan en el parto, en dar de mamar al ternero y después de retirar los excre-
mentos.

6.o Vigilar si alguno de ellos padece alguna enfermedad crónica o si
hay animales con abscesos, etc,

MEDIDAS PARA LA HEMBRA

r.? Al llegar. el parto, deben practicarse, cuando menos, dos irriga-
dones de la vagina con un antiséptico débil-J.i.sol al 2 por 100, por ejem-
plo, o creolina.c-clavado de las nalgas, periné y corvejones y aplicación del
mismo desinfectante; sujeción de la cola. .

MEDIDAS CON EL TERNERO

1.o Recoger el ternero en un paño limpio.
2.0 Tratamiento del ombligo con arreglo a uno de .los procedimientos

conocidos o con el siguiente que copiamos: «Lavar el sitio de la ligadura con
un líquido arrtiséptico (ácido fénico al 3 por 100, sublimado al 1 por 1,000,

.solución al S. por IDO de creohna). ligar el cordón con una cinta limpia y
estéril a 3-5 centímetros del ombligo (si es posible, después de-cesar las pul-
saciones), seccionarlo con una tij era por delante del sitio ligado y, por
último, mojar la superficie de sección con el mioma líquido u otro más fuer-

2
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'te,' por ejemplo, :;ccin 'áoido -fénico concentrado' y' hasta cáustico» .o
·-·con·.jod0'. *~ ...-

'Las' personasque practiquen este tratamiento,' deben' tener las manos
"bien, limpias; lavadas' primero con' agua y' jabón y luego con el .lisal al ,2

por 100 o con alcohol. '
'3Y' Si se pone a-mamar al ternero, lavar la mama, pezón y regiones

próximas a aquella con agua hervida y jabón primero,.y 1uego. con ,,el des-
'infectante más .d ébil ei interior dél pezón; si no es posible.is hace salir pri-
'mero cierta cantidad, de leche.'

Si el que practica' estas operaciones no tiene sus manos' en condiciones,
, es perder el tiempo. «

4.o Los terneros, hasta los quince días, deben alojarse en una habita-
'¿ión escrupulosamente' desinfectada, tanto el suelo eOlITOlas paredes y
"pesebres,:" ,': :f : ," ,,,

'5.0 Si se da leche o preparados' alimenticios, debe procurarse sean her-
vidos; igualmente se empleará agua muy caliente para el lavado de vasijas,
por lo menos hastatque el examen bacteriológico del' agua de que se surte
la granja no demuestre su pureza. ' ,

Haciendo esto, la;'enfermedad' .debe disminuir o desaparecer, si la infec-
ción del ternero es en-el-parto o después; para el caso de que así no fuese hay
'que dilucidar si la infección es durante su permanencia en.la matriz, lo cual
es muy dificil y -representaría un trabajo experimental enorme, debiendo
someter a examen la sangre de las, madres' y practicando reconocimientos
delicados de los ór~anos~enitales.

EMPLEO DE SUEROS Y VACUNAS

_. :.t : : .~
Hay que tratar este asunto 'para ambas' enfermedades; los' ensayosde

vacunación, tanto para las hembras preñadas como para los terneros, no
han dado buenos resultados. De modo que las vacunas no pueden reco-
mendarse. 1:' ,j" '!, ~ .:', ' " '

En cambio se ha preparado un suero anticoli, eficaz para la diarrea y
-.'para las formas -de pío-septicemia en, que interviene .también el colibacilo;
-f·perO teniendo en óuenta' que abundaIa-pasterela, ,(el microbio 'que nosotros
,',hemos' aislado en ma yor 'número ] yIuégo ,estreptococos;--hay:que preparar

un suero que actúe contra estas -tres bacterias.! pasterela, estreptococo y
colibacilo. También puede prepararse contra dos y luego acudir al comercio
en busca del tercero. ¿Es esto posible? No hay duda de que se puede pre-
parar -un caballo para (i:Íbtener'este ¿uera; 'pero-esta preparación es costosa
y lenta, y para ello es imprescindible contar con un Laboratorio que faci- ,
lite medios. Actualmente no disponernos de' él, pero-si-el' Consejo de Fomento

, acordase instalar el que posée confines dedicados alJ.estudio «le enferme-
·,'dades deJa iganaderia, cuyo -presupuesto está aprobado por el Consejo, y
«cuyo material existe, esperando sólo la orden de'.mstalación, ..en este caso,
': en él podrían: hacerse estos estudios y trabajos y todos' cuantos. interesen
. "a la' riqueza pecuaria. La necesidad de UR .Laboratoríodeganaderia 'la .ha

I ;' -.., :'0 ";'~

, * HUTYRA 'y MAREK, Loe. 'cit. T. I. pág, 161.
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reconocido él Éstádo -creando vanos provinciales, y' el Corísejo Ele'Fomento
y su Sección de plagas de Barcelona, adquiriendo el material'<necesario.
Sólo falta que se habilite para ,el trabajo,' yestó puede-conseguirse en menos
de quince días, ,para -lo cu'.Ú convendría que los propietarios de las Granjas
atacadas lo interesasen' de'! 'señor Presidente de la Sección 'de Plagas-y del
Ilustre. Cornisa rio R~gio de Fomento. ,i

Barcelona, enero de 1916.

Notas adicionales a .Ia excita~i~n gai.vánié~"del nervío- cíatíco
y del cuerpo de la rana (*), ,i

POR ar,

DR. D. BUENAVENTURA CLOTET

Descubierto el ciático dela rana, se aplica el .poló positivo-al dors'o yel
negativo 'al nervio; se deja pasar la corriente galvánica en intensidades
de o '1, o '2, o '3 de miliamperio y no se advierte contracción 'alguna en la
parte correspondiente, pero sí se advierte con la intensidad de 0'4 miliam-
perios. El intervalo entre la intensidad o y la de o '4 de miliamperio nece-
saria para obtener la contracción, es lo que se llama umbral de la excitación.

Este umbral de la excitación, verdadero silencio de la misma, se pro-
longa cuando se estira-el nervio, de tal modo que si pasamos una "erina o un
ganchito por debajo del nervio y tratamos de provocar la contracción me-
diante la intensidad antedicha de o '4 de miliam.perio, no la obtenemos:
para obtenerla necesitamos aplicar intensidades mayores. Por lo tanto, la
elongación de!, neruio áumenta el umbral de la excitación, cualidad -aplicada
en terapéutica para el tratamiento de las neuralgias, en las cuales si una.
causa x, obrando como excitante mínimo, provoca una reacción dolorosa
en el nervio en actitud normal, esta. reacción no se obtiene con el mismo
estímulo, que persiste constante, si se alarga el nerv.io.

Cuando" teniendo .el ciÚico. al' descubierto, .se lo excita: rnecánicamerrte
por medio del contacto con un hilo ~etálico, ~e ó'btiene la 'cQD.üacción de
Ia pata correspondiente; pero. si se, continúa la excitación, se' ve atenuarse
su: efecto útil, de contracción al cabo de un minuto, para perderse del todo
en un tiempo quevaría entre cincoy diez minutos. Sin duda. el nervio tiene
almacenadas energías que consume a medida que' funciona. .
. Asi' como al iniciars~ el experimento, el. umbral de la excitación era
de, 0:'4 de. miliamperio, al cabo de media hor'a 'de tenerel ner~io al 'descu-
bierto se hace másexcitable, cÍe tal modo, que se obtiene la contracción
'de la pata con una intensidad cie.sólo o '1' de miliamperio. ¿Será.,debido a la
inflamación del nervio" a la neuritis :f1Yovocada'por los es,tífIlulos. externos,

(*) Comunicación a la SocodePsiqu iatr ía y Neurología de Barcelona, marzo de 1915. ,
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la cual, aumentando el medio líquido gel nervio; ha disminuido su resis-
tencia aumentando la intensidad?

Cuando qe utiliza en la rana el polo negativo como indiferente y el po-
sitivo como activo, y se excita tanto la pata lesionada (la q].!etiene al des-
cubierto el nervio) como La indemme, se observa que el umbral de la exci-
tación es menor que cuando el polo activo es el negativo, De tal modo que,
en la rana, constituye la regla general el hecho de obtener el máximo de
contracción' con la inversión polar.

Si, tres días después de la incisión cutáneo-muscular previa para poner
el nervio al descubierto, se excitan ambas patas, la lesionada y la indemne
(que hasta entonces ofrecían igual resistencia y exigían la misma intensi-
dad para conseguir igual efecto de contracción), se obtiene un desnivel en
favor de la pata lesionada, que se ha hecho excitable, hasta con intensida-
des mínimas; de tal modo que con 0'5 .de miliamperio es muy ex'citable y
da muchas sacudidas.

Cuando se compara la excitación de los músculos subyacentes a la inci-
sión cutánea mencionada, obtenida por la aplicación directa del electrodo
sobre los mismos, con los de la .región homóloga de la pata indemne, se
observa que si en la primera región aplicamos I miliarriperio (desli~ando
el reóstato hasta obtenerlo), aplicando el electrodo a la segunda región y
no variando la posición del. reóstato, obtendremos .tan sólo una intensidad
de o '5 de miliamperio. De modo que con igual potencial eléctrico, la resis-
tencia de la piel nos merma o '5 de miliamperio.

Cuando se lleva la excitación a las inmediaciones del músculo puesto
al descubierto mediante una incisión hecha tres días antes, se observa un
aumento de 0 'I a o '2. de miliamperio, comparándole con la intensidad de
la parte homóloga .de la pata sana. Este aumento se debe, probablemente,
a la inflamación subyacente, que ocasiona una disminución de la resisten-
cia' y un aumento consiguiente de la intensidad.
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En la rana las intensidades galvánicas guardan cierto agrupamiento
metamétrico, existiendo igualdad entre ellas en los puntos de una misma
linea perpendicular al eje del cuerpo. (Véanse las figuras adjuntas.) Estos
puntos de una misma línea, en los que marca igual intensidad el galva-
nómetro, se llamarán isoeléctricos.

Las intensidades varían en las caras dorsal y ventral. En ésta son ma-
yores, porque la disminución de la resistencia -de las partes ventrales blan-

'das es menor que la de las óseas, que se hallan, más cerca de la cara dorsal.

Reseña crítica
de los concursos de ganados celebrados en ñalicla en 1915

POR

JUAN ROF CODINA

Inspector de Higiene Pecuaria en la Coruña

Las 'circunstancias críticas por que atraviesa España, en que sus hom-
bres de gobierno demuestran grandes vacilaciones e indecisiones acerca de
la orientación que debe imprimirse a las fuentes de riqueza nacional, ha
hecho sentir una influencia en la región gallega respecto a la celebración
de sus concursos de ganados, que son instituciones definidas, de las de mayor
seguridad y constancia en la vida rural española, .

Convencidos los ganaderos gallegos de la utilidad inmensa que propor-
cionan los concursos pecuarios a las comarcas donde se celebran, no sólo
se proyectaron el presente año certámenes en las comarcas que ya tienen
implantado tan excelente medio. de fomento, sino que otras varias se dis-
pusieron y prepararon para llevar a cabo elemento de progreso tan decisivo
en la ganadería de las regiones de 19s pequeños criadores y otras que habían
suspendido su celebración reanudaron la obra de reconstitución pecuaria
que en mal hora dejaron estacionada.

Pero los consejeros de la Dirección General de Agricultura, al conside-
rar que en el presupuesto de Fomento 110 se consignaban para 'subvención
de concursos de ganados en toda España más que dies mil pesetas, a fin de
crear 'dificultades a ese resurgir del campo o con el propósito de desilusio-
nar a los ganaderos, al señalar unas instrucciones para otorgar dichas sub-
venciones, exigieron la formación de complejos expedientes y marcaron
plazos muy cortos para su presentación en los Consejos provinciales de
Fomento. -

Todas estas trabas burocráticas salvaron las comisiones organizadoras
de los Concursos de ganados en Galicia, presentando a' su debido tiempo
los proyectos de reglamentos, programas y presupuestos a los organismos
oficiales que debían dnformarlos y dentro los plazos señalados los despacha-
ron los Consejos de Fomento, la Asociación General de Ganaderos y el Con-
sejo Superior de Fomento.
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:Pero, los auxilios que concedió el Estado fueron mezquinos y por causas
qu~ ignoramos los libramientos de las. subvenciones no llegaron a Galicia
hasta: mediados de septiembre, por 1<;>que los concursos que tenían seña-
lada su celebración en el verano y no disponían de entidades que adelan-
taran el dinero de las subvenciones, fueron aplazadoshasta cobrarlas.

Estos aplazamientos que los .pequeños ganaderos no podían compren-
der a qué obedecían, desanimaron a muchos criadores que tenían reses pre-
paradas para los concursos y ante la demanda de anim,ales de carne que·se
ha registrado el presente año, vendieron para el matadero productos mag-
níficos, que de haberse celebrado los concursos lograrían buenas recompen-
sas, que habrían estimulado al ganadero-a 'conservar el ejemplar para se-
milla.

Los aplazamientos de los concursos han perjudicado grandemente a la
ganadería que se trata de fomentar y debe procurarse que no se repitan,
aunque el aplazamiento no ha sido debido a .las comisiones organizadoras
sino a las entidades oficiales, 9.ue no han librado a tiempo la~ subvenciones
concedidas.

También ha restado animación a-algunos concursos la premura con que
han sido anunciados, pues dando plazos cortos, dada la dificultad de comu-
nicaciones en el campo gallego, muchos criadores que poseían reses de mé-
rito no se enteraron hasta última hora, cuando ya no les era posible inscri-
bir los ganados. . .

En la provincia de Lugo ha habido este año escasa concurrencia de ga-
naderos, precisamente en aquellas comarcas que celebraban concursos nu-
merosos. La causa la atribuimos a que la Diputación provincial acordó en-
tregar máquinas agrícolas como premios, en lugar de recompensas en me-
tálico. De los concursos de la provincia de Lugo tan sólo dos alcanzaron
subvenciones del Ministerio de Fomento, aunque insignificantes; dándose
en ellos algunos premios en dinero, pero como todos fueron subvencionados
con máquinas por valor de 1.000 a 2.000 pesetas, en todos ellos predominó
la maquinaria agrícola. .

y como los ganaderos gallegos no sienten todavía la necesidad .de ciertas
máquinas agrícolas que se les ofrecían y todos temían que les otorgasen má-
quinas \lue no les interesaban o cuyo manejo, aplicación y utilidad ignoran,
se abstuvieron la mayor parte de concurrir a los concursos, Los pocos que

~ concurrieron, en su .mayoría, al mismo tiempo de percibir la máquina que
les otorgaba el jurado, la vendían a menor precio al primer ferretero, co-
merciante o labrador de los que habían previsto cazar gangas y estaban
presentes acechando a los infelices ganaderos.

Suponemos que -los que guiados con fines y miras altamente plausibles,
aconsejaron a la Diputación de Lugo esta innovación, ante los hechos, se
hallarán convencidos de ql,le no es práctica la substitución de los premios
metálicos, porque éstos son los que hoy por hoy estimulan al ganadero en-
la forma que es conveniente y los que le. inducen a realizar la obra de pro-
greso que se le marca y confía mediante los concursos.

Las causas citadas han motivado que el presente. año no se haya podido
dar a la labor de los concursos 1!1mitad de. acción que fué la característica
de los anteriores y que los progresos observado's hayan sido tan sólo par-
ciales. . . .



'. En aquellascomareas, en que,. pOr COl1t?;F'con recursos y personal .orga-
nizador entusiasta se han', celebrado -concursos en, su época, anunciándolo
con tiempo suficiente y siguiendo la' orientación trazada en los' anteriores;
han revestidodichos actos excepcional importancía, se han observado .pro-
gresos parciales' notabilísimos y de conjunto, en algunas secciones, lIluy
ostensibles.: registrándose en favor .de la: ganadería gallega una nota favo-:
rable. de mejora muy .satisfactoria. .

Se ha utilizado para-la apreciación y calificación del ganado vacuno el}
todos los.concursos el método de mediciones y puntos, habiéndose ensayado
en los principales unas nuevas .tablas de calificación racional de, la raza
bovina gallega, confeccionadas por el Servicio provincial deHigiene y Sani-
dad pecuarias de ,La Coruña, que han, merecido la aprobación .de todos los
jurados técnicos que han tenido ocasión de utilizarlas ...

En los concursos donde se han utilizado las nuevas tablas de puntuación
los jurados: han otorgado premios a las reses que alcanzaban puntuaciones
de más de 50 'puntos y, en casi todos ellos se han establecido categorías de
5 en 5 puntos, considerándose como premios extraordinarios las califica-
ciones mayores de 65 purrtos., primeros premios de 60 a 65; segundos, de

'55 a 60, yterceros de 50. a 55, y como caso excepcional algún jurado otorgó
cuartos premios a las reses ql.1e se aproximaron a 50 puntos pero que D,o
habían. llegado' a, dicha cifra.

Se ha conservado y llevado a cabo con todo rigor la agrupación de las
reses bovinas por secciones, atendiendo a los signos dentarios, asignándose
a cada grupo para su admisión una alzada mínima a la cruz o un Peso mí-
nimo, procedimientos basados en los estudios de la raza y en las observa-
ciones recogidas ,en los concursos celebrados estos últimos años,

Los excelentes resultados obtenidos demuestran ,que estos grupos son
los naturales en la ganadería bovina del país y que deben conservarse para
lo sucesivo. '

"

10. o Concurso deganado vacuno celebrado en Ortigueíra el 1,o agosto de 1915
j. :. . í : •

1 '

Fueron inscritos a este concurso 3- machos y 40 hembras de raza gallega,
4 machos y 2 hembras de raza suizo-Sim;rnenthal"l n machos y 22 hem-
bras mestizas, Simmenthal-gallegas, Total, 90 cabezas, y 'il.ler.0n premia-
das 5I. .. ... "

La comarca de.Ortigueira.,·:(igura a la .cabeza de las demás. de. Ga:licia
por la constancia, entusiasmo y excelente orden con que, viene celebrando
concursos de ganados diez años consecutivos con ,el actual, estando cada
vez mis arraigada la convicción de Ia utilidad e importancia de estos actos:

Hasta la .fecha estos concursos habían conseguido crear un-notable grupo
de vacas, pero. no se conseguía dotar al; país' del núcleo de toros, de, buena
calidad que precisa población bovina tan numerosa y extensa.. '
.: , En el décimo concurso. se -ha conseguido: ver realizado este ideal, puesto
quea él Se han jpresentado 24 reproductores machos, -corrtingente solamente
superado por el concurso 'provincial de Lugo donde fueron expuestos 29 be-
cerros y toros. .
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Cada toro reproductor influye anualmente unos cientos de productos y,
por consiguiente, la obra de selección de un macho representa. el mismo
valor que si se seleccionan unos cientos de hembras.

Déslumbrados los ganaderos de Ortigueira p0r el cruzamiento indus-
trial que vienen practicando, aprovechándose de la raza suiza Simmenthal,
intentan mejorar la ganadería por mestizaje absorbente, práctica que es de
más duración que la que exige la mejora por selección. Si conservan el núcleo
de vacas y toros puros otros diez años, no dudamos que -€.0nseguirán su
objeto y que dotaran al país de tilla población bovina de gran rendimiento
para producir crías y trabajo. Pero, si por cualquier contingencia el Estado
suprimiese los dos toros Simmenthal puros del campo experimental de
Senra o desapareciesen las vacas de esta raza que cría un rico hacendado,
seguramente correría un grave riesgo el edificio pecuario que se intenta
construir y la obra empezada quizá se desmoronaría, como otras de la
misma índole, perdiéndose toda o la mayor parte de la labor realizada.

Esta observación se nos ha ocurrido al, observar que después del tiempo
transcurrido tan sólo se han presentado al décimo concurso 6 reses de raza
suizo.Simmenthal, dos propiedad del Estado.

Siendo la alzada media de las vacas de raza del país de aquella comar-
ca lIS centímetros, estimamos muy elevada la de 120 que se exigió en este
concurso a las hembras. En cambio dicha alzada favorece la entrada del
ganado mestizo cuyos remos son más largos que en el del país: Esto nos -
explica que quedaran excluidas magníficas vacas gallegas y fuesen admi-
tidas, en cambio, algunas mestizas de menos mérito.

De todos modos, el décimo concurso de Ortigueira representa un paso
más de progreso de aquella notable ganadería, por lo que merecen efusivos
plácemes sus organizadores.

1.er Concurso de ganados de Pantón celebrado el 22 de agosto de 1915

La comarca de Pant6n es una de las más abundantes en pastos del valle
de Lemus y como consecuencia en ella se encuentra una población bovina
de relativa importancia. -

Durante muchos años la corporación municipal sostuvo un toro repro-
ductor para mejora de la raza. Los toros que sostenía el. concejo eran mes-
tizos de Schwitz-Simmentbal-gallegos y las vacas de .Ios labradores eran
en su mayoría barrocao-gallegas, Con las mezclas de estas sangres sé creó
un núcleo de animales sumamente heterogéneo que ni servía para dar leche,
ni crías, ni carne, ni trabajo.

Uno de los propietarios más ilustrados y cultos de Galicia, malogrado
en la flor de su vida, don Manuel Soto Trelles, quiso llevar a los ganaderos-
de Parrtón por el camino de la reconstitución de la ganadería bovina por
medio de la selección, estableciendo en su casa de Villa-Cándida una pa-
rada con el toro «Petrus» premiado en el Concurso provincial de Lugo de 19O5.

Las crías de aquel magnífico reproductor de raz!1 gallega que se criaron
en la comarca fueron el primer paso que dieron 'Ios ganaderos de Pant ón
hacia la mejora 'de sus reses bovinas ..
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El segundo paso lo han dado el presente año con la celebración del pri-
mer concurso de ganados al cual subvencionó la Diputación provincial
con .mil pesetas en maquinaria agrícola.

Como primer concurso, no se podía esperar éxito más lisonjero, puesto
que .de 25 reses premiadas el jurado encontró méritos para otorgar 'ocho
primeros y ocho segundos premios, si bien tan sólo pertenecieron a la 'raza
bovina gallega cuatro primeros y cuatro segundos, por haber admitido tam-
bién las. reses mestizas. .

Todos los primeros concursos son de orientación; los ganaderos asisten
sin estar enterados de lo que se les pide y a lo mejor dejan en casa una res
del país magnífica, porque creen que el jurado no le concederá mérito ni
valor y presentan una mestiza de muchas pintas por si agrada más ..Este es
el motivo de que los concursos que se celebren por primera vez resulten
poco uniformes y en ellos no se vean los buenos ejemplares de la comarca.
En los sucesivos se salvan. estos defectos y se aprecia mejor la obra de los
ganaderos.

Dado el éxito del primer concurso de Pantón esperamos que el segundo
revestirá excepcional importancia.

4.° Concurso de ganados celebrado en Noya el 26 de agosto de 1915

El Ayuntamiento de Noya y el de Lousame han comprendido, como
otros pocos, que su engrandecimiento está en fomentar los elementos pro-
pios del país y siendo la ganadería el medio de proporcionarse el sustento
de la mayoría de sus administrados, todo cuanto hagan para favorecer tan
importante producción redundará en beneficio de los intereses comunales.

Observados en tres concursos notables progresos se ha llevado a cabo
el cuarto certamen que ha superado a todos los anteriores.

El núcleo de becerros y toros' presentados ofrecía mayor uniformidad
y caracteres de pureza de raza que los de los primeros concursos. Casi todos
ellos procedían de semental premiado, lo cual es una garantía y demostra-
ción de las ventajas que proporcionan a la ganadería los concursos. e

La sección de becerras era más numerosa que la del cuarto concurso,
todas ellas con los caracteres típicos de pureza de raza que prueba que los
ganaderos han .aprendido en poquísimo tiempo a seleccionar las hembras
que cría la cotriarca.

El éxito dei .concurso anterior se ha visto demostrado en la sección de
vacas de dos <t .tres 'años, que en su mayoría estaba formada por las bece-
rras premiadas en el tercer concurso. De poca cosa sirven los concursos si los
ganaderos después de· percibir el premio y conocer que tienen en su poder
un animal con bellezas más o meños sobresalientes, no lo conservan y no
lo acoplan con reproductores del mismo tipo y mérito. En donde los cria-
dores se hacen cargo de este problema trascendental y lo practican, los
concursos producen el máximum de beneficio y la ganadería progreea a
pasos agigantados. Pero en donde los ganaderos no conservan los animales
premiados, el efecto de los concursos queda poco menos que anulado.

Muchas de las becerras premiadas en I914 se han presentado este año
en gestación unas, y. con cría ya' otras, procediendo los productos de toros
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selsccionadcs ..Enlas.crías, a pesar de ser de vacas primerizas, se apreciaba
Iainfluencia de losbuenos padres. De seguir los ganaderos de Noya pOI'tan.r
excelente camino, muy pronto contarán con. una población bovina; 'mejo-.
rada y crearán. un mercado de -reproductores de los .de may.or mérito de la
provincja.· )

Lasección de vacas de cinco a ocho años.fué-también de las más .unifor-.
mes que hemos observado este año y puso de relieve que el ganado agrícola
es el que el labrador cuida con más esmero.

. Pueden estar satisfechos del éxito alcanzado las corporaciones Y' énti-
da.des organizadoras de los .concursos de Noya y si no desmayan en la em-
presa,' el país recordará con. orgullo a tan abnegados -administradones cuando
consiga' encerrar el oaudal de riqueza a que es acreedor.

6.0 Concurso'de ganados celebrado en Villalba el 4 de septie~bre de 191~

La Diputación provincial de Lugo, subvencionó expléndidamente este
concurso otorgándole mil pesetas en maquinaria agrícola. La subvención
se redujo a trece máquinas imposibilitando al Jurado de asignar mayor
número de premios. Por. tal motivo tan sólo recibieron recompensas los
ganados cuyos méritos les hicieron acreedores a primeros y segundos pre-
mios, quedando defraudados los ganaderos que presentaban reses de' menor
belleza y que debían haber percibido su recompensa,' aunque en menor
cuantía, como hubiera sucedido en el caso de haber contado el Jurado con
las mil pesetas. en dinero.

Los .ganaderos premiados demostraron su disconformidad con las má-
quinas. que se les asignaron, vendiéndolas casi todas a desprecio delante
del mismo Jurado, y los no premiados quedaban .descontentos y desilusio-
nados para proseguirel trabajo de mejoramiento que se les señala ·con 'los
concursos ..Es una v'iva lástima, que, a pesar del buen deseo, se haya adop-
tado este sistema, cuy.o resultado será una lección que no deberá tenerse
en olvido en años sucesivos, ya que al propio tiempo que se dificulta la
labor -del Jurado, hace recelen los concursantes. '", '

En los reproductores machos del país se ha observado un progreso mar-
cadísimo en este concurso, y los dos toros mestizos premiados eran también
ejemplares magníficos. .

Las hembras, en cambio, desmerecieron un tanto de las de otros .60n-
cursos, porque se abstuvieron de concurrir los ganaderos más significados.

Las becerras y vacas mestizas, como observamos el año anterior.: son
cada ':'87. más -degeneradas y de peor calidad, debido.a que ha desaparecido.
el refrescamiento de la sangre al aumentar las paradas 'de, toros del país,

Se inscribieron -):II reses bovinas y 'fueron premiadas 13."

1. . ,

3.~r Concurs?de ganados celebrado en Puentedeume el 26 de septiembre 19¡5

",Se inscribieron a este concurso-yj reses: .5 becerros, 6:,toros y 42 bece-
rras, siendo .premiados 14. ' ,', 1"
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. ,EJ Sindicato Cámara Agrícola oficial de La.Conuña tropezó oon la misma
falta de recursos que el año anterior ,para la celebración de .este certamen.
Con el propósito de atender al -fornerrto de las clases .de. ganado .que más
necesidad hay de fomentas, -con.excelente .acuerdo se.organiz ó un concurso
de ganado vacuno de raza gallega ien. el que se admitieron 'solamente be:
ce¡;ros, toros y becerras. ' " ; , ¡ .

,.Es una viva '14stima 'que .no ;se .ponga mayor empeño .en contribuir al
fomento de las diversas ramas de la ganadería indígena, merecedora de
nuestro apoyo y de nuestros entusiasmos.

Los reproductores machos son siempre los que se presentan en menor
número, y las becerras, que son las futuras vacas, ante.la-demanda del mer-
cado, láíriiiyor"'paí:te de. los ganaderos las .venden para el sacrificio; sin
preociaparse de criarlas para;' semilla, cuando sus 'bellezas ·10 'aconsejan;
de aqví la utilidad de estimular a los ganaderos en· la conservación y cría
de eií'i:¡Í,sclases de animales,

'El'l\pieza. a desarrollarse en la comarca de Puentedeume .la producción
de 'r~pro,ductores. En el primer concurso tan sólo se presentaron dos .ma-
'choJ'~9-elpaís de mediano valor: en el segundo aumentó el número a seis,
pero. t¡,. calidad siguió. estacionada, y enel tercero se han presentado el mismo
número, pero la calidad mejoró 'notablemente, alcanzand~ un premio ex-
traordinario y cuatro primeros premios, lo cual representa un progreso muy
significativo. . , '.'

De'42 becerras el jurado solamente seleccion6 ocho, que eran las que
reuniendo las condiciones. 'exigidas por el programa ostentaban los carac-
teres de pureza de raza y buen tipo. Se confirmaron las sospechas de la
Cámara agrícola de que los ganaderos suelen 'criar para madres el desecho
de .las' ferias, cuando debía suceder todo lo· contrario. La lección de ense-
ñií1h<práctica que recibieron los ganaderos de Puentedeume no la deben
01vi'dar nunca.

7. o Concurso de 'ganados-ieelebrado enLugo el, 6" de' octubre de 1915

Se inscribieron a este concurso 29.reproductores bovinos, y 2 de cerda,
siendo 20 los ejemplares premiados .

.Fu é, ,Gomo,el anterior, un concurso de reproductores machos, especial-
mente de toros. Doce machos de raza gallega fueronvpr miados, en 'I914 y,
la misma cifra' .han obtenido recompensas enel actual. Pero los ganaderos
lucenses han vuelto por s}ls laureles y dieron otro impulso notable a sus
productos ..seleccionados. El conjunto de-toros del país, er9- de los más nota-.
bles que se han presentado hasta la fecha en Galicia, desde qUE; .se inició el
trabajo de selección y reconstitución de la raza bovina gallega.

Destacaba, como joya de valor incalculable, dentro del gFupO, el her-
mos9 ,ejemplar que presentaba D. Manuel Díaz Pozo, del Ayurrtarniento
del Corgo. .' . ..' ',. . "0" r ,

«Perico IV» es todavía un becerro, de 18 meses de edad, de los máspre-
coces que ha producido la: raza, puesto que arroj ó ~n la báscula 632 kilo-
gramos. Es hijo de! becerro (,Perico», primor premio. del Concurso regional
de sementales de La Coruña.de 1913, y nieto de otro ejc;;I?-plarFiue conquistó
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varios primeros premios en los concursos de Santiago, Lugo y Ansean cele-
brados en Ig0g. Es la demostración más palpable de la importancia que
tiene en ganadería la semilla seleccionada y contrastada.

A la notable precocidad une (,Perico IV» sus excelentes líneas y magní-
fica conformación.' El toro (,Perico 11», declarado campeón de la Raza en el
Concurso regional de Ig13, ofrecía un tercio anterior muy bueno, pero su
tercio posterior adolecía de estrecho y enjuto, pero en «Perico IV» se ha

Concurso de ganados de Lugo
«Perico IV», 82'27puntcs.c-Raaa gallega.-Premlo extraordinario

corregido ya este defecto, y aunque los Campeones sólo se pueden nombrar
en Concursos regionales, merece que se le considere en la actualidad como
tal. Se observa que el defecto de muslo descarnado peculiar en la raza se
va corrigiendo rápidamente.

Para que tan notable ejemplar no se malogre, debe adquirirlo la Dipu-
tación provincial, abrir el libro genealógico con él y formar el primer sin-
dicato de selección. En 'ello está el éxito del concurso y la coronación de la.
obra empezada en 1906 con tantos sacrificios y sinsabores.

3.er Concurso de ganados celebrado en Cambre ~110 de oétubre de 1915

Se inscribieron a este concurso 64 reses vacunas:
También por falta de recursos suficientes, la entidad organizadora de

este concurso tuvo que limitar las sec.c~onesdel programa y no admitir más
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ganado qlle el de raza gallega. A pesar de ello se presentaron 64 reses de
las cuáles tan sólo merecieron los honores de ser recompensadas 17.

Los ganaderos de los alrededores de La Coruña siguen sin comprender
donde están sus intereses. Unos dedicándose a la recría de bueyes y pasando
la mitad del año traficando de feria en feria, creen que han resuelto la ma-
nera de vivir, cuando en realidad lo que han conseguido es arruinar sus casas
y adquirir males sociales de consecuencias funestas para la familia. Otros,
estiman que las vacas degeneradas son las que pueden dar buenos produc-
tos, no queriendo comprender que el ganado barato es el más caro, porque
la alimentación es el capítulo más interesante de la explotación de' anima-
les bovinos. y las vacas baratas para ponerlas de buen ver es necesario [as-
tar en su alimentación más de lo que después suelen rendir. Y" la proximi-
dad al matadero de la capital, invita a los.ganaderos de Cambre a vender
todas las crías de sus establos y no conservar ninguna para cubrir bajas ni
aumentar su rebaño. .

En tres concursos que lleva celebrados el Sindicato Cámara Agrícola de
La Coruña, no ha logrado siquiera inculcar en el ánimo de los para distas
de Cambre que tienen el deber moral de conservar los toros y becerros pre-
miados, puesto que los ejemplares seleccionados este año fueron sacrifi-
·cados a las pocas semanas, sin difundir la semilla por el país.

Esto corrobora la necesidad de insistir en la organización de concursos,
pero bien dotados, a fin de poder adjudicar premios de conservación y no
'sati~facerlos hasta el concurso siguiente, a los que presenten las reses pre-
.miadas, como prueba de que no se han desprendido de ellas y han cumpli-
mentado las disposiciones de la entidad organizadora .

.5.0 Concurso de ganados celebrado en Carballo el .17 de octubre de 1915

Fueron inscritas a este concurso 147 reses bovinas y 40 porcinas, y ob-
-tuvieron premio 76.

Otro paso más de avance hacia la mejora de su ganadería ha consti-
-tuído el 5.o concurso de ganados de CarbaHo. Siguen los labradores de Ber-
gantiños impulsando progresivamente su principal riqueza. En cinco cer-
-támenes han conseguido modificar sus reproductores, crear un plantel exce-
lente de becerras y conservar un buen contingente de vacas, que a otras
-comarcas ha costado doble tiempo y sacrificios pecuniarios diez veces ma-
yores.

Los paradistas de Bergantiños son los que han demostrado en esta pro-
'vincia mayor entusiasmo para contar con buenos toros y no han parado
-en sacrificios hasta .ccnseguirlo.

Los becerros «Perico III», «Lagoeiro)}y (,Romero)},de Ricardo Andrade,
'Generoso Castro Varela y Juan Castro Rodríguez, son ejemplares que si
'no se malogran inéluirán notablemente en el mejoramiento de la raza bo-
vina gallega de la comarca.

Los toros (Moreno» y «Gallardo», de Generoso Castro Varela y Antonio
Fariña Vázquez, corroboraron que no nos habíamos equivocado al juzgar-
Jos el año anterior como futuros ejemplares de mérito.
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Existen ya paradas que cuentan con dos' toros de distinta edad y esto
significa; un :gran progreso en las costumbres -pecuarias 'del país, pues así
no se agotan iíos sementales cuando hay 'mucha: concurrencia de' hembras,
-Otro-progresorsigmfícativo es que los paradistas.rllevcn libros registros de
-salcoIy.certífícaoiones de' salto· y -parto, y además que los ganaderos conser-
ven .los .talones y tos 'presenten en Ios _concursos acompañando las papeletas
de' inscrípción.. '" '

El grupo de ganado de cerda ha sido el mayor 'de cuantos se han pn¡¡-
sentado 'en un concurso comarcal y puso de relieve la gran importancia que
tiene para la economía rural gallega, Hubo notables ejemplares muy bien
criados que eran la admiración de los' concurrentes, Lástima queIa falta
de recursos .impidiese al Jurado 'otorgar recompensas de mayor cuantía
que premiasen- más espléndidamente a los ganaderos.

8.6Concurs~ de ganados celebrado en M.o~doñedo el 17 de octubre de 1915

'~ ,':

, , El concurso de Mondoñedo fué anunciado con poca antelación 'por' haber
recibido la comisión organizadora la subvención de Fomento COn mucho
retraso. 'Además, al enterarse ,los ganaderos que los 'premios consistirían en
máq uinasagrícolas se' abstuvieron, en su ma yoría, de -concurrir.

:.N. estas' causas atribuimos la desanimación que se' observó en dicho
certamen, que por celebrarse en una de las comarcas más ricas' en ganado
de la provincia de Lugo y durante las' renombradas Ferias de San Lucas,
debía ser uno de los más importantes de Galicia.

En vista de la escasez de reses porcinas que suelen presentar los gana-
-deros y las pocfLsreses bovinas.mestizas-que .quedan en el país descendien-
tes dei toro Símmenthal que hace años sostuvo la Diputación provincial,
y realizada la substitución de los mestizos que poseía antes el Campo de de-
mostración agrícola de Mondoñedo, por, toros .de llaza' gallega, 'creemos
que sería sumamente conveniente admitir tan sólo en 'los concursos suce-

-sivos ganado vacuno del 'país' señalando, premiosvde consideración, entre-
.'gando- la:mitad de su importe.en el acto.y la mitad restante al año siguiente,
-para evitar que los paradistas no se desprendan-deIa semilla seleccionada
'y no cambien tan.fácilmente de razas, malogrando el trabajo realizado con
estos, certámenes.'

Tenemos, que insistir en la necesidad dé inmunizar las, reses bovinas con-
tra el carbunco bacteridiano, enemigo terrible del progreso de la ganadería

. del valle .del Masma, que lentamente destruye la semilla que seleccionan
vaquellos inteligentes y laboriosos -campesinos.,

El porvenir. del país descansa en el desarrollo de la ganadería, principal
factor de vida para el sostenimiento del' ansiado ferrocarril del Tronceda,
.que con tanto afán gestionan corporaciones ,y personalidades 'del partido,

. que esperamos prestarán 'su apoyo decidido corno hasta aquí a. :105 con-
cursos y a la descarbuncación de la ganadería.

"'1
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Q. o. OoncurSQ de g anados .eelebrado en Otero. del Rey el ,3,1,d,e octubre -de ,1915
,¡." ',' I _

Se inscribieron a este concurso 33 reses. Fueron premiadas· 1:7. " .
'·El Sindicato Agrtcola de la villa de Otero-de Rey, después de un des-

.cansodetresaños.i ha reanudado 'sus tareas en pro del fomento de-la gana-
dería de aquella fértil comarca. Este organismo cuenta en su historia pági-
nas brillantísimas en pro del desarrollo de 'la riqueza pecuaria. En el con-

. cursoque organizóen -¡gag sé ensayó por primera vez en Galicia el método
'.de,'medicibnes'y puntos-que, después de experimentar pequeñas modifica-
ciones, ha sido aceptado para la calificación del ganado bovino de todas
las'regi6nes:cte España que crían ganado manso, ·excepto las Vascongadas,

Concurso' dé ganados de 'Otero'del Rey
Vaca «Teíxa» 62'06 puntos.-Raza gallega,-Prem!o extraordinario

-:.JI!.' ! ', .r ~";~ '.) 1. ..

que ya lo usaba, y por varias naciones de Europa y América que se han apro-
·.Viec'hadé>una vez más de trabajos de la.intelec:tual!dad.espa.ñola,.teniendo

. :·ouen>cuidado ..de; ocultar la procedencia.' Tárn biéri 'algunos escritores 'espa-
.''ñoles se han lanzado 'a' explicar. el método de' los .puntos, copiando, los, ha-
: bajos- de los. veterinarios de .Galicia, sin: citar la procedencia ;y, atribuyendo
paternidades que-no existen a las escalas de puntos, modelos de hojaszoomé-

. tricas y 'cuadros de puntuación que aquí se emplean y se van.perfeccionando
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cada vez más, como si el pueblo ganadero estuviese ciego y no compren-
diese donde se encuentra acumulada la verdadera ciencia zootécnica.

El concurso de ganados de Otero de Rey se ha visto poco concurrido en
reproductores machos y becerras, que constituyen las secciones más inte-
resantes para crear la ganadería del porvenir.

Los grupos de vacas estuvieron algo más animados, presentándose algu-
nos ejemplares notables producto de los concursos iniciados en Ig0g y en
mal hora suspendidos.

Iniciar la obra de mejoramiento de una ganadería comarcal y suspen-
derla en sus comienzos es contraproducente; por tal razón estimamos este
concurso como el preliminar del primero que organizó el Sindicato agrícola
de Otero de Rey.

El cambio de especie en los premios, que fueron máquinas agrícolas,
tampoco estimuló la concurrencia, como ha ocurrido con todos los restan-
tes concursos de la provincia.

Las secciones de ganado de cerda, siguiendo la tradición de los concur-
sos de la provincia de Lugo carecieron de importancia, cosa inexplicable
en un país donde el ganado porcino constituye una riqueza de tanto valor
y quizá mayor' que la del ganado bovino.

** *
Como resumen de los concursos reseñados, creemos que se impone como

una gran necesidad llevarlos a cabo en las cuatro provincias de Galicia con
mayor intensidad.

Ello puede realizarse fácilmente con la cooperación de las Diputaciones
provinciales, los Ayuntamientos y las Sociedades agrícolas, mediante el
eficaz auxilio de la Escuela de Veterinaria de Santiago, la Granja escuela
práctica de agricultura regional, las secciones agronómicas y el servicio de
higiene y sanidad pecuarias.

Datos y noticias veterinario-militares de Austrfa-Hungría.
POR EL

DOCTORp. FARRERAS

1. Los VETERINARIOSMILITARESAUSTRO-HÚNGAROSEN T-IEMPODE PAZ

Según las notas puestas corno apéndice pOF el' médico. -milítar señor
- Gamero a su traducción de la obra del Dr. Franz Howárd, Organización

sanitaria de los ejércitos extranjeros (especialmente en campa.ña), «el:personal
activo del cuerpo de veterinaria militar del ejército-austro húngaro consta
de unos 160 profesores veterinarios y cerca de 80 profesores auxiliares,

: distribuídos entre las categorías de segundo teniente y' comandante, pero
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sin asimilación absoluta». En el Imperio Austro-Húngaro hay un Instituto
Militar de Veterinaria. que «tiene por objeto proporcionar a los jóvenes ve-
terinarios la instrucción suficiente para completar, mediante dos cursos
escolares, los conocimientos profesionales de su carrera antes de ocupar
puesto definitivo en el escalafón de su cuerpo».

Como vemos, los veterinarios no están mej or considerados en el ejército
austro-húngaro que en el italiano, por -ejemplo. Mientras los oficiales mé-
dicos pueden llegar a generales de brigada y hasta disfrutar el sueldo de
generales de división, y son considerados como oficiales combatientes y lle-
van estrellas y cordón dorado en el sable, los veterinarios, a lo sumo, pue-
den llegar a ser asimilados a comandantes (y aun de modo relativo) y no
llevan estrellas ni cordón dorado, ni sable, sino espadín con vaina de cuero.

Verdad es que la medicina veterinaria en Austria dista mucho 'le rayar
a la gran altura en que rayó y sigue rayando la medicina humana, y acaso
esto explique la diferencia señalada entre 10s médicos y veterinarios del
ejército austro-húngaro. Mas este argumento no puede aplicarse a Hungría,
donde la medicina pecuaria tiene muchos observadores, investigadores y
eruditos, que figuran entre los primeros de Europa y cuyo mérito científico
no contrasta con el de sus colegas de la medicina humana.

De todos modos, hoy no tiene ya razón de ser el que los veterinarios
mihfares no tengan las .mismas consideraciones y ventajas que los médicos
y los oficiales combatientes. Ya' en .otros artículos hemos demostrado y
lamentado la enorme injusticia de no asimilar en absoluto los veterinarios
militares a los médicos, y unos y otros a los oficiales. No corren menos peli-
gros, ni trabajan menos, ni es menos trascendental su misión para la vic-
toria. El veterinario militar se halla entre las tropas combatientes, tan
expuesto como ellas al fuego enemigo y soporta iguales penalidades. Pero,
además, está expuesto a las zoopatías transmisibles al hombre, que tanto
menudean y tanto que hacer dan al veterinario durante las guerras, y no
está protegido por la convención de Ginebra.

La guerra presente ha. puesto muchísimas veces de relieve, hasta la
evidencia, la importancia ,enorme del caballo y, por lo tanto, del veterina-
rio, para el éxito de las. operaciones militares. A -pesar de tanta evidencia,
en Austria los veterinarios del ejército siguen siendo considerados algo así
como practicantes, o, a lo sumo, como algo entre los practicantes y los ofi-
.ciales. Y esto, como todas las injusticias, es contraproducente. Así ocurrió
que, al principio de la guerra, y aun después, el servicio veterinario de los
ejércitos austro-húngaros era deficientísimo, por la falta de personal direc-
tor. Cierto que acudieron a las filas y prestaron excelente servicio los vete-
rinarios civiles, pero el núcleo de los veterinarios militares en activo, que
habían de dirigirlos y organizarlos, era, como dice Béla Bahnmüller (1),

terriblemente pequeño para ello. (Conviene que tengamos esto presente,
ahora que se trata de reducir las plantillas en Espa.ña.)

(l) BÉLA BANUMÜLLER. Jefe Veterinario, Esfa.hrungen über Rotz und 'seine Tngu~g 1m
Felde.Osterre/ich, Woch. f. Tierñeük: 1915, N. 049. •

3
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11. LAS ESCUELAS Y LOS ALUMNOS DE VETERINARIA DURANTE LA GUERRA

En el Imperio Austro-Húngaro hay tres escuelas de veterinaria: la de
Viena, la de Budapest y la de Lemberg. La primera es frecuentada por
estudiantes procedentes de los países meridionales y de las regiones alpi-
nas; la segunda por escolares húngaros y la tercera por habitantes de la
Catitzia. de la Bucovina y de la Silesia austriaca. Se habla de crear otra
escuela en los países .alpinos, _pero encuentra oposición en el deseo de otros
colegas que prefieren que se construya un edificio nuevo para la Escuela
<le Viena, que, como local, deja mucho que desear. Otros, en fin, son par-
tidario,> de que la escuela de Viena se traslade a una ciudad más rural, para
<¡ue los alumnos puedan aprender mejor la práctica de las industrias zootéc-
:nicas.

A pesar de la conquista de la. Galitzia por los rusos, la escuela de Lem-
berg estaba completamente intacta, cuando la Galitzia fué reconquistada
por los austro-húngara-alemanes. Pocos días después de la reconquista de
Lemberg, un veterinario vienés, anónimo (1), que se hallaba con los ej ér-
citos de operaciones, visitó la escuela. Fué recibido por el catedrático de
anatomía doctor Kulczycki, quien le dijo que no fué cosa fácil salvar las
preciosas colecciones de la escuela. El visitante admiró preparaciones ana-
tómicas de gran mérito. (Preparaciones por inyección de los vasos de los
más diversos órganos (riñones, hígado, pie, pezuñas); de los vasos más finos
de la piel, puestos de manifiesto por medio del bario; de las ramificaciones'
bronquiales hasta los alvéolos del pulmón del perro, puestos de relieve por
medio de cadmio; un pulmón de caballo repleto de parafina y otro de
perro relleno de parafina teñida con carmín; preparaciones por congelación
<le secciones de caballos, perros y gatos, en las que se pueden estudiar muy
bien las relaciones anatómico-topográficas, y colecciones de enfermedades
de los peces, obstetricia y zootecnias, La escuela de Lemberg reanudó la en-
señanza en 1 de octubre último.

Como en Alemania, en Francia y en Italia, en Austria y en Hungría,
'muchos profesores y alumnos de' las escuelas de veterinaria dejaron las
-cátedras para cumplir sus deberes' militares. Por esto el número de alum-
'nos civiles disminuyó. Así, la escuela de Viena, que a principios del año 1914
tenía 890 alumnos civiles y 78 académicos, de veterinaria militar o cade-
·tes, (2), en enero de 1915 tenía 295 alumnos civiles y 80 académicos. Y en
-el semestre de verano de 1915 sólo 252, contra 862, en el verano de 1914.
"La escuela-de Budapest, en el segundo semestre del curso de 1914 a 1915,
-sólo contaba 120 alumnos, de los cuales eran cadetes 48.

En Austria-Hungría se dan grandes facilidades a los aspirantes a ~ete-
.rinarios del ejército. A principios del curso de 1915 a 1916 se ofrecían 20 pla-
.zas de académico en la escuela de Viena y la en la de Budapest, Los aspi-
rantes únicamente debían contraer el compromiso de servir después, en el

(1) Eine Excu rston nach del' Lemherger Tie rüratltchen Hochschule, Tieriirzlliches Zen-
.tralblait, 20 julio 1915.

(2) En Áus t r'ia-Ung ría se da el nombre de «acadérulcos o académicos militares» a los
.alumnos de las escuelas de veterinaria que se preparan para ser veterinarios mí lit ar es.
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ejército, como veterinarios militares, durante siete años. A cambio de tal
compromiso, reciben,' a costa del Ministerio de la Guerra, sustento, ense-
ñanza, equipo, armamento y vestuario, y no han de gastar un céntimo en
matrículas, ni en el título. De modo que, sin sacrificio pecuniario alguno
por su parte o por la de sus familias, los alumnos pueden adquirir el título
de veterinarios y el destino en el ejército, donde pueden llegar, como hemos
dicho, a la categoría -de comandantes o algo así. ¡Lástima que no puedan
alcanzar la de generales, para poder aplaudir sin reservas estas excelen-
tes disposiciones!

Desde que comenzó la guerra, los profesores, asistentes y empleados
de la escuela de veterinaria de Budapest, destinaron los locales de la So-
ciedad de Medicina Veterinaria (tres piezas), para el restablecimiento de
doce convalecientes del ej ército, cuyos gastos de asistencia se sufragan
con donativos voluntarios de los profesores, etc. En fin, los profesores de
la escuela se suscribieron al empréstito húngaro de la guerra por 150,000
coronas (unos 30,000 duros).

IIl. Los VETERINARIOSCIVILESY LA GUERRA

La división de los hombres en civiles y militares, casi no tiene ya razón
de ser. En adelante, todos los varones de una nación serán militares. Por
lo menos en las naciones que actualmente luchan, puede decirse que ya
no hay paisanos .

.¿Qué hubiera sido del servicio veterinario en los- ejércitos del Imperio
Austro-Húngaro, si los veterinarios llamados civiles no hubiesen aportado
su concurso personal a la guerra? ¿Qué habrían hecho los 160 veterinarios
y los 80 auxiliares que constituían la plantilla del cuerpo veterinario del
ejército austro-húngaro? Afortunadamente para su patria fueron muchos
los veterinarios 'que abandonaron su profesión y se alistaron en el ejército.
Hasta 1 de mayo último, de 1360 veterinarios de Hungría se alistaron
{i44 (47,3 %), es decir, casi la mitad .

.Como en Alemania, muchos de estos veterinarios han sacrificado su
clientela y su porvenir a la patria y se han 'alistado voluntariamente. ¿Qué
será de ellos mañana, cuando los licencien? ¿Cómo vivirán? Esto se pre-
gunta Rudolf Wille, veterinario del ej ército alemán, en un interesantísimo
.articulo publicado en :el Tserdrztliche Rundschau. (n.o 40 del año 1915).
Y este gravísimo problema, que Wille planteaba para los veterinarios ale-
manes, tiene también aplicación a los austro-húngaros, al decir de la re-
dacción .de la Osterreichische Wochenschriit jür T'icrheiikunde (n.v 42 del
.año 1915).

Claro está que .no son sólo los veterinarios los que han sacrificado sus
negocios a la guerra. El problema es más general. En Alemania se trabaja
ya para reanudar las industrias y labores al día siguiente de la' paz, en las
.mejores condiciones posibles. Pero en los veterinarios la crisis ha de ser
muy aguda, por dos razones: la primera, por el crecidísimo número de ellos
-que han ido a la guerra y la segunda, por la.. reducción enorme del
número de animales domésticos ocasionada por las 'operaciones mili-
-tares.
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Estos veterinarios han llevado a cabo en Austria-Hungría, como en
Alemania, numerosas proezas y han soportado las pruebas más duras. Hoy
son ya muy pocos los veterinarios austro-húngaros en operaciones ·que no
lleven alguna cruz en el pecho.

Pero los veterinarios civiles austro-húngaros 'no sólo han servido .a su
patria en los campos de batalla, sino que también se han distinguido' en el
servicio de la Cruz Roja y han merecido las más honrosas condecoraciones.

IV. ESCASEZ DE GANADO POR CAUSA DE LA GUERRA

En Austria-Hungría esta guerra casi ha consumido todo el ganado
equino útil. Sólo ha dejado vivos los potros Y los caballos viejos. Una de
las consecuencias más graves de la gran contienda es ya la falta' de caballos.
No pueden ser substituídos por bueyes de tiro, porque son más lentos' y
su trabajo no equivale al de los équidos, pero, además, porque también
se ha reducido mucho el número de las reses bovinas por muchas razones,
entre otras por servir para surtir de carne a los ej ércitos.

El número de caballos que han perdido la vida en esta ingente guerra,
es ya enorme. Muchos han sido muertos o inutilizados por el fuego del ene-
migo, pero, además, han sucumbido muchísimos por la falta de alojamiento,
por el hambre, por la sed, por el frío, por el calor, por la fatiga, por las en-
fermedades infecciosas y por las organopatías graves.

La rápida repoblación equina es un problema que preocupa desde hace
más de un año al gobierno austriaco y sobre todo al húngaro. En Austria
se propuso distribuir Ías yeguas disponibles' del contingente caballar del
Estado por las comarcas más castigadas. En Hungría, el consejero minis-
terial barón Julius Podmaniczky, jefe de la sección de cría caballar del
ministerio húngaro, propone que, una vez terminada la guerra, sean devueltos
a su procedencia los caballos ~equisados; que los que, por heridas o lesiones
internas, no sirvan para la guerra, se' 'entreguen a los pequeños propieta-

. rios rurales para la reproducción; que las yeguas j óvenes sobrantes de las
yeguadas del Estado sólo se destinen a la procreación, y que no se hagan
pagar las cubriciones a los criadores humildes,

En Austria, el Ministerio 'de la Guerra, para facilitar lbs trabajos agrí-
colas, ordenó a los comandantes militares que los hospitales equinos fijos
facilitaran para las labores del campo los caballos convalecientes que, sin
peligro para 'su salud, podían llevar a cabo trabajos ligeros, hasta ello de
.diciembre último. También dispuso que, hasta esta fecha, las baterías de
artillería de la reserva prestaran sus caballos para el tiro a los 'particulares.
Pero todo este ganado no debía alejarse de los puntos de donde procedía',
con el firi de que se pudiera reincorporar en 48 horas, en caso de necesidad
militar.

V, DEFICIENCIAS DEL SERVICIO VETERINARIO EN EL EJÉRCITQ AUSTRO-

HÚNGARO

Ya hemos dicho que, al principio, el servicio veterinario tropezó en el
ejército austro-húngaro con la escasez verdaderamente terrible de los vete-
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rinarios militares, en activo. Como hemos visto, esta deficiencia la subsanó
el patriotismo de .los veterinarios austro-húngaros, hoy tan militares como
los que figuraban en las plantillas antes de la guerra. Ahora ocurre otra
cosa, y es que no es fácil encontrar un veterinario en el ejército austro-hún-
gaTOcuando se,le necesita, porque no se le distingue de los demás oficiares.
El veterinario de la Landsturm Georg Gass, llama la atención acerca de
este punto en un artículo titulado «¿Cómo encontrar un veterinario en
campaña?» (1.). "

En él relata, con gracejo varios casos ,en los cuales pequeñas fracciones
de trepas destacadas buscaban un veterinario. Un día, en un café, se ha,-
llaban. a su lado dos funcionarios de una sección de telégrafos de la reserva,
en tiempo de paz empleados de correos, que jamás tuvieron que habérselas
con caballos y ahora tenían a su cargo, además de su penoso servicio, el de
sus caballos y furgones. Gass les oyó decir que tenían un caballo enfermo
y no encontraban veterinario alguno, y se ofreció a ellos. En cinco meses
no habían visto un veterinario. ¿Quién puede decir cómo se conoce un vete-
rinario en campaña?

l.os oficiales visten el traje de cuartel y llevan un pañuelo al cuelloq ue
cubre sus emblemas distintiv,os. A pesar de lo cual al' médico se.le reconoce
al instante porque lleva el brazal con la cruz roja o se halla en sitios como
los puestos o casas de socorro, puntos de reunión de enfermos, hospitales
de campaña, etc., yen todos estos lugares hay siempre una bandera blanca
con la cruz roja. Pero al veterinario sólo le hallan los iriiciados.

El caso relatado no es único. Gass ha tropezado a menudo con otros
análogos, Especialmente los destacamentos de zapadores minadores, los
de administración de cuerpos extranjeros, etc., se hallan con frecuencia
en el caso expuesto. Gass cita el de un oficial de la reserva extranjera ..que
vivía en la planta baja, de la misma casa en cuyo primer piso vivía él. Este
oficial era comandante de una sección de trabajadores y tenía muchos,
caballos a su cargo, algunos de los cuales necesitaban auxilio veterinario.
Esto lo vió casualmente Gass desde su ventana y se ofreció al oficial, quien
se alegró mucho y le dijo que si lo hubiese, sabido antes ya le habría lla-
mado repetidas veces. '

Es preciso, dice Gass, que los veterinarios militares nos hagamos osten-
sibles para poder salvar el mayor número de caballos y, sobre todo, de ye-
guas, pues hemos de pensar en la 'paz futura. Cuando vuelva yo a campaña,
dice, pondré, ante mi casa un rótulo iluminado de noche, que diga: «Vete-
rinario». l.os directores del ej ército, añade, deberían hacer llevar a los ve-
terinarios militares un distintivo especial, un brazal con una cruz verde,
por ejemplo. (Según una nota puesta por el Dr. S. al artículo de Gass, la
«estrella roja», que las asociaciones protectoras de los animales proponen
para el ganado herido en campaña, sería un buen distintivo para saber donde
hallar en campaña el auxilio veterinario).

El Dr ..Schróder señala otra deficiencia (2): la falta de sitios .de reunión
para. los caballos enfermos de los transportés de refuerzos de ganado. Este

(1) Georg Gass. Wle findet 'roan in Felde einen Tlerarzt? Tieriirztticlus Zentral-
blatt, 1 diciembre 1915.

(~) Die Err lchrung van Sa mm el s tej lerí für kranke Pferde wahren d des Nachsc hubes
zu Truppenpoferden, Osterreictusctu: Wocti. f; Tierheilk., 1915, N.O 2.
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ganado enferma con frecuencia de cólicos y enfriamientos. Los puntos de
reunión hacen falta en los lugares en donde concurre mucho. ganado y
de los cuales el enfermo pueda ser evacuado por medio del ferrocarril. Ade-
más, es preciso señalar bien estos puntos de reunión, para que se los pueda
utilizar en caso de necesidad. Muchos caballos enferman en el camino y
conviene dejarlos cerca de las estaciones para que puedan ser transporta-
dos cuanto antes como pacientes a las estaciones finales y se restablezcan
más pronto. Para esto deben estar de acuerdo la comandancia de la linea
y las representaciones de los cuerpos. En fin, sería conveniente que los vete-
rinarios que acompañan tropas al campo de operaciones tuvieran semejan-
tes puntos de reunión a la vista, para evitar muchas preguntas y pesquisas.

VI. DIFICULTADES DEL SERVICIO VETERINARIO EN CAMPAÑA

'Acerca de las dificultades que se ofrecen al veterinario militar en cam-
paña, los Dres. J. Unzeitig, jefe veterinario en el Regimiento de Ulanos
n.O7 y J. Kostrhun subveterinario militar, han publicado sendos artículos
en los números 13 y 14, de los días 1 y 10 de mayo, del Tierárstliches
Zrntralblatt,

** *
Unzeitig rechaza, desde luego, la especie de que los veterinarios mili-

tares que se hallan en la primera línea no tienen que hacer otra cosa que
rematar a los pacientes. Nada más erróneo. Muchos caballos d~ben su vida
y utilidad a las disposiciones del veterinario que va con las tropas. No
niega, empero, las grandes dificultades del veterinario para obtener medi-
camentos y material de curación, para el diagnóstico de algunas enferme-
dades infecciosas, para el aislamiento, para la desinfección, etc.

Al veterinario que sigue a la caballería le falta tiempo para explorar
los enfermos y para curarlos con detenimiento. En los convoyes y en las
columnas de artillería y dé municionamiento son más frecuentes los des-
cansos y más lentas las marchas, y por esto es más fácil organizar en ellos
puntos o puestos de reunión de ganado enfermo. El veterinario de caba-
llería emplea los descansos en examinar el estado de salud, las mataduras
y el herrado. Si esto no' es posible, por estar el enemigo muy cerca, _sólo
quedan los mezquinos altos en la marcha, para el examen y el tratamiento.

'Las heridas por 'balas enemigas, desde luego, se curan en seguida, en
la misma línea de fuego, si son curables. Si no lo son, se mata a los animales
de un balazo compasivo, para evitarles sufrimientos. Los caballos heridos,
agotados, enfermos, etc., son llevados a puestos de reunión de ganado, donde'
se les cura o desde donde se les remite a hospitales hípicos. Esto es posible
si se avanza, pero no- si se retrocede, como en las retiradas. Entonces hay
que malvender o regalar los caballos enfermos, cosa no siempre de acon-
sejar en país hostil, o en último ,caso se les pega un tiro. Las yeguas pre-
ñadas también deben ser repatriadas, pensando en la repoblación equina.

Hasta hoy, ~l herrado se consideraba corno el capítulo más importante de
la veterinaria militar, pero esta guerra no lo confirma. Nuestros caballos-e-
dice Unzeitig-s-han 'estado,' sin herrar durante. cinco. meses, Verdad. es-
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añade-que les ha favorecido un terreno casi siempre arenoso. Las herra-
duras de repuesto .se agotaron pronto, así como todo el material necesario,
y hubo que aprovechar las herraduras de los caballos de los paisanos, y las
de los caballos muertos. Los caballos descalzos abundaban.

Aunque se hubiese dispuesto de tiempo para el herrado y aunque hu-
biese contado el ejército austro-húngaro con furgones de material de he-
rraj e, como los de los ej ércitos alemán y ruso, las dificultades hubieran
sido las mismas, por ser tales furgones demasiado pesados para marchar
por caminos .íangosos.

Las dificultades también son grandes para el diagnóstico del muermo.
No hay tiempo para llevar a cabo las reacciones maleínicas. Por otra parte,
la maleína se agota pronto y los termómetros se rompen porque las cajas
de instrumentos veterinarios no son adecuadas. (Unzeitig propone que los.
estuches de instrumentos no se mezclen con las cajas de vendajes.) La,
reacción térmica es difícil de apreciar en ganado de mucosas irritadas y
cuya temperatura sube fácilmente por el agrupamiento del ganado en masas.
También es difícil y hasta imposible juzgar la oftalmorreacción, por la fre-
cuencia de los catarros conjuntivales.

No son más fáciles las medidas preventivas. Sin embargo, se puede
practicar el escaldamiento del material irreemplazable, Así hay que tratar
con agua hirviendo guarniciones, morrales o talegos para el pienso, y sobre
todo' los cubos de abrevar, pues los usan los oficiales para lavarse y los
soldados ¡para beber! También se puede destruir o quemar el material inú-
til de las cuadras infectadas y proteger los pozos de los corrales contami-
nados.

Unzeitig describe las enfermedades observadas (cosa que nosotros deja-
mos para el número próximo) y advierte que no ha descrito un hospital,
sinó un regimiento de caballería en campaña. El cumplimiento del deber
profesional no e~, fácil-dice-cuando los' estertores que se trata de oir
con el oído izquierdo, son apagados por los ruidos de las ametralladoras
percibidos por el oído derecho.

Nuestra labor-agrega Unzeitig,-poco vista en tiempo de paz, lo es
mucho menos en tiempo eleguerra; entonces nuestro trabajo silencioso queda
todavía más obscurecido, y es muy raro. que tengamos la satisfacción ele
oir de labios de algún caballero esclarecido el reconocimiento de la elevada
ética ele la profesión veterinaria.

El veterinario ele regimientc-terminadiciendo-sigue a éste fielmente,
pasando fatigas, privaciones y peligros de toda clase (2,900 kilómetros
de marchas directas lleva Unzeitig desde el principio de la guerra). Y aun,
arrostrando las chanzas de algunos buenos camaradas, todavía encuentra
gusto en ayudar a conducir algún convoy. Y lo mismo da el ser solo vete-
rinario que luchar activamente, pues «los cosacos. y las balas de todos los
calibres no distinguen entre combatientes y funcionarios militares no com-
batientes. Además, tanto él como su personal, carecen de la protección del
convenio de Ginebra».

** *
Kostrhun empieza diciendo que «El ejerCICIOde la profesión en cam-

paña es ciertamente muy bello y variado, pero también extraordinaria-
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mente dificil. Además de conocimientos técnicos, requiere, ante todo, rus-
ticidad corporal completa. Todos los colegas que se hallan en campaña'
saben por experiencia lo agradable de una prescripción bajo cielo despeja-
do. Hace falta mucho ánimo y mucho sentimiento del deber para. perseve-
rar: La lluvia, el frío hasta-20° C., la falta de todo refugio y la carencia
de personal instruido, de instrumentos: de paja y de todo el utensilio im-
prescindible, dificultan la labor del veterinario en campaña y la utilización
de todos los progresos científicos contemporáneos. Yo mismo,-cuenta-
he tenido que interrumpir la visita y despedir a los que todavía esperaban,
porque mis dedos, helados del todo, eran incapaces del menor trabajo.i

Así como el médico militar, en campaña, no ha de practicar la obste-
tricia, el veterinario militar sí (por lo menos en Austria-Hungría y en la
guerra presente). Kostrhun ha tenido que intervenir en muchos partos, y,
sobre todo, en muchos abortos, pues éstos menudearon, como vere-
mos en el siguiente número. (Digamos, empero. que no es plausible que
.Austria-Hungría tenga yeguas preñadas en su ejército de campaña, cuando
tanto le urge combatir su despoblación equina, y que lo discreto es repa-
triarlas o mandarlas al Hospital, como hemos visto que hizo Unzeitig.)
Kostrhun relata un caso en el que se vió precisado a practicar la embrio-
tomía con bisturís y tijeras completamente inservibles, por siete meses de
uso en campaña.

Relata otras dificultades, como la originada por la falta de bálsamo del
Perú, que habría sido muy útil para remediar las heridas contusas de la
corona, complicadas con necrosis. Y, respecto al muermo, abunda en lo
dicho por Unzeitig: la única prueba diagnóstica que se puede ,usar en cam-
paña y aun de modo restringido, es la oftálmica. Los caballos tienen tan
a menudo catarros y presentan elevaciones térmicas con tanta frecuencia,
que la insignificante y fugaz producida por la maleína, no puede usarse para
el diagnóstico. La prueba cutánea es demasiado prolija yel envío de mues-
tras de sangre a los laboratorios no es posible siempre.

r

** *
A pesar de tantas dificultades y fatigas, los veterinarios militares aus-

triacos han hecho numerosas observaciones cuya exposición dejo para el
próximo número.

VII. Los HÉROES y LAS VíCTIMAS

Son muchísimos los veterinarios del ejército austro-húngaro que, por
su valor, han merecido las más honrosas distinciones. También son muchos
los muertos o heridos; la proporción de unos y otros casi es tan grande como .
la de la infantería del mismo ejército. Sería prolijo citar los nombres de
todos ellos. Me limitaré s610 al del veterinario Friedrich Weinfeld, muerto
a consecuencia del muermo, porque demuestra que los veterinarios milita-
res, además de correr los mismos peligros que los oficiales combatientes,
corren, como los médicos castrenses, el .de sufrir enfermedades penosísimas
mortales, contraídas en el ejercicio de su profesión, para que se vea una vez
más cuan justo es que se les otorguen iguales ventajas, honores y preemi-
nencias que a- los militares puramente combatientes.
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El decomiso de los animales de abasto
! ... :

POR,' ,

F. FARRERAS

En el artículo Un abuso que debe correeirse , inserto en el n.v II-I¿ del
v.ilúmen IX de esta REVISTA tratamos del fundamento legal del decomiso
ele las reses que 'se sacrifican en los mataderos, y de las condiciones a que
se debe amoldar para que sea justo, Entonces examinamos la cuestión
desde el punto de vista público, es decir, de la intervención que tiene la
autoridad en el decomiso, en beneficio de la salud de la colectividad.
Ahora, para completar un poco el estudio de tan importante materia,
vamos a fijarnos en otro aspecto del decomiso, en su aspecto particular
o privado, para determinar quien debe sufrir la pérdida de las reses que
total o parcialmente se decomisan en el matadero, cuando a juicio del ve-
terinario inspector son impropias- en todo o en parte, para el consumo pú-
blico.

El problema que se plantea es el siguiente:
Un carnicero, tablajero, abastecedor, etc., compra una res a un criador

de ganado, para venderla luego al público. Llevada la res al matadero, se
la sacrifica, y el veterinario, en el acto de practicar la inspección en muerto,
descubre ciertas lesiones que impiden destinar la carne de aqnella res al
consumo público y ordena el decomiso. ¿Quién debe' sufrir la pérdida del
animal? ¿Es el tablajero o el abastecedor que lo ha comprado? ¿Es el gana-
dero que lo vendió? Tal es el 'caso.

Desde' luego, ya se comprende que cuando la venta se ha hecho bajo
condición, es decir, cuando han convenido comprador y vendedor en que
la validez del contrato efectuado dependerá de lo que resulte de la inspec- .
ci6n de la res en el matadero, la resolución del problema no ofrece dificultad
alguna. Si la res resulta buena, el comprador paga el precio; sino, no lo paga.
Esto es elemental.

Pero, la cosa se complica cuando no medió pacto alguno, o sea cuando
la venta se hizo pura y simplemente sin ninguna condición, o cuando, todo
lo más, el comprador se limitó a decir al vendedor que compraba la res, no'
con destino a la reproducción, al engorde, al trabajo, etc., según los casos,
sinó que 'el destino inmediato de la res adquirida era el matadero para ven-
der-su carne al público.

Hay un principio de derecho, admitido por todas, las legislaciones, que
obliga al, vendedor a responder del saneamiento por los vicios ocultos de
la cosa vendida cuando la hacen impropia para el fin a que la: destina o
cuando disminuyen de tal modo su uso que, de haberlos conocido el com-
prador, no la habría adquirido o hubiera dado menos precio por ella. Con
arreglo a este criterio, es indudable que el comprador de la res decomisada
puede ejercitar la acción redhibitoria y pedir al vendedor la devolución del
precio, Esto en las ventas ordinarias de animales no ofrece dificultad, por-
que todo se reduce, una vez descubierto el vicio, a que los contratantes se
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devuelvan mútuamente lo que se habían entregado: el vendedor de-
vuelve el precio y el comprador el animal. Pero cuando esto último no es
posible, cuando el 'comprador no Ruede devolver el animal porque lo ha
sacrificado, ¿debe el vendedor restituirle el precio? La jurisprudencia de
los tribunales franceses, en este punto unánime e inconcusa, resuelve la
cuestión en 'sentido afirmativo. Si se pactó que la res iba destinada al ma-
tadero, y allí es decomisada a consecuencia de padecer alguna afección
anterior a la venta,' el vendedor debe restituir el precio y sufrir la pérdida
de la res.

Frente a ese estado de derecho, que pone al comprador en situación
realmente privilegiada, ya que siempre está a cubierto de toda pérdida, por-
que es el vendedor quien sufre las consecuencias del contrato, se ha levan-
tado modernamente la voz de algunos autores 'que han intentado demoler
con argumentos más o menos lógicos e~a situación aparentemente injusta.
Uno de los que más duramente la han combatido ha sido Víctor Even, di-
rector de La Semaine Vétérinaire. En una extensa comunicación dirigida
en Febrero de 1910 aIa «Societé deMédécine Vétérinaire pratique», expone
una teoría nueva para demostrar la inaplicación de la acción redhibitoria,
en la venta de animales destinados al abasto. He aquí en síntesis su conte-
nido: Cuando un ganadero vende una res a un abastecedor, con destino
al consumo público, tiene derecho el comprador a examinarla detenida-
mente por sí mismo o por medio de peritos,' Si este examen no descubre en
el animal el menor vestigio de enfermedad, ni en el rebaño a que pertene-
cía reina epizootia alguna que pueda hacer sospechar una infección
en estado latente, ningún dato existe que permita suponer que
la carne de dicho animal, una vez sacrificado, será impropia para la alimen-
tación. En su consecuencia, debe reputarse absolutamente sano y sin nin-
gún vicio. Si después, al ser sacrificado en el matadero, cuando ya no es
el animal sino la carne del animal, aparece algún vicio que lo haga decomi-
sable, nada tiene que ver con e~to el vendedor. El animal es una cosa viva
que no puede compararse para los efectos del saneamiento por vicios ocultos
a las demás cosas del comercio construidas por la mano del hombre. En
estas, todas sus cualidades.o sus defectos dependen de la voluntad de su

• fabricante o constructor, quien no puede ignorar los vicios de que pueden
adolecer las cosas hechas por su mano, El animal, en cambio, es obra de la
naturaleza. En muchos casos el hombre no puede conocer los vicios que
podrán descubrirse después de sacrificado aquél, en su carne. huesos, piel,
etcétera. La ley sólo puede hacerle responsable de aquellos vicios (cono-
cidos o ignorados por el vendedor), pero que este tenga posibilidad de cono-
conocer por si mismo o mediante un examen minucioso hecho por peritos.

El ganadera vende .su animal vivo y. para el abasto; en tales condiciones
el animal se puede considerar como una materia prima, de la que, previas
ciertas operaciones, se obtendrá carne, huesos, piel, etc., pero que al ven-
derlo el ganadero, no era más que una res, .es decir, una primera materia,
hablando en lenguaje industrial. Para convertirla en carne, es preciso sacri-
ficarla, con lo cual se cambia su naturaleza .Y se transforma el .anirnal en
una cosa distinta de lo que era antes. La carne, en este sentido, es como la
harina con respecto al trigo, como el vino con respecto a la uva; es un pro-
ducto derivado de la materia primera.
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y si esto es así, si al-ser sacrificada la res pierde su naturaleza primitiva
y se convierte en una materia secundaria llamada carne, ¿será posible ejer-
citar la acción redhibitoria por los vicios ocultos, que, permaneciendo igno-
rados incluso por los.peritos, sólo se descubrendespués del sacrificio, cuando
el animal ya no es la misma cosa que el ganadero vendió sinó una cosa: dis-
tinta? De ninguna manera, responde con energía Even. Redhibir es hacer
que el vendedor tenga de nuevo lo que tenía antes; es, como decían los juris-
consu1tos romanos, lacere ut rursus habeat venditor quod habuerit. La redhi-
bición supone una resolución o rescisión de la venta en virtud de la cual
se reponen las cosas en el mismo ser y estado que tenían al celebrarse el
contrato, devolviendo cada uno de los contratantes lo que recíprocamente
se habían entregado.

y ¿có~o será posible en este caso efectuar la redhibición? El vendedor
podrá ciertamente devolver el precio, pero el comprador no podrá devolver
la res en el mismo ser y estado en que le fué entregada. No se le pcidrá de-
volver el animal que él vendió y que, aun a pesar del vicio oculto que pade-
cía, hubiera podido dedicarlo a otro fin distinto del matadero (a la repro-
ducción, al trabajo, etc.); se le devuelve, una cosa distinta. El entregó un
animal vivo, y se le devuelven unos trozos de carne. El animal, aparte de
la producción de carne, era susceptible de otras aplicaciones que podría
aprovechar el vendedor si le fuese devuelto tal como lo entregó. No ha-
ciéndolo así, se le irroga uri verdadero perjuicio.

En cambio, la situación del comprador es muy otra; apoyándose en que
él no ha comprado la res como tal sino su carne con destino al abasto, queda
a salvo de todo perjuicio ulterior. Esta situación, añade Even, establece
una desigualdad irritante e injusta; la ley debe repartir equitativamente
las carg?-s y las responsabilidades, y cada uno está obligado a soportar las
contingencias y eventualidades de su negocio. Si el comprador tiene dudas
respecto a la existencia de vicios ocultos en el animal que compra, tiene
más que el derecho, la obligación de hacerlo examinar por peritos antes de
sacrificarlo. Si este examen hecho en el animal vivo descubre algún vicio
oculto, entonces se podrá ejercitar la acción redhibitoria. Pero, si en este
examen hecho en vivo con la mayor escrupulosidad, incluso por peritos,
no se descubre vicio alguno, el animal, esa primera materia de la que se
obtiene la carne, debe considerarse irreprochable, y, en su consecuencia ,
el contrato de compraventa celebrado no se puede revocar. Pero, tanto en
este caso, como si el comprador no ha querido hacer ese reconocimiento
previo, desde el punto y hora en que el comprador sacrifica la res, acepta
de un modo definitivo y sin ulterior reclamación el contrato, y por lo tanto
todas las consecuencias buenas o malas que del mismo se puedan derivar.
La calidad de la carne de la res puede ser más buena de lo que el comprador
se había figurado; tanto mejor para él, todo eso saldrá ganando; pero tam-
bién puede resultar de calidad inferior a la que él creía, yen este .caso deberá
sufrir ese perjuicio. Y finalmente, esa inferioridad puede ser tal que ha~:a
la carne del animal impropia para el consumo, y dé lugar a S1:\ decomiso;
nadie lo podía prever; el comprador, es decir el abastecedor o carnicero
deberá sufrir las consecuencias de ese caso fortuito, de ese riesgo propio de
su industria, de igual modo que se aprovecha del mayor beneficio cuando
la carne del animal resulta de mejor calidad de lo que había supuesto. El
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comprador, como todo buen comerciante, ha debido tener en cuenta esa
pérdida eventual, y por consiguiente ha debido precaverse contra esos
casos fortuitos, ya mediante el seguro de los animales de abasto, ya dedu-
ciendo del precio de la res una cantidad prudencial, o ya, finalmente, gra-
vando el precio de venta de la carne al público con una pequeña cantidad
destinada a formar un .íondo de reserva precisamente para resarcirle de
semejantes pérdidas.

Este criterio, termina diciendo Even.. que siguen los tribunales de la
República Argentina, me parece mucho más jurídico que el que nosotros
seguimos, basado en un irritante privilegio para el carnicero o comprador,
y en perjuicio del vendedor o ganadero ..

** *
No puede negarse que la teoría de Even es muy ingeniosa y que a pri-

mera vista seduce y convence, pero a poco que se la examine, se ve que es
:falsa, porque se apoya en un principio inexacto. El carnicero o el abaste-
cedor, cuando compran una res con destino al consumo, no compran el animal
como tal: no comprari el buey z o el cerdo x, sino, su cuerpo, el número de
kilogramos de carne de su cuerpo y desde luego sobreentendiéndose com-
prendida en este contrato la condición implícita de. que la carne será propia
para el consumo público, que es el fin a que el carnicero destina el animal
y que es precisamente el objeto que ha motivado el contrato. Si no con-
curre esta condición, si la res no es apta para el consumo, es evidente que
el contrato carece de eficacia, porque el consentimiento que prestó el com-
prador al celebrarlo, ha sido viciado por error.

La carne no es tampoco, como pretende Even, un producto derivado
de la res, como lo es por ejemplo la harina con respecto al trigo; la res por
sí misma ya es carne, es carne viva. Para que el trigo se convierta en harina
es de todo .punto indispensable molerlo. Sin esta previa operación, que le
hace perder completamente su carácter primitivo, el trigo jamás se trans-
formaría en harina. En cambio, para que una res se convierta en carne
no es necesario someterla a ninguna previa operación. Ni siquiera es' nece-
sario su sacrificio. Tanto 'es así, que si no fuese un acto bárbaro y cruel que
repugna a nuestros sentimientos, no habría inconveniente alguno en ir
cortando en pedazos un 'animal en vivo y comer su carne sin sacrificarlo
previamente. El argumento aparentemente más sólido de la teoría de Even,
consiste en la desigual situación en que se encuentran el vendedor y el com-
prador. Mientras el primero está obligado a devolver el precio, el segundo
está libre de devolver la cosa en el mismo estado en que la recibió. Pero
esto último es porque nadie está obligado a' hacer lo que es imposible. En
efecto: ¿cómo se le .puede obligar a que devuelva el animal vivo, si este ya
no existe? Por otra parte, sería injusto hacer sufrir la pérdida al comprador.
¿Acaso tiene él la culpa de que la res no haya resultado propia pCj.rael uso
a que iba destinada? El compróel animal para el matadero y en tal sentido
se lo vendió el vendedor y le cobró el precio correspondiente. Si luego el
animal no sirve para este objeto, que precisamente fué el motivo de su ad-
quisición, resultará que el vendedor habrá cobrado su precio indebida-
mente y por lo tanto.riada más justo que obligarle a que lo restituya.

l.,'
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* *
El problema que plantea Even con respecto-a la 'legislación francesa que

regula el saneamiento por los vicios ocultos. de la cosa vendida, cuando éstos
la hacen impropia para el Tin a que se la destina, se presenta igualmente
en nuestro país, cuya legislación, en 16 tocante a los vicios redhibitorios,
se regula por preceptos casi iguales a los del Código civil francés.

Prescindiendo de los pactos especiales que puedan establecer los con-
tratantes y de las costumbres que puedan regir en cada localidad en lo rela-
tivo a la venta de· ganados, es indudable que si en el contrato se ba expre-
sado que el comprador adquiría. el animal con destino al abasto público,
y luego al sacrificarlo en elrnatadero se lo decomisan porque su carne es
impropia para el consumo, tiene derecho a reclamar la devolución del precio
que pagó al vendedor, apoyándose en lo que disponen los artículos '1484
y 1494 del Código civil. Mas, para que' tal recla-mación prospere, es .nece-
sario que el animal se haya sacrificado poco después de ser adquirido, y en
todo caso es preciso demostrar que el vicio oculto que ha motivado el deco-
miso, lo padecía ya antes de celebrarse el contrato, cuando todavía estaba
en poder del vendedor.

La cuestión es un poco más difícil de resolver, cuando no babiéndose
pactado que la res iba destinada al matadero, se la lleva al sacrificio y allí
el veterinario la decomisa porque, después de sacrificada, observa lesiones
que impidén destinarla al consumo público. ¿Cuál será en este caso el dere-
cho del comprador? A mi juicio contesta esta pregunta el párrafo primero
del artículo 1488 del Código civil, que dice así: (,Si la cosa vendida tenía
algún vicio oculto al tiempo de la venta y se pierde después por caso for-
tuito o por culpa' del comprador, podrá éste reclamar del vendedor el pre-
cio que-pagó con la rebaja del valor 'que tenía la cosa al tiempo de perderse.»
Un ejemplo aclarará la cuestión: supongamos que un individuo compra
un' cerdo por 200 pesetas sin especificar si lo destina al engorde o al abasto,
pero que luego lo lleva al matadero y allí se lo decomisan por estar el animal
atacado de cisticercosis. El veterinario, con arreglo a lo dispuesto en la Real
Orden de 26 de octubre de 1899, ordena que se entregue al dueño de la res
solamente el tocino y la manteca en rama de la misma, cuyo valor es por
ejemplo de 1'00 pesetas. Pues bien, como el comprador pagó 200 pesetas
por el animal y resulta que a causa de la enfermedad que padecía sólo valía
100 pesetas, podrá reclamar del vendedor las 100 pesetas restantes que le
pagó de exceso. El artículo 1488, me parece que resuelve la cuestión, por-
que otorga al comprador el derecho de pedir esa rebaja de precio, aun en
el caso de que la cosa se baya perdido por su culpa, es decir, aun suponiendo

'que el causante de la pérdida del animal es el comprador, por-haberlo sa-
crificado. '

Pero sea cualquiera el criterio que se adopte al determinar quien debe
sufrir la pérdida de los animales que se decomisan en el matadero, es indu-
dable que para aminorar esto todo lo que sea posible sólo debe destruirse
aquello que sea estrictamerite necesario, y aprovechar todo lo -que sea po-
sible sin menoscabo de la salud pública. y esto plantea nuevamente el
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problema, que ya tratamos en el artículo anterior, de la necesidad de que
los mataderos estén dotados del material preciso para que se pueda obte-
ner la mayor utilidad de las reses que total o parcialmente se decomisan.
Mientras el Ministerio de la Gobernación no dicte las disposiciones regla-
mentarias sobre mataderos a que alude la ley de epizootias, y, por tanto,
mientras no se modifique la vigente legislación sobre el particular. robus-
te ciendo las atribuciones de los inspectores de carnes, jamás deben éstos
ordenar por sí y ante sí la destrucción total de las reses decomisadas. El
veterinario es un técnico, cuya misión en este caso es asesorar a la autori-
dad local; ésta es la encargada de llevar a ejecución las medidas aconseja-
das por el veterinario. Haciéndolo así; se evitará, como ya ha ocurrido
algún caso en la práctica (V. REv. VET. DE Esr., 1914, pág. 390), que luego
le reclamen la indemnización de los daños y perj uicios que con su extralimi-
tación pueda causar. Y, francamente, el sueldo irrisorio que perciben, con
descuento, la gran mayoría de inspectores de carnes rurales, no les permite
semejante capricho.

El sacrificio de reses enfermas y flacas

POR

c. SANZ y EGAÑI\

Inspector de Higiene y Sanidad Pecuar ias, en Málaga

En los Reglamentos de Mataderos sancionados por la autoridad muni-
cipal que he leído y en los proyectos de reglamentación de dichos esta-
blecimientos que circulan en libros y ponencias, se encuentra un artículo
referente a la prohibición de sacrificar reses enfermas y reses flacas.

Desde que mis aficiones me guiaron al estudio de estos asuntos, me pa-
reció que semejante conducta no responde a un ideal sanitario, ni es bene-
ficiosa a los intereses ganaderos.

Sin entrar a definir lo que debe entenderse por «res enferma» y (Úes
flaca», pues estos asuntos se estudian con debida atención en todos los tra-
tados de inspección de carnes, conviene decir, no obstante, que al hablar
de «res enferma» no me refiero a las reses atacadas de epizootias, porque·
supongo que· esto será objeto de reformas en el régimen actual de matade-
ros y de ello nos ocuparemos otra vez; por «res enferma» entiendo aquella
que sufre una afección esporádica, interna o externa, un accidente de par-
to, etc., etc. .

Hecha esta aclaración, sigamos: ¿Qué destino tienen. las reses que los
Inspectores veterinarios en. los mataderos desechen por flacas o enfermas?
Esta pregunta nos la hemos hecho repetidas veces al leer esas prohibiciones.

Se puede 'argüir, que, conocedores de esta prohibición, los ganaderos,
-trat antes, tablajeros, y cuantos negocian con reses de matadero, no llevan
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animales enfermos o flacos para el sacrificio. Pero tampoco esto constituye
una solución; será esquivar el problema pero no resolverlo; indudablemente
,e1 cumplimiento d e tales artículo s trasciende pronto al público carnicero
y evita la presencia de estas reses en los mercados de abastos: pero en la
realidad continúan existiendo estas reses flacas y enfermas.

y como estas reses, .si son vacunas-el caso más frecuente-no sirven
'Para el trabajo, ni para la producción de leche, y si son porcinas, lana-
res, etc., no aprovechan el pasto que comen y el propietario pierde el di-
nero sosteniéndolas, por eso trata de enajenarlas cuanto antes y nos encon-
-tramos con otra realidad: el gran' interés que los propietarios tienen en
.deshacerse de las reses enfermas y flacas.

En el matadero público no las admiten; ¿qué hacer? Pues muy sencillo,
'sacrificarlas en los mataderos clandestinos, que no faltan en los suburbios
-o pueblos limítrofes a las grandes poblaciones a pesar de la vigilancia de
las autoridades, y vender sus carnes de contrabando en la capital, o en las
-carnicerías de los alrededores donde suele concurrir numerosa clientela
de proletarios por la economía en el precio. Cuando no es posible la venta
'Por temor a la denuncia o por la persecución constante que haga el servi-
-cio policíaco, queda aún la solución de embutirla. Y aquella res que se
rechazó en el Matadero, es consumida en la misma población en forma de
-chorizos, longanizas, etc., etc.

No creo que nadie dude de este hecho, y buena prueba de que existen
esos mataderos clandestinos, son las frecuentes denuncias y descubrimien-
tos que constantemente hace la policía. También es frecuente que la Ins-
pección veterinaria de las grandes poblaciones decomise carnes foráneas
·que presentan caracteres de insalubridad y que no han sido sacrificadas en
-matader,os públicos.

Estas aprehensiones, cuya importancia llega en muchas ocasiones a ser
-tema de la información de los periódicos, son pruebas evidentes de lo per-
judicial de la prohibición que venimos criticando.

Impedir el sacrificio de reses flacas, enfermas o con otros defectos, es
-tanto como substraerlas a la inspección, es abandonar al consumo público
un alimento peligroso. Ni un ejército de policías y veterinarios sería sufi-
-ciente para vigilar los mataderos clandestinos' y la venta de las reses
-desechos en los mataderos municipales.

Debe borrarse esta prohibición; en los mataderos debe sacrificarse todo
,el ganado que concurra, y la Inspección veterinaria dirá después el ~riterio
-que debe seguirse con las diversas carnes; esto es lo más elemental que puede
hacerse en la policía de los alimentos,

Este criterio amplio de sacrificar cuanto llegue al matadero, 'tampoco
-constituye una solución completa; en parte la autoridad puede evitar que
'se vendan esas carnes; el peligro para el 'público desaparece, pero en cuanto
se prohibiera la venta, los tabla] eros no traerían las reses cuyas carnes ellos
'sospechasen serían ,decomisadas. El problema continúa: ¿qué hacer con
-esas carnes, si no se pueden vender?

Un criterio rigorista de los que tanto abundan eh nuestros Reglamentos
de mataderos propondría la quema de estas carnes; esto ocurriría la pri-
.mera vez según ya hemos dicho, porque los carniceros escarmentarían en
-cabeza propia. El rigor tampoco soluciona este problema; nuestros muni-
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cipios, cuando .se .trata de inspección .de carnes, muestran un rigor .excesivo
y para nada se tienen en cuenta los intereses ganaderos .:

Es preciso' ahondar más y armonizar mejor los intereses de la salud
pública con.la ganadería; si en los mataderos sólo se sacrifican reses sanas,
si cuando sale .una res enferma se procede a su cremación, casi sobran los
servicios de la inspección veterinaria, que representa la ciencia en el ma-
tadero .

.y la ciencia ha tiempo que tiene encontrada la solución a las carnes
flacas y enfermas, librá;ndolas unas veces al consumo y otras destinándolas
.a aprovechamientos' industriales, siempre beneficiando al propietario;trans-
formar riq ueza, no destruirla. '

Alemania, uno de los países que más se ha preocupado de la salud pú-
blica, como demuestra su ley sobre Inspección de carnes, que con Bélgica
son las únicas naciones europeas que la tiene, a la par no desprecia los inte-
reses ganaderos,. como lo demuestra su política agrícola que casi impide en
absoluto la entrada no sólo de carnes congeladas sino también de reses,
so pretexto de medidas- sanitarias: en Alemania,repito, se ha dado solución
complet.ary satisfactoria al problema de las carnes insanas (flacas o enfer-
mas). con, el seguro de ganados y con el ireibank,

Los ganaderos y propietarios no temen llevar sus reses a los mataderos
oficiales donde una minuciosa inspección veterinaria (lo, .minucioso no
debe confundirse con el rigorismo), clasifica las carnes según su bondad,
en sanas, útiles para el consumo, impropias para el consumo y las admiti-
das a la venta bajo ciertas condiciones; en uno u otro caso el propietario
recibe el importe de sus reses, bien del consumidor, o bien de la caja
de seguros cuando se industrializa o se esteriliza; por esta razón no tienen
interés en substraer las reses sospechosas a la vigilancia del matadero y la
salud pública está garantizada y los intereses ganaderos no se perjudican.

Nuestros municipios no se han' preocupado de solucionar semejante
problema; han encontrado más fácil desechar toda res insana que entre
al matadero, porque de lo contrario complica muy mucho la marcha de
estos establecimientos, y el aprovechamiento de estas carnes requiere ins-
talaciones y gastos que no quieren hacer los Ayuntamientos. No sólo los
municipios .miran con indiferencia .estos asuntos, los veterinarios ponentes
en casi todos los reglamentos de. mataderos, como cediendo a la inercia,
transigen -con esta prohibición, cuyas bondades y ventajas no se ven por
ninguna parte, pues ya hemos visto que las reses desechadas en el mata-
dero pueden.consumirse en carne o embutidos en la misma ciudad que no
quiso sacrificarlas en su matadero.

En España se impone una revisión radical de toda la organización de. .
mataderos, ya que en esto como en otros asuntos de sanidad nos hemos
quedado muy atrasados y anticuados yen esta posición no debemos perma-
necer mucho tiempo.
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La tarifa de honorarios
POR

R.' P. REVE"

Un estimado compañero, D. Genaro Ramirez, nos ha escrito una carta
que, con su consentimiento, vaya reproducir a continuación! porque, apro-
vechando la oportunidad que ella me depara, quiero insistir sobre un asunto
que, 'aun siendo añejo, no ha perdido por desgracia ni su oportunidad ni su
interés.

Dice así el señor Ramirez: (,Enel partido donde yo ejerzo ha y algunos clien-
tes no igualados y he tenido que prestar mis servicios profesionales a algu-
nos animales de su propiedad. Ahora, al pasarles la cuenta, algunos de ellos
.no están conformes con lo que les pido, dando lugar a que tenga' que lle-
varles al Tribunal municipal. Y deseo que ustedes me digan E~ habrá <'[ue
ca brarles en el acto del juicio con arreglo a la antigua' tarifa (que en este
caso sería una miseria y no merece la penade Incomodarse uno y es mejor
110 cobrar nada) .o si hay algún precedente, legal que permita en el acto.del
juicio cobrar lo que corresponda.i I

Con toda la amargura de nuestra alma hemos tenido que contestar al
señor Ramírez que p.ara ludibrio de nuestra' carrera y como un estigma infa-
mante de nuestra' profesión, continúa vigente todavia la tarifa de 26 de
abril de r866, en cuya virtud el veterinario no tiene más remedio que amol-
darse a ella cuando el dueño de un animal se niega a satisfacerle el,importe
de su trabajo. I

Yo no sé comprender por qué ,motivo la cla~e no ha emprendido u,na
...campaña violenta pidiendo la derogación de aquella ·tarifa odiosa. En las
últimas Asambleas se ha tratado ese asunto ligeramente, sin el apasiona-
miento que por su importancia merece.

Nos hemos limitado a incorporarlo en forma de una petición más, a lo
que podríamos llamar nuestro programa mínimo, es decir, a las conclusio-
nes que al fin de nuestras Asambleas hemos elevado al Poder público, pero
,cuya efectividad, una vez pasado el entusiasmo de los primeros días, nadie
ha cuidado de conseguir.

En estos tiem.,pos de mercantilismo, de positivismo comercial, donde el
'Valor de las cosas se mide por el precio que tienen, ¿qué concepto han de
formar de nuestra profesión y de nuestra valía científica quienes lean la
tarifa de r866? ¿Cómo pueden COmprender la importancia. que la veterina-
ria tiene, si ven que el Estado establece oficialmente que se retribuyan sus
.servicios con una mezquindad inverosímil?

Todos conocemos sobradamente la evolución que ha experimentado la
veterinaria en estos últimos tiempos. Cuando se publicó la tarifa que toda-

vvia rige, se 'podía ser veterinario con sólo cuatro años d~ estudios; hoy se
necesitan once años de estudios extensos y profundos. Como la duración
,de la carrera es mayor, son también mucho mayores los gastos que su pro-
.secución requiere. Y. aunque parezca increíble, el mismo Estado que casi

4
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ha triplicado los estudios de nuestra carrera, que cobra del alumno mientras
estudia un capital tres veces mayor, en forma de matrículas, derechos,
tftulos, etc., quiere que el veterinario siga cobrando sus servicios con la
misma tarifa con que los. cobraban los compañeros de mediadcs del pa-
sado siglo.

Para hacer algo, tal vez para remediar ese estado de cosas, el Colegio
de. Veterinarios de Madrid acordó en una de sus últimas sesiones recabar
la aprobación de una nueva tarifa de honorarios profesionales, redactada
por dicha corporación. Desconocemos el contenido de tal tarifa y por lo
'mismo no podemos juzgar de su bondad. Pero, mucho antes de ahora,
en 1899, el señor Molina y Serrano, cuyos desvelos por el engrandecimiento
de nuestra profesión jamás agradeceremos bastante, redactó un proyecto
de tarifa de honorarios que elevó al Ministerio de la Gobernación, donde
-todavía debe estar, durmiendo el sueño de ·los justos, que es un poco más
largo' que el del oLvido.

Tal proyecto, a pesar de ser muy aceptable y de representar un gran
progreso en relación con la tarifa que rige, adolece de un grave defecto,
inherente a los trabajos de su naturaleza; es decir, no se amolda a todos
los casos que puedan presentarse en la práctica profesional. Su mismo autor
lo reconoce ingenuamente cuando afirma que su tarifa sólo debería apli-
carse en los casos de oficio, y que lo que procede es que cada colegio re-
dacte y apruebe una tarifa con arreglo a las condiciones especiales de cada
provincia. Si, pues, esto es así, ¿por qué hemos de pedir al Gobierno que
apruebe una nueva tarifa única? Lo que procede es pedir la derogación de
la tarifa vigente y que se permita que cada veterinario en el ejercicio de

-su profesión. 'fije sus honorarios según su recta conciencia en cada caso
particular.

Señalando una tarifa única se corre el riesgo de cometer las mayores
iniquidades, porque no es posible determinar con una regla fija lo que debe
percibir el veterinario en el ejercicio de su profesión. Esto depende de mu-
chas circunstancias. Aunque todos tengamos el mismo diploma de veterina-
rio .y por tanto oficialmente nuestra aptitud y nuestra idoneidad sean las
mismas ante la ley, en la práctica bien sabemos que no ocurre así. El mayor
caudal de conocimientos científicos que poseen unos; la predilección que
sienten otros por determinadas ramas de la carrera y que les hace conver-
tir en verdaderos especialistas, y por último; el prestigio y la reputación
de que disfrutan los que durante largos años han podido dedicarse a la
práctica profesional, establecen hondas diferencias en el nivel de los vete-

. rinarios qile nadie puede desconocer. Sería injusto medir a todos por igual
rasero.

Por otra parte, los animales domésticos, el objeto primordial de "1Ues~
tres conocimientos, no tienen en todos los casos igual valor, ni sus dueños
disfrutan siempre de la misma posición Económica, factores todos ellos
que debe tener muy en cuenta el profesor al fijar el importe de su trabajo .

. Además, los incesantes progresos de la' ciencia establecen nuevas interven-
ciones y tratamientos nuevos que, por no ser 'conocidos a:l tiempo de pu(,
blicarse la tarifa, sería imposible incluir en ella.

Debido a todas estas circunstancias, esencialmente mudables y transi-
torías.ino es posible establecer a priori una tarifa única y justa de todos los

. ,
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servicios veterinarios.. Es más lógico pedir la derogación de la. vigente ta-
rifa y que se nos dej e en plena libertad para fijar nuestros honorarios. Nadie
mejor que quien presta el servicio puede señalar el precio del mismo; nadie
tiene mayores elementos para fijarlo con equidad.

Lo único que pudiera ser obstáculo a nuestra demanda, sería, tal vez,
el peligro de que, no teniendo el veterinario freno que le sujetase, podría
excederse en algunos casos señalando cantidades excesivas por servicios
de poca importancia.

Pero esto es una obj eción por completo infundada. Ningún peligro co-
rrería el cliente de ser víctima de 'tal abuso, pues cuando creyese exagerada
la cuenta del profesor, podría impugnarla por excesiva y entonces se acu-
diría al Colegio de la provincia o a los Jurados a que se refiere el artículo 88
de la vigente Instrucción de Sanidad, a quienes compete, entre otras atri-
buciones que dicho artículo les confiere, la de evaluar los honorarios. Esto
sería lo natural y lo justo. Tal como está redactada la tarifa que hoy rige,
sólo sirve para proteger a los clientes de mala fe.

En su preámbulo, dice que.el ejercicio de la veterinaria es libre y que,
por tanto, el profesor puede exigir la remuneración que le parezca; pero,
a renglón seguido añade que (,esconveniente que haya un tipo, una norma
a que atenerse en los casos de oficio, o cuando el dueño del animal se niegue
a satisfacer al profesor el importe de su trabajo». Este último párrafo es un
portillo que permite pasar los mayores abusos, El cliente avaro que quiere
ahorrar dinero y fastidiar al veterinario tiene el medio al alcance de su
mano; le basta con negarse en redondo a pagarle la cuenta. Entonces éste
se verá obligado, para cobrar, a tener que acudir al Juzgado Municipal. Se
tramitará el juicio correspondiente y en definitiva el cliente se saldrá con
la suya, es decir, se le condenará a que pague al veterinario con arreglo a
la tarifa, pues ésta sirve precieamente para esos casos, para aplicarla cuando
e 1dueño del animal se niegue a satisfacer al profesor el importe de su tra-
bajo, Si la cantidad a reclamar 'es pequeña, es casi seguro que el veterina-
rio no querrá molestarse acudiendo al Tribunal Municipal y preferirá per-
derla. Si la cantidad es de alguna consideración, si el número de visitas es
algo crecido, todavía sale el cliente beneficiado. En efecto, hoy no existe
ningún-veterinario rural que no cobre por lo -menos una peseta por cada
visita que haga en su establecimiento; pues bien, con arreglo a' la tarifa
debe cobrar por cada una de esas visitas ¡veinticinco céntimos! Estudie
usted once años, gástese un dineral, y luego podrá exigir esos honorarios
dignos de un limpiabotas.

y esto no son imaginarias' fantasías de un pesimista; es un peligro posi-
tivo cuyos efectos se sienten en la práctica, El último caso que recuerdo
le ocurrió a un compañero que asistió a un caballo enfermo de un procura-
dor de los tribunales. Se empeñó éste en creer, erróneamente, qlJe la cuenta
del veterinario era excesiva y quiso pagar con arreglo a la tarifa', Mi compa-
ñera no tuvo más remedio que bajar la cabeza y conformarse con cobrar
unos cuantos reales por una factura que importaba unas cuantas pesetas.

Si estos casos no ocurren más a menudo se debe a que la mayor parte
de los clientes están igualados y a que, por fortuna, son muchísimos los
que ignoran la existencia de la absurda tarifa que combatimos.

Para evitar las argucias de esos clientes de mala fe, hay un medio muy
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sencillo, pueril si se quiere, y que tal vez por'esto mismo pasa inadvertido
a .la mayor parte de los compañeros. Y no obstante, da buenos resulta-
dos: Consiste simplemente en indicar de' antemano al cliente que solicita
nuestros servicios, lo que se le va a cobrar por los mismos. Si es posible se
.hace esta indicación delante de dos o tres personas, para. que, en caso nece-
sario, puedan servir de testigos. El cliente, que ve a su' animal en peligro'
y que sólo desea que el veterinario lo cure, se conforma casi siempre sin
regateos y acepta la cantidad que se le indica. De este modo, si más tarde
se niega a pagar la cuenta, se le puede demandar judicialmente con éxito.
En 'efecto, la tarifa que 'nos ocupa no tiene ,aplicación, según ella misma
expre~a, «cuando hubiese precedido convenio' mutuo». entre el veterinario,
y su cliente. En tal caso, al acudir al Tribunal Municipal, se pedirá el pago"
de la factura a tenor de lo convenido, es decir, se pedirá el precio estipulado
en el contrato verbal celebrado entre el veterinario y su cliente. Si no hu-
biese mediado ese pacto previo y el cliente se negase a pagar la cuenta,
no habría más remedio que cobrar según la tarifa: Habiendo mediado un
contrato, habiéndose conformado el cliente, no podrá evadirse de pagar
la cantidad que se había convenido,

** *
De todo lo dicho se desprende la necesidad de pedir con energía la abo-

lición de la tarifa de I,866. Yo creo que si nos esforzábamos un poco no sería
difícil conseguirlo, El Estado en nada saldría perjudicado, y en cambio
-enalteceria a nuestra profesión con un acto de justicia reparadora, máxime
teniendo en' cuenta: que la tarifa de J 866 es casi un cadáver fosilizado que
debemos apartar cuanto antes de nuestra vista.

Pero, 'si la clase consi:dera conveniente <l[uecobremos los servicios con
arreglo a una+tarifa, sea enhorabuena, con tal de que tenga carácter gene-
ral y obligatorio, como lo tiene por ej emplo el arancel de los notarios, pro-
-curadores, registradores de la propiedad, arquitectos, etc., etc. La tarifa
única tiene los graves inconvenientes expuestos al principio de este artículo,
-pero en cambio tiene la ventaja de la uniformidad, de la igualdad, y tal vez
-evitaría la lucha y la competencia desleal y ruinosa que se hacen muchos
-compañeros de una misma" localidad o de poblaciones limítrofes.

Todo es preferible, antes de que continúe rigiendo esa tarifa absurda
que sólo sirve para que los compañeros incautos o poco precavidos" sean
víctimas de las asechanzas de los clientes de malo fe.
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Homenaje 'realizado

El sábado, día 5 de febrero, tuvo lugar el acto de depositar sobrela tumba
de José Farreras la corona que le ha dedicado la Clase, como tributo de
admiración y de gratitud. A tal efecto se trasladó a Masnou, pintoresco
pueblo inmediato a Barcelona, donde nació nuestro llorado compañero y
donde se guardan sus restos, una comisión compuesta por los Sres. Gordón
Ordás; D. Cayetano López, Inspector de Higiene pecuaria de Barcelona;
Dr. D. Antonio Sabater, Decano del Cuerpo de Veterinaria Municipal
de dicha ciudad; los Sres. Trull, Neira y Pall í, amigos y compañeros del
malogrado fundador de. esta REVISTA,
y sus hermanos P. y F. Farreras.

En dicha población fueron recibidos
por el alcalde de la misma Sr. Sust, "
por algunos miembros de la familia,
por el veterinario Sr. Garangou y por
otros amigos de la localidad. El día,
lluvioso y gris, daba el mayor carácter
al acto. Este se realizó sin discursos,
sin derroches- oratorios, 'porque era
innecesario enaltecer la memoria de
José Farreras a las personas qHe
conservan vivo su recuerdo y en cuyo
corazón permanecen indelebles, 'los
afectos y el cariño que en vida le
profesaron. Fué, pues, un acto serio,
íntimo y de una sencillez realmente
conmovedora. De él, así como de la .
corona, que es de un gusto excelente,
toda de metal y de una ejecución
magnífica, dan una ligera idea lbs
grabados que -acompañan esta breve
información.

D01 total recaudado en la suscrip-
ción abierta entre la clase, ha quedado
todavía un remanente de 200 ptas.
que el Sr. Gordón destina a dos,
premios llamados «Premios Farreras»
consistentes en dos' medallas de .oro
que se otorgarán respectivamente a
los autores de las dos mejores memo-
rias originales que versen, una sobre
Bacteriología y' otra sobre inspec-
ción de substancias alimeEtici'!-~r.-"sJe!1g..o__"c.ondi~i:9p':-:indispensableque en
ellas demuestren sus autores haber realizado alguna investigación personal.
El plazo para la admisión de los trabajos destinados' a este' concurso ter-. ...
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minará en marzo de 1917, en.cuya época un jurado competente examinará
y dictaminará sobre los trabajos presentados. Estos deben dirigirse a la
Redacción de la Revista de Higiene y Sanidad Veterinaria, Cava Alta 17, 2.°

derecha.-Madrid. No deben ir firmados. El nombre de sus autores se
pondrá en un sobre cerrado aparte, que solo se abrirá en el caso de re-
sultar premiado el trabajo correspondiente.

Desde estas páginas hacemos público testimonio de nuestra. profunda
gratitud a todos los compañeros que han contribuído a costear la corona;
a la prensa profesional, que con tanto cariño acogió la idea del Sr. Gordón,

y de un modo muy especial a este último, iniciador del homenaje y a
quien guardaremos perenne reconocimiento. Gracias, pues, a todos p0r el
honor que nos han hecho, al tributar este recuerdo póstumo al fundador de
esta REVISTA. Que, si bien se mira, honrar a los muertos es también
honrar a los vivos. Y este homenaje alcanza, no ·sólo a la familia del fa-
llecido, sino al pueblo donde nació (por haber sido José Farr eras uno
más de sus hijos distinguidos), a la clase veterinaria y, sobre todo, al
propia .Sr, Gordón que. al fin-y al cabo, ha realizado y realiza una labor
muy:.semejante a la de José Farreras.
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La carestía de primeras materias y el precio del herraje
POR

R. V. DE E.

El aumento considerable 'que, a consecuencia de la guerra, han experi-
mentado el carbón, el herraje y los clavos, ha venido a hacer todavía más
crítica y angustiosa la situación del veterinario rural, de ese desheredado
de la clase, que para mal vivir necesita ceñir el mandil y agarrar el martillo
desde. el amanecer hasta la noche, porque con su trabajo muscular ha de
suplir lo que no le produce el ejercicio liberal de la profesión. Y digo que ha
venido a hacer su situación más crítica, porque ese. aumento es él solo
quien lo sufre, pues no tiene repercusión en el bolsillo del cliente. El ten-
dero de comestibles, cuando el almacenista le sube el precio de los géneros,
grava con ese. aumento los artículos (lue expende, y, en definitiva, lo paga
el consumidor; en nuestra profesión no se puede hacer lo propio porque
la falta de compañerismo, la falta de unión y ese. prurito de ver en el
compañero de al lado, no al hermano de profesión, sino a un enemigo irre-
conciliable, lleva a muchos a una competencia desleal, ruinosa y suicida
que da al traste con todas las ansias de mejoramiento y de bienestar.
De .esa anarquía, de esa falta de organización, nacen todos estos males
que lamentamos. Los de arrib a, los productores y fabricantes, se asocian
y se federan constituyendo esos tr usts que imponen los precios en el merca-
do; los de abajo, lQSobreros, se unen formando sindicatos y. sociedades con
lo cual logran imponerse a su vez a los patronos. Y teniendo a la vista esos
ejemplos y sabiendo que sólo la unión es lo que da la fuerza. y que la fuerza
es lo que en definitiva vence, cerramos 'los ojos a la evidencia y seguimos
en completa desorganización.

** *
Hace poco que los veterinarios de un partido de Badajoz dirigieron una

circular a sus clientes exponiéndoles que, debido a las actuales circunstan-
cias; se veían en la necesidad de aumentar el precio del herraje en una can-
tidad prudencial. Pues .'bien, los clientes amenazados con este aumento,
constituídos en tres sociedades, protestaron de ello, y en una co~unicación
tan falta de razón como de sintaxis, contestaron oponiéndose a dicho
aumento y fijando las condiciones y precio a que querían pagar el herraje.
Las herraduras embutidas-decían-pesarán, término medio, 420 gramos
y su precio será. de I '25 pesetas el par; las sencillas, 330 gramos Y su precio
una peseta: las asnales, ISO gramos y su precio 50 céntimos: el ásnal
embutido y para mulas pequeñas 200 gramos y su precio 62 céntimos.
Además, exigían que, 'para su comprobación, tuviese el veterinario el
peso a la vista del público, para pesar el herraje sin que lo exigiese el
interesado. Pues, no obstante esas exigencias y esas imposiciones
denigrantes y absurdas, se salieron con la suya, porque un colega, .indigno
de este nombre, traicionó á los demás compañeros y se prestó a servir
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a dich~s sociedades, doblegándose servilmente a sus despóticos mandatos.
Mientras. existan en nuestra clase individuos que tengan un concepto tan
ruinrle la',digIiidad' .profesional, es inútil que, soñemos en nuestro mejora-
miento económico.

** *
Refiriéndose a la carestía a que aludíamos al principio, hemos recibido

una carta de 'nuestro estimado compañero D. Prudencia Cenzano, de la cual
tomamos estos párrafos: (,Uno de los artículos que a todos nosotros afecta
profundamente, es el hierro para hacer herraduras y el clavo para asegu-
rarlas en el casco. Este último, sobre todo, es talla subida que va -alcanzan-
do que ya pasa de un 85 por 100 y se anuncia que dentro de ocho días au-
mentará otro JO por lOO, Si seguimos por este camino (y de ello hay sín-
tomas), ,¿dónde iremos a parar? ¿qué'hacer? ¿hay solución para esto?

Existen en España sólo dos fábricas de clavos, pero forman una sola
porque están de tal modo .federadas que ambas tienen una misma oficina
central que se. encarga de sostener la marcha y funcionamiento comercial
de dichas dos fábricas, y éstas a su vez sostienen tal armonía de relaciones
con los almacenistas. expendedores, que es inútil dirigirse 'particularmente
a ellas, puesto que contestan (y a mí me sucedió hace poco) con' la respuesta
siguiente: sentimos-no poder servir a usted lo que desea, porque nuestro convenio
comercial nos lo imPidé; diríjase' al almacenista señor Fulano, que le sertnr á

lo que usted desea. ' "
No hay, pues, más remedio que someterse a las exigencias de los alma-

cenistas y pagar lo que ellos piden explotándonos a su antojo.
Pensando en esto y con objeto deYernedia.r este mal en lo sucesivo, se

me ocurre una idea que someto al juicio de mis compañeros, ¿Quién es el
que necesita el clavo? Los veterinarios. Pues si nosotros somos los consu-
midores, si las variaciones que experimenta el precio de este artículo nos

, afectan tan de cerca, ¿por qué no podríamos formar, una sociedad por ac-'
ciones de a 100 pesetas para montar una fábrica dedicada a la elaboración
del clavo? Como sería cosa nuestra; todos tendríamos interés en sostenerla
y en hacer a ella los pedidos, librándonos así del yugo de los actuales fabri-
cantes.i

** *
La idea del señor Cenzano: es muy acertada y merece la pena de que pen-

semos en ella, buscando la forma de su práctica realización. No solamente,
uniéndonos, podemos convertirnos en fabricantes de herraje, sino que po-
demos hacer mucho más: nuestra carrera tiene UR ancho campo de riqueza
por explotar. No hay ninguna otra que se preste tanto a su industrialización,
Na1ie tiene mayor aptitud que el veterinario para" dedicarse a la explo-
tación de las industrias pecuarias. Los animales domésticos son máquinas
que transforman el alimento <:Juese les da en carne, grasa, lana, leche. fuer-
.za, etc .... El veterinario, por razón de sus estudios, es el único que.conoce a
la perfección todo el complicado mecanismo de esas máquinas vivas, el
único que conoce los medios de repararlas cuando enferman y el único que
poseyendo los secretos de la' Zootecnia sabe la forma de obtener de los mis
mas, C0n el menor-gasto, -el máximo 'rendimiento. : "
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Hasta ahora los veterinarios apenas si nos hemos fijado en esto. Hasta
hace muy poco, la enseñanza que se daba en nuestras Escuelas' era casi
exclusivamente hípica; el 'conocimiento' y curación de las enfermedades del
caballo parecía ser el objeto {mico de nuestra profesión. Pero hoy conviene
cambiar de rumbo, porque los progresos de la mecánica, ,poco a poco, van
relegando, a último lugar a los motores de sangre. Los caballos motores no
desaparecerán, porque son insubstituíbles, para ciertos trabajos pero es
evidente 'que su número tiende a disminuir. En cambio, el ganado ·tiene
cada día mayores mercados; en las industrias ganaderas hay un caudal de
riqueza enorme que· todavía está por explotar. Sólo unos pocos compañe-
ros han hecho aisladamente algunos ensayos, sin dar a su negocio el im-
pulso necesario para que sea lucrativo, Uniéndose tres o cuatro veterinarios
en cada comarca y aportando cada uno su capital, se podrían constituir
sociedades para dedicarse a la explotación de la ganadería en gran escala.
Pero para ello es preciso robustecer y fortalecer cada vez más los' lazos
del compañerismo, único medio de hacer algo de provecho.

y ya que al principio de estas líneas hemos hablado de las herraduras
y de los clavos para el herraje, rindiendo culto a la nota de actualidad
y por el valor histórico que tiene, en la sección de «Curiosidades» del pre-
sente número reproducimos una pragmática del siglo XVI, que conservamos
en nuestra biblioteca, entre otros documentos raros y curiosos que iremos
exhumando a medida queja oportunidad nos lo depare.

ARTíCULOS REPRODUCIDOS

El 'agua como agente terapéutico
"1 .

Hidroterapia (I)

POR RL

DOCTOR E. FROHNER

Catedrático de la Escuela de Veterinaria de Be r'I.n

Sinonimia: Hidropatía (2), hidriática (3), balneoterapia (4), cura' de
Priessnitz (5), cura de agua.

Generalidades, El empleo del agua como agente terapéutico es anti-
quísimo üplcrrov IJ.EV ubmp=ariston men ydror, Píndaro), a pesar de lo

.. (1) G,'1'dror, agua; lerap'yo, curar. .
(2) G. ydror, agua; patos, padecimiento.
(3) G. ydror, agua; iatrique, medicina.
(4) L. balnt1L7n, baño; G terapeyo, curar. . , ,
(5)· Vicente Pr le-snítz , agricultor de Gr afenbe rg (Silesla austr.iaca), vivió en li99.1851

Y: en 1826 fundo el primer eatablécí m ie n to hidrct er'áptco. [Sin embargo,-mucho antes exís-
'!Jeron,las termas romanas y los baños púbticos, En España Priessnltz tuvo varios pre-
cursores. V. pág . 26. Nota del TI'
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cual todavía no tenemos un conocimiento. científico y completo de ~u acción
curativa ..Muchos de los éxitos .indudables de la. hidroterapia siguen. siendo
fruto del empirismo puro (Priessnitz)· y no tienen aún explicación cientí-
fica o la tienen insuficiente. La dificultad de hallar fundamentos racionales
a la hidroterapia de debe a la circunstancia de que la acción 'del agua sobre
el cuerpo es.muy compleja. En la cura de agua concurren, indudablemente,
múltiples y variados factores. En ella intervienen, además del agua misma,
sobre todo, su temperatura y 'ciertos factores mecánicos. También tieneri im-
portancia la duración de su empleo y el uso alterno de agua fría y caliente.
De. las diversas propiedades del agua, la que tiene mayor importancia en
terapéutica veterinaria, es la excitación cutánea producida por el agua fría.
El uso interno del agua (curas balnearias), tan usado en medicina humana,
carece de importancia en medicina veterinaria. Como la de los demás re-
vulsivos .cutáneos, la acción del agua sobre el .cuerpo es muy. polifacética .
.Así se comprenden y justifican sus múltiples indicaciones en ,.los estados
morbosos más diversos.

Acción. I. 'Desde luego, el agua limPia y, en cierto modo, desinfecta
la PIEL. Después de obrar largo tiempo, hincha y ablanda (macera) las cé-
lulas epidérmicas y aumenta su descamación. Además, como la capacidad
calorífica delagua fría es muy alta, obra, tanto general. como localmente,
robando calor y, por lo tanto, como antipirética. El agua fría y el agua ca-
liente obran también como revulSivos cutáneos, produciendo, primero, una
contracción de los vasos y músculos lisos de la piel, con anemia, y, des-
pués, como fenómeno reactivo, una gran dilatación de los vasos cutáneos y
de las partes subyacentes, con gran hiperemia pasiva. De este modo alcan-
za el agua fría la importancia de un epispástico rubefaciente, que no sólo
influye y modifica la circulación cutánea de la piel, sino las partes colocadas
debajo de la misma (tejido subcutáneo; tendones. vainas tendinosas, múscu-
los, articulaciones, huesos), y, ,en extensiones mayores, influye de tal mo-
do' dobre la distribución sanguínea del cuerpo, que la sangre afluye del cen-
tro a la periferia. y así descarga los órganos internos. Así como el agua fría
produce hiperemia. 'Por estasis, el calor y la acción continuada largo tiempo
del agua moderadanente templada (cataplasmav) producen hiperemia activa.
Estas acciones cutáneas, justifican múltiples indicaciones del agua para el
tratamiento de las enfermedades locales de la piel, del tejido subcutáneo,
de la musculatura, de los tendones, huesos y articulaciones, y también
de las enfermedades generales febriles e internas. Además, la hiperemia cu-
tánea producida, determina un aumento considerable de la actividad secre-
tora de la piel (agua, urea y otros productos metabólicos), a veces-hasta la
producción de sudor. Como que la citada función de la piel está íntimamente
relacionada con diversos órganos internos, en particular con los riñones
y pulmones, .por medio del agua también se puede influir en este sentido
terapéuticamente. En fin, el agua, según su temperatura, obra sobre los
nervios cutáneos excitándolos o calmando los estados dolorosos auormales.

En todos estos casos es de importancia práctica grande, a la vez que
la temperatura del agua, la duración de su acció~ y el uso alternado de agua
fría y caliente .. Por lo que atañe a la temperatura, es necesario distinguir
entre agua fría (0~I5° C,), tibia (15-30° C.), templada (30-38° C.) y caliente
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(380 y más). Sólo el agua fría y el agua caliente obran como revulsivos cutáneos
pronunciados, del modo descrito más arriba. El agua templada, cuyo grado
térmico coincide con Ia temperatura del organismo, es indiferente; la
acción del agua tibia es débil. Cuánto más caliente o cuanto más fría es el
agua empleada, en comparación con la temperatura del cuerpo animal.
tanto más enérgicamente obra sobre la piel. En lo concerniente a la duración
de la acción del agua fría, es preciso advertir que, naturalmente, debe pro-
longarse todo lo posible, cuando tiene por obj eto enfriar.' Pero, cuando el
agua se usa como revulsivo, su acción terapéutica está en razón directa de la
brevedad y frecuencia de las diversas aplicaciones.

La modificación circulatoria (hiperemia) que, como reacción cutánea,
se presenta después de usar una vez el agua fría, desaparece al cabo de cier-
to tiempo, y es menester una nueva excitación de la piel, para provocar
igual reacción, con sus consecuencias curativas. El agua fría sólo produce
reacción al principio. Por esto conviene repetir sus aplicaciones con frecuen.-
cía, y, por lo mismo, cuando se usa el tratamiento con las compresas de
Priessnitz, hay que cambiar éstas con frecuencia (cada 3 horas por tér-
mino medio). Las compresas empapadas en agua fría, producen.primero
anemia y enfriamiento de la piel, a los que sucede, poco a poco, una hipe-
remia cutánea que dura varias horas y que se activa por la aplicación de
una cubierta caliente. Al cabo de este tiempo la circulación vuelve a su
estado primitivo y, por esto, para obtener una nueva reacción, hace falta
una nueva excitación de frío, esto es, una nueva compresa fría.

Si la aplicación metódica del agua fría no produce reacción alguna en
la piel de un paciente, revela una gran debilidad del sistema nervioso y
es de pronóstico funesto. Como profiláctico, se recomienda el uso frecuente
del agua fría en animales sanos (afusiones frías en caballos y bóvidos, nata-
ción), para facilitar la reacción y para ejercitar y tonificar la piel.

2. El APARATO'CIRCULATORIOes influído por la hidroterapia de diver-
sas maneras. Como' ya hemos dicho, el agua fría, por excitar los centros
vasomotores periféricos (Lenaschew, Pílügers Archiv, T. 26.), produce, pri-
mero, una contracción de los ~asos cutáneos, con anemia de la piel y
rechazamiento de la sangre hacia el interior y aumento de la presión. san-
guínea, de la actividad cardíaca y de la temperatura interna, pero, al pro-
ducirse la reacción cutánea, ocurre todo lo contrario: se dilatan los vasos san-
guíneos, marcha la sangre del centro a la periferia y disminuyen la presión
sanguínea, la actividad cardíaca, la frecuencia del pulso y la temperatura
interna. Como se ve, mediante la hidroterapia se puede obrar sobre todos
y cada uno de los factores de la circulación; sobre la luz de los vasos sanguí-
neos, sobre su estado de distensión, sobre el corazón, sobre la presión san-
guínea y sobre la distribución y la temperatura de la sangre. Por esto el agua
es un recurso terapéutico muy valioso en todos los estados de inflamación
y estasis, y en los procesos generales febriles. Sobre todo es·un medio deriva-
tivo, por su influjo regulador de la distribución de la sangre. Acerca del in-
flujo derivativo del agua en los órganos profundos, Schuller hizo investi-
gaciones interesantes (Deutsches Archiv für klin. Medizin, T. I4), de la
mayor, importancia, especialmente: para la terapéutica de la .encefalitis.
En los conejos trepanados, después de aplicar compresas' húmedas calientes a
la piei, se adoertia un estrechamiento de los vasos de la pía madre, con reducción
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del encéfalo y, en cambio, las compresas frías o un baño general frío, iba:n
seguidas de dilatación de los vasos de la Pía .madre. Igual proce:;o se realiza
también, sin duda, en la médula espinal, en los pulmones Y' en las demás
entrañas, Estos hechos experimentales justifican científicamente la deri-
vación hidropática, q)1e'hasta hoy se praticaba de modo puramente empí-
rico, :sobre todo en la encefalitis, en la pulmonía, en la pleuresía y en la
peritonitis, Por último, como el agua fría también aumenta los' cambios
materiales, cosa experimentalmente demostrada en animales por el aumento
del ácido carbónico eliminado y del oxígeno consumido (Rohrig y Zunt?),
se comprenden perfectamente los efectos:resolutivos (a' los que contribuye la..
excitación de la circulación), de las compresas húmedas aplicadas al exterior.

3, El SISTEMA NERVIOSO es influido diversamente, ante todo según
la temperatura del agua, El agua [ria y la caliente lo excita y, en cambio,
la templada o la tibia lo calman, disminuyen su actividad, Al propio tiempo,
según el empleo local o general del agua. se puede obtener una variación
total o local .de la inervación, tanto en el sentido <;lela. exaltación, como en
el de la disminución, cosa que'no es posible con los demás excitantes cutá-
neos, La acción se realiza de modo di;recto sobre los nervios cutáneos, y de
modo reflejo, a partir de la piel, sobre el resto del sistema nervioso (contra-
estímulo), Por medio del agua fría y de modo enteramente independiente
de la modificación circulatoria (derivación), podemos excitar. un sistema
nervioso debilitado, y, al contrario, por medio del agua caliente podemos
disminuir unestado de excitación anormal del sistema nervioso. Esto tiene
aplicación, tanto al encéfalo y a la médula espinal, como a los nervios de
los diversos órganos, tales como los gástricos, intestinales, renales, uteri-
nos, pulmonares, cardíacos, etc. En este concepto, es conocida, p, e" la
acción excitante de las .envolturas frías y la sedante, analgésica, de las ca-
lientes en los cólicos del caballo, lbs. buenos efectos de las «ompresas de
Priessnitz en la sensibilidad anormal de la, laringe (tos), del esófago (tras-
tornos de la deglución), del encéfalo (dolor de cabeza), de la musculatura
(reumatismo), de las- articulaciones J tendones (inflamación). '.

4, Las CÉLULAS .DEL ORGAN!SMO son e::citada.i'?por elcalor húmedo (~l
frío actúa de modo contrario) en su función nutritiva.. y por ello en suIun-
ción formadora de antitoxinas (fiebre, procesos infecciosos generales y 1.0-
cales) yen su actividadregeneradora (heridas). .El calor activa, también la
leucocitosis local; en cambio, el frío 1<).paraliea. (Véase el cap" de los revul-
sivos.) "

5, Las. GLÁNDULAS (hígado, riñón,' páncreas, glándulas, del estómago,
del intestino y deja. piel) también son influidas de diverso modo por las
aplicaciones del agua, en parte por 'el intermedio, delacirculación (deriva-
ción)' yen parte por medio del sistema nervioso (contmestimulo),.EspeGial-
mente las secreciones hepática y renal pueden .aumentarse 0 disminuirse
por·,med.io del agua fria o de la .caliente .. ' ',,;'. . )" ,':': " .

.6, La MUSCULATlJRA tiene, corno se, -sabe, relaciones 'especiales con la
fiebre; las enfermedades producidas por el enfriamiento (reumatismo, herno-
globinemia reumática) demuestran estas relaciones del modo más elocuente.
El' enfriamiento, como .estímulo cutáneo anormal, provoca. un trastorno
circulatorio; nervioso y.. sobsetodo, rne'tabólico; en la musculatura. , Por
medio de compresas 'lú,<kopáti¡;¡¡,s, pi;Lede,;infl.1:¡Í!;~e.c~e_p:lod'O.análogo <r!1. la
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musculatura enferma, porque se trata la circulación y la innervación tras-
torriadas por ni.ediodela derivación y del contraestimulo, Para esto se reco-
mienda, de preferencia, el agua caliente, a la vez calmante del dolor. El
.agua fría sirve más 'bien para entonar o aguerrir projilácticamente contra
las enfermedades citadas. La experiencia enseña que tanto el reumatismo
muscular. como la hemoglobinemia reumática, pueden ser evitados eficaz-
mente si se habitúa la piel al frío y se la endurece contra los efectos nocivos
del mismo. La evitación de las cuadras demasiado calientes y de las mantas
y Ia habituaciónal 'frío, pero sobre todo las abluciones frías frecuentes en
verano son, usadas racionalmente, excelentes preservativos contra las en-
fermedades citadas.

7. La RESPIRACION es excitada por el agua fría. Por esto las aplica-
-ciones rírias también se usan como excitantes del centro respiratorio en los
estados de debilidad y parálisis del mismo (síncope, intoxicación clorof6r-
.miea) y' para intensificar la expiración en las enfermedades bronquiales y
pulmonares. Por el contrario, la función del 'pulmón enfermo se facilita
por la derivación de su sangre hacia la Piel (respiración cutánea) mediante
1as envolturas calientes y húmedas. Por esto es también de importancia
la hidropatía en el tratamiento de la pulmonía y de otras enfermedades
'respiratorias.

8. El frío, LOCALMENTE, produce, primero, contracción de las arterias
y anemia (acción hemostática, antiflogistica): después, dilatación y reple-
-ción de las venas con retardo de la circulación y de la absorción, y disminu-
-ción de los leucocitos. Por el contrario, el calor húmedo, en particular las
·compresa;s de Priessnitz y las cataplasmas, activan la circulación sanguínea
y la actividad celular 'locales, la leucocitosis local y la formación local de
.antitoxinas. Las compresas calientes producen una hiperemia activa, que
.alcanza una profundidad muy considerable (musculatura, peritoneo) y per-
.siste durante 24 horas-y más, después de puestas; además, excita la circu-
lación linfática y con ella la absorción (hiperlinfia, formación de edema).
Véanse las investigaciones experimentales de Schálter (1).

La hiperemia éomo agente terapéutico. Bier (2) llamó la atención hacia
los excelentes efectos de la hi-peremia pasiva crónica producida mediante
ligaduras y aparatos de aire caliente, sobre los procesos quirúrgicos inflama-
torios y purulentos. La hiperemia pasiva obra de modo análogo a la hipe-
Temia activa: favorece la resorción, mata las bacterias, calma el dolor y
excita la neoforrnación. Igualmente obran las temperaturas elevadas per-
sistentes producidas por el hsdrotermorregulador de Ullmann (3), que Bayer (4)
y Eberlein (5) introdujeron en la medicina veterinaria, sobre todo en los
procesos crónicos de tendinitis, tendovaginitis, hiperplasias del encuentro,
exóstosis, engrosamientos de la -piel, enfermedades articulares y muscula-

(1) Schiiffe», Der Elnfluss unserer therapeutischen Massnahmen auf die Entz ündung
{Inñuencia de nuestros ~.ec~rsos tera'péu.ticos en la Inflamación). Stuttg ar.t 1907, Ferd. Enke.

(2) B,.eT, DIe Hy pe ramie als Heií mi ttel (La hiperemia como agente curativo), Leip-
zlg. 5 Edíc. 1907, .

. (3) Utlmann, Wtr kung en und tbe ra pe ut ís che Verwertung konstanter Wár mea pplt-
kat íonen (Uso y efectos terapéuticos de las aplicaciones de calor constantes) Physlkli-
.nisch-medlzinlsche ·Monatshefte 1904. .

(41 Bayer, Der Hydrothermoregulator. Zeistchr. f. Tíermed. 1S03.
(5) Eberlein, Der Hydrothermsregulator. Ber!. Archiv. 1905.
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res, heridas y úlceras del caballo (tratamiento constante por el calor, dosi-
ficable, seco .o húmedo). Schmidt (1), fundado en sus ensayos de hiperemia
pasiva de Bier, practicados en la Clínica d~ Viena, sienta las conclusiones
que siguen: Los aparatos aspiradores o rentosas, a lo sumo, sirven para-do-
lencias de las patas de animales domésticos pequeños (flemones, panadizo).
El tubo y la renda de goma' se pueden usar en todos los animales domésticos,
pero su técnica ofrece dificultades numerosas, mayores en los animales
que en el hombre. Las inflamaciones purulentas de las articulaciones y
vainas tendinosas y los procesos flegrnonosos del pie, son los más adecuados
para el tratamiento por el estasis. Pero, por las dificultades-técnicas y por
sus peligros, únicamente se pueden llevar a cabo en clínicas fijas, donde
la vigilancia es constante, más no en la práctica ambulante y en las poli-
clínicas. Según Roder (2), el campo de ampliación de la hiperemia pasiva
de Bier es también limitado; principalmente' recomienda el estasis venoso
por medio de vendas en las contusiones del menudillo (rozaduras). heri-
das contusas y después de 'la resección del cartílago del pie, y el uso de apa-
ratos aspiradores o ventosas en "las lupias del· pecho·. Krüger (3); .fundado
en su experiencia en la Clínica de Berlín, coincide con Schmidt y Roder en
que la hiperemia pasiva; en casos adecuados y usada convenientemente,
también debe considerarse como un excelente recurso terapéutico en vete-
rinaria. Eberlein y Braun (4) han curado 4 casos de inflamación purulenta
de la articulación maxilar del caballo mediante la ventosa de Klapp.

Uso. En muchos casos, el uso externo del agua para fines curativos
coincide con el de los revulsivos cutáneos (véase pág. 155). Pero el número
de indicaciones de la hidroterapia es mucho mayor que el de los revulsivos.
Además, por la sencillez de su aplicación y por la. baratura del aparato cu-
rativo hidropático, el agua merece preferirse muchas veces a los citados
agentes terapéuticos. Los principales estados mor:bosos que pueden tra-
tarse con agua son los siguientes:

1. Afecciones qui;úrgicas' locales' de la piel, del tejido subcutáneo, de
los tendones, vainas tendinosas, músculos, articulaciones, huesos y ganglios
linfáticos. La aplicación del agua fría sólo está indicada en hiperemias acti-
vas' y en estados inflamatorio? agudos recientes de las citadas partes. En
cambio, las aplicaciones de calor húmedo o cataplasmas están indicadas en
todas las inflamaciones sub-agudas y crónicas, en la hiperemia por estasis y
en las extravasaciones de los órganos mencionados. Esto tiene aplicación,
sobre todo, en los exudados líquidos y sólidos, endurecimientos, tumefac-
ciones y engrosamientos antiguos de la piel, del tejido subcutáneo, de los
tendones, articulaciones, huesos y músculos, y en las inflamaciones puru-
lentas y abscesos en vía de maduración; en estos casos el calor húmedo
dilata los vasos, facilita la circulación sanguínea y linfática perturbadas

. (1) Schmidt:Die BlerscheStauungshyperamie In der Tierhellkunde. (La hiperemia pas í-

va de Bler en medicina veterinaria). Monatshefte íür prakt. Tierheilkde. 1907
12) Riuler , Dresdener Naturforscberversammjurig , (Congreso de nat ur a listas- de

Dresde) 1907. '-
I<J) Krüger, Hyperarníe a ls Heilmittel In der Tlerheilkunde (Hiperemia como agente

curativo en medictn a veterinaria) Zeitschr. fUr 'Ver 1910.
(4) Braun, Dle Saugbehan dtung naeh Kla pp be í der Arthritis purulenta des Kiefer-

getenks des Pferdes (El tratamiento aspira torio de Klapp en la artritis purulenta de arti-
culación temporomaxllar de~caballo). Monatshefte Iür prakt. TierheiJk. 1912. .
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v disminuidas, activa el metabolismo y la resorción, reblandece los pro-
ductos inflamatorio~ duros, favorece la emigración de los glóbulos blancos
de la sangre (fagocitosis, histolisis), acelera la proliferación del tejido con-
juntivo y la cicatrización y excita la formación de antitoxinas:

2. Estados generales febriles. La acción antipirética del agua fría, en
forma de compresas frías, abluciones frías, duchas frías, baños fríos, lo-
ciones frías y enemas fríos, depende de la substracción 'del calor; pero el frío
ha de obrar durante largo tiempo, porque, si se aplica de modo pasajero,
eleva, primeramente, la temperatura interna. También se obtiene antipi-
resis por medio de compresas húmedas calientes; bajo su acción, la sangre
va desde el centro del cuerpo a la periferia, donde es enfriada, y, además,
influyen sobre los centros vasomotores y calorigenos (1).

3. Inflamaciones del pulmón, de la pleura" del peritoneo, del encéfalo,
de la médula espinal, del estómago, del intestino, del riñón, del hígado y de
la matriz. La acción hidropática de las compresas húmedas calientes,
estriba en el estrechamiento de los vasos dilatados por 'la inflamación
de los órganos internos enfermos y en la derivación de la 'sangre hacia
la piel.

4. Edemas pulmonar, encefálico y glótico. La 'acción es la misma.
5. Reumatismo muscular. Las compresas húmedas y calientes de-

rivan y calman.
6. Cólicos y tos. La acción es la misma.
7. Estados paralíticos en el dominio del sistema nervioso (parálisis cere-

brales, espinales y periféricas, 'debilidad de la grupa, paresia puerperal,
envenenamientos, paresia de la musculatura gástrica e intestinal). Aquí
está indicada el agua caliente o fría (excitación cutánea, contraestímulo).

8. Estados de excitación en el dominio del sistema nervioso (dolores,
convulsiones, hiperestesia, hiperexcitabilidad refleja). Se usa contra ellos
el agua caliente (acción sedante).

9. Exudados (líquidos y sólidos) en los órganos internos. Las compresas
húmedas calientes activan la circulación, la leucocitosis, los cambios nutri-
tivos y la resorción.

IQ. Enfermedades renales- y hepáticas (excitación de la secreción, deri-
vación).

11.

12.
Catarros del aparato respiratorio (inhalaciones de vapor de agua).
Obesidad (excitación de los cambios nutritivos).

Formas de aplicación. l. ,COMPRESASDEPRIESSNITZ.Sehacen del modo
siguiente: Se aplican a la piel trapos de tela o de algodón o vendas mojados
en agua fría, y encima vendas o éubiertas de lana secas, de modo que la
capa superior del apósito permanezca seca (apósito húmedo caliente). Al
cabo de 1-3 horas, aproximadamente, se produce debajo del apósito una
hiperemia cutánea reactiva del modo descrito anteriormente; .por esto
entonces el apósito debe renovarse. También se debe renovar cuando la
capa inferior o interna del apósito se ha secado. Las compresas de Priessnitz
no deben prolongarse de modo continuo demasiado tiempo, porque ma-

(1) En 1701el m~dico AnronioMaurtcto Escuer , de Tauste, publicó un tratado acerca
del U80~e la.8ayua. trta« en la curaczon tU lag calwt¡¡ra8 ardiente8. (Nota del T.)
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ceran la piel muy pronto; se recomienda interrumpirlas, ora durante la
noche o bien cada 2 Ó 3 días, para evitar dermitis.

2. IRRIGACIONES.Son las abluciones del cuerpo o de partes del mismo
con agua fría con'ducida por tubos de goma (irrigadores). Sirven para subs-
traer el calor general y local en la fiebre y en las inflamaciones de las partes
periféricas (pie, tendones, articulaciones, cabeza).

3. ·:DUCHAS.Chorros fuertes de agua fría' (jeringas de presión, presión
del agua conducida, irrigación desde alturas); son excitantes enérgicos del
sistema nervioso, en particular en estados depresivos del encéfalo y de la
médula espinal. . /

4. BAROS. Los generales suelen usarse rara vez, para fines hidro-
terápicos, en los animales domésticos; en cambio, se usan en diversas for-
mas 19,sbaños locales calientes y fríos, especialmente los de pies, en caba-
llos, .bóvidos y cánidos, ya para enfriar, ya para reblandecer y limpiar.
Según r.f1enz (Diss. Giessen 19I1), un baño caliente previo, aumenta, en
los animales, la acción de otro frío consecutivo y, en cambio, la serie o su-
cesión contraria, es desfavorable. Sobre la acción y el empleo de los baños
en los animales, Lucas ha publicado nuevas investigaciones (Berl, Arch, IgIO).

5.. LAVATIVASFRÍAS. Sirven para disminuir-la temperatura febril, para
excitar, por vía refleja, los movimientos del irrtestino y para evacuar el
recto. Se usan de preferencia en los équidos (clisteres, irrigaciones).

6. BAÑOS DE ARCILLA.Es la forma hidroterápica más antigua en
veterinaria. Según las investigaciones de Bayer, su acción antitérmica es
insuficiente, porque sólo disminuye la temperatura pocos grados y de modo
fugaz. •

7. CATAPLASMAS.Especialmente activas por su calor y humedad. El
poder máximo .de conservar el calor, lo tienen por el siguiente· orden: ha-
rina de linaza, salvado con arcilla, fango, salvado, arcilla, agua (Zschokke).

De las demás formas hidropáticas hay que mencionar los paños fríos
y calientes, las -aplicaciones de hielo (bolsas de hielo), el aparato refrigerador
de Leiter, y las diversas locion~s frías y calientes. Respecto al uso del hidro-
termorre guiador, V. los tratados de operaciones e instrumental. Permite
hacer obrar de modo ininterrumpido (24 horas o más) una temperatura
de 42-44°. (*)

(*) Este artículo está tomado del Manual de Terapéutica gentfal,para Veterinario8, del
DR. E. l'1RüHNER,cuya traducción españo la, hecha por el Dr. P. Farreras, acaba de publicar
la REVISTA VETERlNARIA DE ESPA¡;¡A.
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ARTfCULOS TRADUCIDOS

Consideraciones de actualidad sobre las heridas de guerra

Causas de la gangrena gaseosa y de otras complicaciones infecciosas.-La
Piocultura.-La Citofilaxia.-Térapéutica de las heridas infectadas.

Las enseñanzas de las últimas guerras hacían esperar la mayor sim-
plicidad de las heridas por arma de fuego. Se las consideraba como rela-
tivamente benignas, y, como hizo notar el cirujano Lejars, después de la

. guerra sud-africana, «la estrechez -de los orificios. es la condición tutelar,
-la salvaguardia .. el elemento capital, de la relativa benignidad de las he-
ridas», Durante la guerra ruso-japonesa, se pudo observar que las heridas
causadas por balas de shrapnell se infectaban siempre, porque los proyectiles
arrastran girones de los vestidos. En la guerra actual, las complicaciones
infecciosas de todas clases han sido tan frecuentes, que se ha querido bus-
car sus causas, determinar su gravedad y oponerles una terapéutica racio-
nal y eficaz.

Flora bacteriana de las heridas de guerra.-Las variedades de microbios
que se desarrollan en las heridas infectadas son muy numerosas: diversos
estafilococos, estreptococos, sarcinas, perfringen.~, vibrión séptico, coli-
bacilo, piociánico, etc. Doyen y Yamanouchi (1) encuentran con frecuen-
cia el proteus, muy a menudo el estreptococo, en estado de pureza o aso-
ciado al estafilococo, y ambos al periringens, Wright y Leishman conside-
ran el estreptococo como un elemento casi constante, y su presencia como
la causa primera de la supuración que sobreviene en las heridas. En cierto
número de casos, el bacilo tetánico (2) o un bacilo del que no se distingue
morfológica-mente, se encuentra en el pus; casi todas las heridas contienen
bacillus perfringens ibacillu« aerágenes capsujatus). Todos estos microbios
pertenecen a la flora intestinal, especialmente el bacilius perfringens; pue-
den ser acarreados por la tierra ensuciada con excrementos. Algunos bac-
teriólogos han dicho que los gérmenes de las heridas provienen directamente
del intestino.

La gangrena gaseosa.-Hasta estos últimos años, se admitía que la gan-
grena gaseosa era una infec.ción netamente específica causada por el vi-
brión séptico de Pasteur. Pero, numerosos trabajos habían enseñado que
diversos anaerobios (bacillus phetgrnowus emphisematosis, ele Frankel, ba-
cillus pertrvngens de Veillon y Zuber, pseudo-cedem bacillus de Liborius y
también ciertos anaerobios (Lecene y Legres, San Felice). pueden vocar

- FAC '
(1). Doyen ~,'Camanouchi,. Flora bacteriana de las heridas e~1I:Ya. ~PtYJ(")"

rendus de la Socie,te de B,1OIog1e,I7 Octubre 1914. "'{7 ·.ttI v:
(2). ~a cuestión del tetanos, .aun discu tid a antes de la ~ ~~ al cornjeezo de f,)'

l~ campana, se ha regulado definiti vamen te con el empleo S1@.t1COdelsiiroan- .. }
trtet ánico. O ~ 0Q'

5 ~ "'1 r"
"17 () ,,"Mj

or > I'¡ ~

IY/~V ,/,,:
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el desarrollo de gas en los tejidos. La especificida.d del vibrión séptico no
debía permanecer en pie por mucho tiempo; los estudios sobre la bacte-
riología de las heridas de guerra le han dado el último golpe. La clínica y
el laboratorio han llevado a describir diversas modalidades de infección
gangrenosa de las heridas de guerra; uno de los tipos, sería función del vi-
brión séptico; otro tipo del bacillus pertriwgen«; otra forma, dependería de
un microbio particular estudiado y aislado por Sacquepée, idéntico sin duda
al bacillus pseudo-cedematis maligno de San Felice. El bacillus perfringens (r)
parece desempeñar un papel preponderante; Weinberg lo encuentra en
So casos, mientras que el vibrión séptico sólo una vez; el hecho lo han con-
firmado Sartory y Spillman, Orkioni, Reverchon y Vaucher. Por el contra-
rio, Sacquepée acusa al vibrión séptico en la cuarta o quinta parte de los
casos de gangrena gaseosa.

La Piocultura (z).-El examen bacteriológico que se practica de ordi-
nario (preparaciones microscópicas y cultivos), indica el origen de ciertas
formas de infección, pero, en cambio, puede revelar la presencia de micro-
bios, agentes habituales de ciertas infecciones bien determinadas, en heri-
das que novpresentan ninguna señal de tales infecciones. Por esto P. Delbet
afirma haber hallado el vibrión séptico y el bacillus pertringens en focos
traumáticos que no ofrecían ninguno de los. síntomas de la gangrena ga-
seosa. Los hechos de esta naturaleza demuestran una vez más que la viru-
lencia, .es decir, la manifestación de las aptitudes patógenas, es una función
que depende de muchas variables: el microbio, el enfermo, la región donde
el microbio ha penetrado, etc.

P. Delbet se preguntó si podría darnos indicios en esta complejidad de
elementos, el cultivo de los microbios en las secreciones de la herida. Estas
secreciones dependen del estado general del enfermo, de las lesiones trau-
máticas y de los microbios. El autor .creía que el pus, puesto en la estufa
y protegido contra la desecación, sería la sede in uitro de fenómenos de
orden vital, variables según los casos, y que la piocultura permitiría apre-
-ciar de manera bastante precisa las relaciones de los microbios con la
herida y con el enfermo.

Me figuraba, dice Delbet, que si las condiciones generales y locales eran
tales que el enfermo no pudiese luchar contra los microbios, éstos existi-
rían en gran número y se cultivarían en abundancia en las secreciones de
la herida. Si, por el contrario, las condiciones permitían la lucha, los mi-
crobios cultivarían poco, y menos, por ejemplo, que en el caldo ordinario.
Finalmente,' si las condiciones hubiesen permitido el triunfo del enfermo,
los microbios no cultivarían en las secreciones de la herida y tal vez serían
-destruídos. De este modo tendríamos tres estados que corresponderían: al
triunfo del microbio, a la lucha y al triunfo del enfermo.

La técnica de la piocultura es 'la siguiente: se toma el pus de la herida
-como de ordinario: y con el contenido de la pipeta se hace un frote sobre
un cristal, y una siembra en caldo peptonado. La pipeta ·se cierra a la llama
y se coloca en la estufa junto con el tubo sembrado. Al cabo de veinticuatro

(I). Se han hecho algunos ensayos de sueroterapia y vacunoterapia contra la
gangrena gaseosa del bacillus p erfringens, (Weinberg).

(2). P. Delbet: La Pyocultura.-La Presse médicale, I Julio I9IS.
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horas se hacen preparaciones con el contenido de la pipeta y con el caldo.
Comparando estas:p~eparaciones y los frotes hechos directamente, pueden
sacarse deducciones sobre el pronóstico, y, por consiguiente, sobre las indi-
caciones terapéuticas. ,

En los casos' más graves, la primera preparación, es decir, la que se ha
hecho inmediatamente después de la toma, ofrece gran cantidad de micro-
bios. En este caso la intervención debe ser inmediata, sin aguardar los re-
sultados de la piocultura.

En otros enfermos los microbios son más o menos numerosos y variados
en la primera preparación. En tal caso nada puede deducirse. ni desde' el
punto de vista pronóstico, ni desde el punto de vista de las indicaciones ope-
·ratorias. La piocultura nos lo dirá. '

Los resultados pueden ser diferentes, En ciertos casos los microbios
se multiplican en abundancia en el pus; la piocultura es positiva. Sobre todo,
si el desarrollo es más abundante en el pus que en el caldo, el pronóstico
es serio.

En otros casos los microbios no se desarrollan en el pus, al paso que se
desarrollan bien en el caldo. La piocuitura es nula. Esto indica que el en-
fermo lucha con provecho y la terapéutica debe limitarse a contribuir a
esta lucha sin entorpecerla.

En fin, en otros casos la piocultura es negativa.' El número de microbios
de la pipeta, lejos de aumentar; disminuye; los humores son, no sólo bacteri-
cidas, sinó bacteriolíticos. El enfermo cura por sí mismo, por auto vacuna-

'ción. La terapéutica entorpecería ese feliz proceso; conviene abstenerse.
Se podría creer que concuerdan siempre los resultados de la clínica ordi-

naria con los ,de la piocultura. Si así fuese, esta último carecería de interés
práctico; pero no ocurre así.

. Cuando la piocultura y la clínica están en desacuerdo (lo cual no es
raro), debe confiarse en la piocultura, dice P. Delbet. Esta, añade, permite,
por un lado, practicar ciertas intervenciones precoces que no aparecen indi-
cadas por la clínica, y por otra parte, evita practicar otras que parecían
indicadas por la clínica y.que, por lo menos habrían sido inútiles.

La piocultura no debe considerarse como un .método ideal de pronós-
tico bacteriológico. Nos lleva, una vez más, a comparar las reacciones in
l.'1'tro·a los fenómenos que pasan en el organismo; los trabajos de Metchnikoff
,y de sus discípulos han demostrado el peligro de este modo de proceder.
Por tanto, le ha parecido a P. Delbet que la piocultura permitiría. interpre-
tar el papel de los agentes terapéuticos y llevar cierta precisión, la preci-
.sión experimental, en el tratamiento de las heridas de guerra.

Terapéutica de las heridas de guerra.-A la luz de la piocultura, P. Delbet
.ha estudiado el iodoformo, el éter, las soluciones de nitrato de plata al
.milésimo, la lactosa y sobre todo el agua oxigenada (1).

En las observaciones llevadas a cabo por P. Delbet, si no puede decirse
-que el iodoiormo no ha agravado la infección, puede afirmarse que no la
ha detenido, Los lavados y las curas con éter no han producido ningún re-
sultado feliz: no han modificado la vitalidad 'de los microbios los cuales,

(1). Pedro Delbet Estudios sobre la terapéutica de las heridas de guerra.-Acade-
mi~ de 'Medicina, 8 de Junio 1915. .:

67



REVISTA. VETERINARIA DE ESPAÑA

en dos casos, aumentaron en número. Con el nitrato de plata al milésimo el,
resultado ha sido más, bien la,mentable que feliz: la cantidad de microbios
'áumentó; la piocultura que al principio era negativa, se hizo positiva des-
pués. La lactosa ejerce una innegable acción sobre el hedor, pero carece
de eficacia terapéutica; los microbios han pululado, creciendo su riúmero
y su vitalidad. El agua oxigenada, usada en irrigaciones, ejerce tina acción
detersiva muy notable, merced a las numerosas burbujas de [as que des-
prende. Pero tal vez ofrece inconvenientes que no compensan esta ventaja.
Los experimentos realizados por P. Delbet le permiten afirmar que las
inyecciones de agua oxigenada en el tejido celular son peligrosas; seme-
jante terapéutica debe proscribirse en absoluto,

En vista de estos resultados se llega a la conclusión de que ningún anti-
séptico puede desinfectar una herida que ya esté infectarla, es decir, una
herida donde los microbios hayan formado colonias en los tejidos. Ningún
antiséptico que realmente sea activo contra los microbios, es indiferente
para las células de los enfermos.

Las dificultades de la: desinfección y las condiciones múltiples que debe
llenar un antiséptico para ser eficaz, sin ser nocivo, las expone Dakin (r ),
del Instituto Rockefeller de New York, en una nota acerca de ciertas subs-
tancias cloradas antis¡,pti;as.

El poder germicida. relativamente bajo, de la mayor parte de los anti-
sépticos, se reduce desde luego, como es sabido, cuando estos antisépticos
obran en presencia de suero o de otras materias protéicas, Probablemente
la destrucción de los microorganismos por los antisépticos se debe sobre
todo a una reacción química entre el antiséptico y las proteínas micro-
bianas, En la elección de una substancia antiséptica para el tratamiento
de las heridas infectadas, parecen de gran importancia los siguientes puntos:

a). Emplear substancias dotadas de un poder germicida tan elevado,
que, aunque se reduzca su actividad por la presencia' de suero o de otras
substancias proteicas" posean i;odavía una acción antiséptica poderosa. En
otros términos: emplear substancias que, luego de combinadas con las ma-
terias proteicas, den compuestos activamente antisépticos. Como ejemplo
de un cuerpo que en absoluto carece de esta condición, se puede citar el
bic1oruro de mercurio.

b). Parece que las sales solubles no precipitables por las materias
proteicas, que en cierta cantidad pueden penetra!' en los tejidos y ser ab-
sorbidas por los mismos, son' preferibles a las substancias cuyo poder de
penetración y de absorción por los tejidos es poco acentuado.

e). La toxicidad de un .antiséptico y su acción irritante local, deben
ser lo más débiles que sea posible, en relación con su actividad bactericida.
Esta condición permite usar sin peligro cantidades de la substancia sufi-
cientemente grandes. Si la acción germicida de una substancia antiséptica
es el resultado de una reacción química, en la que toman parte otras ma-
terias proteicas ade~ás de las bacterianas, es muy importante que la can-
tidad de dicha substancia sea lo mayor: q~e se pueda.

\

, (1). Enrique D. Dakin Sobre el empleo de ciertas substancias asüisépticas en el
'tratamiento de las heridas infecciosas.-Com. red, de la Academia de Ciencias, 2 Agos-
to 1915 y La Presse Médicale 30 Septiembre 1915.
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Entre los antisépticos que ya se han, estudiado en el tratamiento de

las heridas infectadas, los hipocloritos, sobre todo, 1lenan las condiciones
que acabamos de enumerar. Pero, por desgracia, los hipocloritos del co-
mercio tienen una composición muy inconstante y contienen generalmente
álcali o cloro libres. Tales soluciones son irritantes. Cuando se usan a una
concentración moderada, pueden' producir resultados poco'. favorables.

Convenía, pues, ha1lar el medio de preparar un hipoclorito de composi-,
ción constante, .que tuviese gran actividad bactericida y una débil ac-
ción irritante y tóxica para los tejidos. Este resultado se ha logrado con
el siguiente método: 200 gramos de cloruro de cal se mezclan a 10 litros
de agua que contenga en disolución 140 gramos de carbonato de sosa (sal
Solvay). La mezcla es agitada cuidadosamente, y, al cabo de treinta
minutos, se separa por aspiración el líquido claro del precipitado de carbo-
nato de cal y se filtra por algodón. Al líquido claro así obtenido, se le añade
una cantidad de ácido bórico sólido, la suficiente para hacer el líquido ácido
o neutro. Se titula con una solución acuosa de fenolftaleína. Generalmente
se emplean de 25 a 40 gr¡:¡.mosde ácido bórico. La cantidad exacta de ácido
bórico que se ha de añadir, puede determinarse fácilmente por titulación
de JO c. c. de hipoclorito alcalino con una solución de ácido bórico de fuerza
conocida (31 gramos por litro). En la preparación de una solución diluida
como la que se acaba de describir y que contiene cerca del 5 por 100 de
hipoclorito, no· hay inconveniente en que tenga un exceso de ácido bórico,
pero si la solución no es concentrada, debe evitarse tal exceso.

Una solución' así preparada mata los estafilococos en dos horas, en
una concentración de hipoclo;rito inferior a 1¡IOO,OOO, mientras que en pre-
sencia del suero sanguíneo, la concentración de hipoclorito debe ser, para
producir igual resultado, de 1/1000 a 1/2500. Se ha visto que esta solución
es un antiséptico útil en el tratamiento de heridas infectadas cuando se
aplica siguiendo el método estudiado y usado por el Dr. Carrel (1).

4s heridas pueden irrigarse de una manera continua durante muchos
días con esta solución, sin irritar mucho la piel. El examen bacteriológico
de la secreción de las heridas ha demostrado que la solución posee un poder
antiséptico enérgico. Además, la ¡¡0luciÓi1Üene la propiedad de disolver
los tejidos necrosados y posee igualmente cierta acción hemostática. Pro-
bablemente la acción de los hipocloritos se debe a que contienen cloro, que
puede reemplazar los átomos de..hidrógeno eri los grupos (H, N.) de las pro-
teínas, y formar substancias del grupo de las cloraminas. Era interesante
examinar la acción de estas substancias, Con la cooperación del profesor
J. B. Cohen, de la Universidad de Leeds, se han preparado y estudiado un
gran número de estos derivados. Los más alentadores resultados se han
obtenido con las sales de sosa de sulfocloramidas aromáticas, y en parti-'
cular con los derivados del benzeno y del tolueno (benzeno-sodio-sulfo-
cloramida y paratolueno-sodio-sulfocloramida).

Estas. substancias obran sobre los tejidos como antisépticos activos y
muy poco tóxicos, Sus soluciones acuosas pueden usarse en el tratamiento
de las heridas en mayo; concentración que los hipocloritos. Como, en estas

(r). A. Carrel.-Tratamiento abortivo de la infcccion. de las heridas. La Presse
mérlicale, II Octubre I9IS.



substancias, el cloro se ha unido ya el ázoe, no tienen la propiedad. de di-
solver. los tejidos necrosados. El paratolueno-sodio-sulfocloramida, a una
concentración inferior a 1/10.000,000 mata en dos horas al perfringens
en suspensión en el agua, mientras que si el pertringens está en presencia
del suero de caballo, la concentración de la substancia debe I elevarse
de 1/2500 a 1/5000 para producir igual resultado. Los estafilococos en .sus-
pensión en el agua son muertos por una solución de l/IOOO.OOO'; y, 'en pre-
sencia de suero de caballo por una solución a 1/2000. El bacilo piociánico

, en 'suspensión en el agua sucumbe por una solución' al l/IO,OOO yen pre-
sencia del suero de caballo por una-solución a 1/1500. La esterilización es
completa en dos horas.

Una solución acuosa conteniendo 4 por 100 de paratolueno-sodio-sulfo-
cloramida puede aplicarse sobre una herida sin irritación apreciable. Como
estas substancias tienen naturalmente un poder hemolítico marcado, no
deben inyectarse en las venas.

P. Delbet es partidario absoluto de la asepsia; debe reemplazar- a. la'
antisepsia, no sólo cuando se opera sobre tejidos normales, sino también en
el tratamiento de las heridas infectadas.

Inmediatamente después del tratamiento, 'antes de que los microbios
hayan formado colonias, tal vez sea posible desinfectar una herida: Lo que'
conviene desinfectar sobre todo, es la piel de los alrededores de la herida,
para evitar infecciones secundarias. Lo más conveniente parece ser el em-
pleo de la tintura de iodo.

Más tarde, es imposible desinfectar la herida completamente. Lanoción
primordial, debe ser respetar las defensas naturales del organismo, por ata-
cadas que estén. Los lavados tan sólo son útiles cuando la piocultura es
positiva, a fin de quitar las secreciones de la herida; en los demás casos, son
inútiles. '

La primera cualidad de los líquidos para lavajes' es que sean inofensivos
por los tejidos profundamente alterados. Deben carecer de toda acción
perturbadora tanto física como química sobre las células.

Tampoco deben' contener otras substancias que las que existen en los
humores y en los tejidos, y su concentración molecular debe ser igual a la'
del suero sanguíneo. Si la mayor parte de los clínicos y experimentadores
están de acuerdo en substituir la asepsia por la antisepsia, según los prin-
cipios expuestos modernamente, no existe uniformidad en cuanto a 'la
elección de los medios. Las divergencias son menos aparentes de lo que se
nota desde luego, pues se trata, en todo caso, de economizar las' defensas
naturales más que intentar vanamente destruir los microbios.

El suero polivalente de Leclainehev Vallée.-El problema consiste esen-
cialmente en hallar un medio favorable a las células y desfavorable a' los
microbios. El suero Leclainche y Vall'ée parece responder a ese desideratum:
Las propiedades de ese suero han sido expuestas extensamente i sus apli-
caciones en el tratamiento 'de las heridas de los animales han sido estu-
diadas por L. Cuveiller. El suero de caballo constituye el medio ideal para
las células; activa por si mismo la leucocitosis )' la fagocitosis; todos estos
hechos han sido confirmados en la práctica por los estudios del DI. Ravmond
Petit. Si a estas propiedades' leucocitógenas se añaden las cualidades espe-
cíficas desarrolladas -en los caballos productores del suero por inyecciones
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repetidas de microbios encontrados en las heridas, se dispone de un medio
ideal que reúne las estimulinas que favorecen el englobamiento fagocitario,
a las sensibilizatrices que dirigen laquimiotaxia y presiden el acto digestivo
de la fagocitosis. Una experiencia prolongada ha establecido la innocuidad
indiscutible naturalmente, o mejor, la eficacia y la especificidad del suero
de Lec1ainche y Vallée. Se pueden leer de nuevo con provecho y con interés,
las notas en las que sus autores dieron a conocer su procedimiento de ob-
tención, desde marzo de 1912, así como sus propiedades, modos de utiliza-
ción, indicaciones y aplicaciones del suero polivalente (1). Su empleo es
muy sencillo: lavado de la herida con agua fisiológica; desbridamiento y de"
tersión de las partes mortificadas; el suero polivalente se pone en contac-
to con los tejidos mediante inyecciones o lechinos de gasa esterilizada y
se recubre con una. ligera capa de huata.

Las únicas críticas que ha merecido son en ventaja del método. En
efecto, el rebrote es tan rápido que se pueden producir pequeñas retencio-
nes purulentas en las heridas anfractuosas (O. Pasteau). Un tratamiento
bien dirigido puede atenuar con facilidad esos pequeños inconvenientes.

Los buenos resultados obtenidos en el caballo con el suero de Lec1ainche
y Vallée, hablan en favor de sus propiedades específicas. Si el suero obrase
solamente como elemento leucocitógeno, carecería ele acción en el caballo,
que es el animal que produce el suero polivalente, pero ocurre todo lo con-
trario, según atestiguan las observaciones de Ramón y de Cuvillier.

El suero normal de caballo.-El suero normal de caballo, cuyas pro-
piedades ha dado a conocer R. Petit, cuenta aún con numerosos partida-
rios. El hermoso estudio que este cirújano acaba de dedicar a los Fagocitos
en cirugía (2), va seguido de un apéndice de actualidad sobre el «suero ca-
lentado en cirugía de guerra». El tratamiento quirúrgico de las complica-
ciones infecciosas conserva el primer lugar: buscar los restos de los pro-
yectiles 6 de los vestidos, desbridamientos, drenajes, con obj eto de ofrecer
extensas y múltiples superficies de contacto al suero de caballo usado en
las curas. Su acción es todavía más favorable si, desde luego, se espolvorea
la herida con suero seco, antes de poner las compresas empapadas de suero
líquido. Por su volumen reducido y por su transporte v conservación. más
fáciles, en cirugía de guerra tiene el suero seco ventajas sobre las que e;
inútil insistir. Siempre se tiene la posibilidad de hacer una cura húmeda
con agua hervida, salada, isotónica, sobre las heridas Espolvoreadas con
suero seco. A falta de suero de caballo calentado, las compresas pueden
'empaparse de .suero antitetánico, o antidiftérico, que obran de la misma
manera (3).

A priori es de temer que el suero normal de caballo se muestre inucho
menos eficaz en el tratamiento de las heridas del caballo que en el trata-

(1): Leclainche y Vallée. Comp. rend. de la Academia de Ciencias, M~rzo 1912.
Acerca del tratamiento suérico específico de las heridas. Rev. Gen. de Med. Veto 15
mayo 1915. y REVISTA VETERINARIA Df ESPAÑA n.v 9. Septiembre 1915.

L. Cuví llier. Del empleo del suero polivalente en medicina veterinaria. Rev. Géne.
de Med. Veto 1.° Julio 1915 y REVISTA VETERINARIA DE ESPAÑA. Agosto 1915.

(2). Raymond Petit Les fagocytes en Cliiru gie. Masson et Cie, 1915.
(3). De sus estudios sobre el empleo del suero de caballo en el tratamiento de las

heridas, <;leduce Lignieres, que se debe 'preferir el suero fresco de la segunda sangría,
cuya acción cicatr izan te es muy superior a la del suero' fresco.
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miento de las heridas del hombre; su actividad, en aquellas, haría entre-
ver la posibilidad de una curación espontánea de las mismas por el tra-
sudado seroso que impregna los elementos celulares de los focos trauma-
tizados, curación espontánea que está muy lejos de ser la regla.

Las soluciones iisiológicas.-Sólo las dificultades de orden práctico pue-
den inducir a los cirujanos que se preocupan de proporcionar a las células
un medio eminentemente favorable, a recurrir a los sueros artificiales.

Durante la segunda mitad del siglo XIX, los fisiólogos :y los médicos,
firmes en la noción de la isotonia, han usado soluciones salinas que no des-
truían el glóbulo rojo. Mas la experiencia de los últimos veinte años ha
puesto de manifiesto la importancia de otros- elementos, además del factor
físico. para que hoy la terapéutica introdujera en su arsenal, con conoci-
miento de causa, sueros artificiales que responden a todos los deseos.

El suero de Locke o de Locke-Ringer (nombres de los fisiólogos ingle-
ses que han dado la fórmula), es el prototipo de los sueros verdaderamente
fisiológicos, a la vez que un líquido susceptible de llenar íntegramente las
funciones de la sangre circulante y de asegurar y restablecer el funciona-
miento de los órganos, especialmente del corazón.

La composición del suero de Locke, es prácticamente la siguiente:

Se prepara por la simple disolución de los elementos que lo componen
y su filtración consecutiva; la esterilización se hace mediante la ebullición,
o mejor en 'el autoclave. Se conserva en un frasco esterilizado. Su precio
es muy reducido y es fácil procurarse los productos químicamente puros
que entran en la fórmula.

Este líquido permite realizar lo que el profesor Delbet decía recientemente:
«el respeto a las defensas .naturales». A su juicio no deben usarse, tanto
en el lavado de las heridas- infectadas, como de los tejidos normales, más
que soluciones de concentración molecular iguales a las de la sangre, y que
no ejerzan ninguna acción química sobre las células. Tanto si más tarde se
usan antisépticos como -si no se emplean, el suero de Locke , adecuado al
medio interno, no sólo físicamente, sino fisiológicamente, reemplazará COIL

ventaja, en los lavados y curas delasheridasydelos tejidos.va las soluciones
salinas empleadas hasta hoy. Provocando la excitabilidad celular, antici-,
pará la cicatrización (j. Gautrelet) (1). _

Gley y Roberto Loevy preconizan el empleo de un líquido de Ringer-
Locke cuya fórmula es un poco diferente de la adoptada por J. Gautrelet.
La composición dedicho líquido es la siguiente: .

(r). J. Gautrelet, Tratamiento de las- hemorragias traumáticas y lavado ·de las
heridas con el suero fisiológico de Loche. La Presse médicale 22 Julio r9I5.
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Cloruro de sodio .
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Cloruro de calcio . . .
Bicarbonato de sosa .
Agua destilada .

9
0'42

0'24

0'15
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gr.
gr.
gr.

gramos.

Este Iiquido es muy superior al agua salada, y con mayor razón al agua
hervida, en todos sus usos quirúrgicos.

El agua destilada hervida, a causa de su osmonocividad, debería des-
terrarse de las salas de curación y operaciones.

Desde hace nueve meses los autores empleaneste líquido, ya sólo o como
vehículo de substancias antisépticas, en todas las intervenciones, curas,
inyecciones hipodérmicas o intravenosas. Se ha visto que los dolores dismi-
nuyen, la supuración .desaparece más rápidamente y las heridas cicatri-
zan con mayor rapidez.

El agua salada fisiológica simple, tiene todavía partidarios (Ch. Manad),
y sus resultados son del todo satisfactorios, con tal de que la asepsia de la
cura sea completa. Wallich, que preconiza el método, recomienda supri-
mir los drenajes tan pronto como sea posible. Al principio se lava la herida
con una solución. salada, hervida un cuarto de hora, que contenga una cu-
charada sopera. de sal de cocina por litro. La superficie de la herida se re-
cubre con pequeñas compresas de gasa, hervida en la misma solución.

La asepsia será completa; la cura, como si fuese una manipulación de
bacteriología, se hará con instrumentos esterilizados, sin tocarla con las
manos, que es difícil conservar asépticas durante una serie de curas.

En tres o cuatro días las secreciones de la herida desaparecen; ésta toma
un aspecto ajamonado, rodeada de un extenso cordón cicatricial.

El examen del exudado revela una creciente vitalidad de los leucocitos,
una disminución de los elementos microbianos que son cada 'vez más fago-
citados. Finalmente, los microbios desaparecen; sólo quedan los leucocitos
vivos, bien colorados y en vía de proliferación (1).

P. Delbet (2) se ha esforzado en hallar una solución favorable a los gló-
bulos blancos. Los resultados experimentales más favorables los ha obte-
nido con cloruro de magnesio al 12'1 por 1000. Est.a concentración molecu-
lar, idéntica a la del cloruro de sodio al 8 por 1000, favorece al máximum
el englobamiento de los microbios y deja intactas las defensas naturales del
organismo. En sus experimentos, P. Delbet y Karajanopoulo, notan el
englobamiento de los microbios' por los polinucleares, siendo posible ob-
servarlo al microscopio en preparaciones coloreadas. En algún punto de su
trabajo, se adivina la, preocupación de estos experimentadores de distin-
guir entre el englobamiento de los microbios y su digestión, acto esencial
de la fagocitosis. Esta confusión basta a explicar ciertos resultados regis-
trados y aconseja no dar más que un crédito limitado a la citoíilaxia (pro-
tección de las células) por el cloruro de magnesio al 12'1 por 1000.

(I). V. Wallich. Swpresum. de la swpwracio n en algwnas hendas de Guerr a. (Comp.
rend. Acad. de Ciencias IO j ulio I9IS).

(2). Pedro Delbet y Karajanopoulo. Citojiláx ia, La Prsse Médicale 27 Sep-
tiembre I9I5.
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El agua del mar esterilizada poi ebullición durante veinte minutos y
filtrada, ha sido recomendada por M. de Fleury. Su acción en el tratamiento
de las heridas no parece superior a la del suero fisiológico, pero su concen-
tración salina, bastante alta, y los grandes lavados renovados y abundantes
preconizados por M. de Fleury, nos llevan a hablar del método generalmente
usado por los Cirujanos ingleses y adoptado ya por algunos médicos del
continente.

Las soluciones concentradas de sal.-En su memoria sobre el tratamien-
to de las infecciones bacterianas de las heridas por proyectiles, Leishman
y Wright (1), se esfuerzan en buscar un medio capaz de eliminar la linfa de
las heridas, que se hace tóxica para los leucocitos, y substituirla por otra linfa
más favorable a la actividad íagocitaria y desfavorable. a los microbios.
Los autores creen haber resuelto este problema. con el empleo de una solu-
ción hipertónica de sal. Recomiendan una solución al. 5 por 100, adicionada
del medio por ciento de citrato de sodio, para hacer la linfa incoagulable.
El agua del mar, que equivale a una solución al 2 '5 por 100, también puede
usarse. Las soluciones más concentradas (de más del 10 por IOO), pueden
favorecer la resolución de las induraciones y deterger las. heridas mucho
más rápidamente que las soluciones menos concentradas. Desde que la
herida se recubre de granulaciones, se abandonan los lavados y. se la deja
expuesta al contacto del aire y la luz.

P. Delbet completa los desbridamientos, cuando, en los casos graves, se
debe recurrir a ellos, mediante una exposición lo más extensa posible de las
heridas, al aire y. a la luz. Como esta exposición en una sala de hospital no
está exenta de peligro, recubre la herida con cuatro tiras de gasa super-
puestas, sin algodón ni vendas. Este tratamiento, tan sencillo, ofrece resul-
tados al parecer. notables.

El empleo de soluciones concentradas de sal, cuenta con numerosos
adeptos. V. Legros, adopta el título de 5 por 100, preconizado por los ingle-
ses; en cambio Abadíe usa una solución al 14 por IOO. Para responder a las
indicaciones del método,. Page usa la sal marina al natural.

Los antísépticos.c-El método antiséptico tiene sus partidarios, y Pozzi (2),
respondiendo a la comunicación de Delbet, ha proclamado su confianza en el
iodoforrno .. Todos los agentes químicos conocidos han sido de nuevo pre-
conizados .. Algunos cirujanos han recomendado el empleo de soluciones
extremadamente diluídas, todavía microbicidas, pero no nocivas. Recorde-
mos lo que hemos dicho de (.ciertas substancias cloradas antisépticas» pre-
paradas por Dankin y señalemos los resultados excelentes obtenidos por
Danysz del empleo de nitrato de plata en solución extremadamente diluida
al 1 por 200,000 y 1 por 5°0,000. A esta proporción, el nitrato de plata es
antiséptico todavía y ejerce una 'acción excitante sobre el crecimiento de
los tej idos.

Entre los antisépticos de actualidad, citaremos el éter débilmente iodo-
formado o la mezcla en partes iguales de éter y de tintura de iodo al vigé-

(1).. F. F. Burgharard, W. B. Leihman, B. Maynihan yA. Wrigbt. Memorandum.
01< the treaiment of the bacterial. infections of projectile Wounds. British médica! Jour-
na! 1915. .

(2). Pozz í. Academia de Medicina, sesión de! 15 de Junio de 1915. r
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sima; el líquido de Labarraque al décimo (J. Fiollej.vlas emulsiones de la
esencia de trementina según la -fórmula:

Esencia de trementina 9'5'~". '.'. '. I
Alcohol saponificado, á (
Agua destilada: ' .

,
a 15 gramos.

1000 »

o la fórmula siguiente:

Cloruro de sodio .
Esencia- de trementina .
Agua ' '.' .' .

r r • (Dionis de

1 '50

1 litro
Séjour,

'gramos,
»

Toubert)

o -el empleo de la .tintura: de esencia de trementina Iucsinada:

Fucsina '" , -,; .
Esencia de trementina. .
Alcohol de 950 •..•••..•••••.

Eter ,.,; ' .

o '10 gramos.
10 »

10 »

10 »

(Lematte) (1)

Dupuy de Frenelle ha recomendado el alcohol éter icdado alcanforado
oformolado. El cloruro de cal fresco mezclado (una parte) al ácido bórico
(9 a 14 partes), ofrece buenos resultados en el tratamiento de las heridas
infectadas por las bacterias pútridas ,y las de la supuración banal.

Muchos cirujanos permanecen fieles al ,antiguo método antiséptico tal
como Lister lo preconizó., Bilhaut continúa usando el fenal en solución
fuerte al 5 ,por lOO', El fenal da excelentes resultados, pero a condición de
usar la solución en caliente, de acabar la solubilidad con la adición de gli-
cerina, de no hacer grandes lavados y menos aun curas, sino limpiar sim-
plemente las superficies supurantes.'

El empleo del fenal, del sublimado y de algunos otros antisépticos, se
ha reducido a causa de los peligros de intoxicación ·que pueden originar.
Partidario del método antiséptico, Menciére (2), tuvo la idea de recurrir
al guaya col y al eucaliptol. Ambos son antisépticos en extremo poderosos
in vivo. Lejos de ser nocivos, son citógenos y de posología conocida, que
pueden emplearse en la desinfección de todas las cavidades y regiones.

El guayacol y el eucalipto'! se aplican, en emulsión, bajo la forma de
cura húmeda; en solución etérea, para las curas en seco, yen pomada con
vaselina como vehículo, para regularizar la epiderrnización.

Los apósitos.e=Los-apósitos oclusivos, proscritos por quienes se limitan
a favorecer las defensas naturales, conservan su lugar entre los partida-

(1). R. C. G. Hancock. Trementina en el tratamiento de las heridas, The Veterina-
I'YNews 5 Dicbre. 1914,P., 88r. Analizado en la Rey. Gen, de Med. Vet. n.cs 284-285.
julio 1915, pág. 417 Y en la REVISTA VETERINARIA DE ESPAÑA, n,o 7 julio 1915.

L. Lernat te. Nuevo procedimiento para el tratamiento de las heridas sépticas La
Presse Médicale 15 mayo 1915, Analizado en la Rev. Gen, de Med. Vet. n.os 284-285.
julio 1915 pág. 417 yen la REVISTA VETERINARIA DE ESPAÑA, n.v 9 Sepbre. 1915.

(2). Menciere. Boletín de la Acad. de Med. Sesión del' 24 Agosto 1915.'
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rios de los antisépticos. Todavía tienen sus indicaciones en algunos casos;.
por este motivo tal vez no carezca de interés señalar las tentativas que se
han hecho para evitar la adherencia, siempre molesta, de los materiales del
apósito a los tejidos .en vías de regeneración.

Lumiere. emplea compresas de tul, de mallas de dos milímetros de an-
chura. Estas compresas, separadas unas de otras por un papel, se ponen
a la estufa durante una hora con una mezcla compuesta de vaselina, cera,
aceite de ricino y bálsamo del Perú. Las comprei:as no se adhieren a las
heridas, y por otra parte, las secreciones pasan a través de las mallas y son
absorbidas por la hu ata del apósito.

Con igual objeto, Alglave (1), ha preconizado el empleo del tafetán-
chiffon que se halla fácilmente en el comercio y en las farmacias; indus-
trialmente se prepa¡;a haciendo adherir una delgada capa de aceite de linaza
a una hoja de tarlatana. He aquí la técnica de la cura con tafetán-chiffon:
Se lava la herida abundantemente con agua hervida caliente o agua her-
vida adicionada con 1/10 aproximadamente de agua oxigenada, si existe
fetidez. Después de la limpieza de la herida, se limpian los tegumentos ve-
cinos con alcoholo éter. Hecho esto, se recubre la herida con una hoja de
tafetán-chiffón previamente hervida durante quince o veinte minutos para
asegurar su esterilización. Las dimensiones de esta hoja deben ser. algo ma-
yores que las de la superficie que se va a cubrir.

Al rededor de la herida, la hoja de tafetán se adhiere ligeramente a los
tegumentos de la superficie a proteger. Por encima de la hoja, de tafetán
se ponen algunas compresas de gasa hidrófila esterilizada y un;¡, capa de
algodón hidrófilo. Todo ello se sostiene por unas cuantas vueltas de venda
de tarlatana o de crespón.

El apósito debe renovarse cada día· y puede perfeccionarse su acción
exponiendo la herida 30\ aire durante ocho Q diez minutos entre el momento
en que se la limpia y el en que se la cubre. El aire vivifica los brotes carno-
sos y activa la epiderrnización.

El estudio histológico de la,,' primeras fases de ]30 evolución de las heri-
das por proyectiles de guerra justifica la necesidad de un empleo discreto
de los antisépticos ,al principio, a, fin de no perturbar las reacciones de de-
fensa, ya muy débiles, de los tejidos.

De un modo general, hasta la quinta hora aproximadamente después
del traumatismo, jase d(;'siderar:i6n de los tejidos, ningún fenómeno reac-
cional del lado del tejido conjuntivo y de los elementos leucocitarios. De
la quinta,a la novena o décima hora, jase de re,acciones (le los tejidos, iniciales:
aparición de leuoocitos, polinucleares, macrófagos, células conjuntivas del
tipo linfocito. El carácter esencial de esta reacción defensiva es su poca
intensidad. A par tir de la novena o décima horas, e.l fenómeno dornina nte
es la erupción 'microbiana; los gé]"menes, únicamenf? bastoncitos (B. perfrin-
gens?) comienzan a desarrollarse partiendo de los restos de vestido desde
luego en el coágulo de la sangre que rodea tales restos y luego en los tejidos
traumatizados que reaccionan de una manera extremadamente débil, De
la duodécima a la vigésima hora, se asiste a la marcha concurrente de 60S

(I.). P. Algla ve. El taJerán chiJJo,1'\'apiicado a la Cifra qe las quemaduras :Y de las he-
ridas cutáneas. La Presse Médicale 2I Marzo I9I5.
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procesos: por una parte, notable multiplicación microbiana de bastoncillos
y también de cocos (fase polimicrobiana] y secreción por aquéllos de toxinas
de una gran actividad, a juzgar por los fenómenos de oitolisis observados
'y por otras reacciones de los tejidos, un poco más considerables, pero siempre
poco intensas) esta debilidad de la acción defensiva es característica y se
opone a la actividad de la germinación microbiana (1).

La opinión es unánime en declarar que los restos de vestidos, los pro-
yectiles y todos los cuerpos extraños deben quitarse lo antes posible. Si
la herida ami 'no está infectada eh el momento de la intervención, el uso
de ciertas substancias antisépticas, particularmente la tintura de yodo,
pueden 'dar buenos resultados. Si la infección ya se ha realizado, como es
lo más frecuenté, urge desbridar y drenar para poner todas las aníractuosí-
dades de la herida en contacto con los agentes terapéuticos que se quiere
utilizar. La imposibilidad de desinfectar-en el sentido literal de la pala-
bra-una herida infectada, aconseja recurrir a substancias favorables a
las defensas naturales, que constituyen por ellas un medio favorable (como
los sueros fisiológicos) capaces de excitarles (suero l~ormal de caballo) y,
mejor aún, poseyendo ciertas cualidades esenciales y dotada de propiedades
bactericidas específicas; el suero de Leclainche y Vallée parece ser el medio
de elección. Si en ocasiones se cree útil acudir a los antisépticos, el empleo
de soluciones muy diluidas de nitrato de plata o de soluciones diluidas de
las substancias cloradas estudiadas. por Dankin y Carrel, es altamente re-
comendable. El aire y la luz parece que deben ser coadyuvantes eficaces
de los métodos más sencillos de la terapéutica de las heridas. (Rev. Gén. de
Med. Vet., n.O 287, 1.0 diciembre 1915.)

, .

Nuevo instrumento
para operar las hernias umbilicales y abdominales

POR EL

DR. A. SALVrSBERG, de Tavannes

Aunque, gracias al progreso que la asepsia y la antisepsia han 'impreso
a la cirugía, tanto el uso de la mordaza como el de la ligadura elástica se
han reducido mucho, sin embargo, todavía son precisas en cirugía veteri-
naria. Deben usarlas con frecuencia, no sólo el veterinario tímido, sino todo
profesor que no pueda vigilar diariamente los animales operados.

Mi instrumento reúne las propiedades de la mordaza y de la ligadura
elástica.

. (I). A. Policard y A. Philip. La evolución de las lesiones ~1¡las heridas por provee:
tites d.e,guer;a: Comp. reno de la Academia de Ciencias, Sesión del 28 de Junio de I9I5
Reunión Médica de la sexta Armada 2I de Julio I9I5.
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La mordaza elástica, 'como la llamo, es una mordaza fenestrada de acero,
de dureza vítrea, cuyas dos mitades no están unidas por medio de una char-
nela, sino que tienen un agujero en cada extremo, por el que pasa un tor-
nillo (T), provisto de su tuerca (t). Este tornillo, entre la tuerca y la mor-
daza, está rodeado por un fuerte resorte de acero en espiral' (r). Para poner
la mordaza, se separan sus dos mitades, se intercala entre ellas la parte
que han de coger y se atornillan las tuercas por medio de una llave (Ll).
hasta que se toquen unas con otras las vueltas espirales de los resortes.
Es absolutamente innecesario apretar más las tuercas al cabo de algunas
horas o al día siguiente, porque bastan para ello los resortes espirales. Es
también superfluo el atravesar con alambres la parte cogida. No es posible
que se desprenda la mordaza, por su gran presión elástica.

Generalmente uso la mordaza elástica, para el tratamiento de las her-
nias umbilicales y de otras regiones del vientre. Voy a referir los resultados
obtenidos.

No conozco método alguno-ni siquiera la operación radical--que dé
tan buenos resultados con tan poco' trabajo.

En los potros, las hernias umbilicales con frecuencia son congénitas o se
presentan en las primeras semanas' de la vida.

Al principio suelo aconsejar a los dueños que esperen, pues muchas de
dichas' hernias curan espontáneamente. Pero si el tumor no disminuye,
sino que aumenta y con él aum~ntan el orificio de salida y el saco herniario,
entonces aplico la mordaza elástica,

En los te·rneros no es raro que sobrevengan hernias después de los abs-
cesos umbilicales; tales orificios herniarios, rara vez curan espontáneamente.
Los bóvidos y hasta las vacas de todas las edades que viven en los prados,
presentan muy a menudo hernias abdominales a consecuencia de corna-
das. Por lo regular,. antes de la hernia se presenta una tumefacción caliente,
bastante voluminosa, que se transforma en un absceso. Cuaridó el 'ábsceso
se ha evacuado natural, o artificialmente, se forma un saco herniario, por
la presión y, salida de las vísceras. Cuando un absceso ha precedido a la
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hernia, espero que la hinchazón haya desaparecido del todo y que la piel
esté intacta para colocar la mordaza elástica.

La preñez, a pesar del aumento creciente del perímetro abdominal, no
dificulta la curación por la mordaza elástica.

Los buenos efectos de la mordaza elástica los atribuyo no sólo a los
resortes que .hacen absolutamente imposible su desligamientb, sino también
a la presión de la mordaza. Si la piel está bien tensa, el instrumento obra
como un braguero; es decir, empuja el saco herniario hacia dentro y reduce
las vísceras. La mordaza permanece adherida hasta que se desprende la
piel cogida.

Los métodos que yo conozco por experiencia propia y que he practicado
varias veces, son los siguientes:

1. La sutura del saco herniario la practico después de afeitar y desin-
fectar el saco. El potro, ternero o bueyes echado sobre el dorso, y en las
hernias ventrales no umbilicales, naturalmente, sobre un costado, procu-
rando que la hernia corresponda hacia arriba. Se abarca tanta piel como
.sea posible. Practicada la sutura, mojo el campo operatorio con éter yodo-
fórmico. En un mismo día operé tres potros por medio de la sutura; dos
'meses después la herida estaba curada, pero, la hernia sobresalía con todo
.su tamaño j unto a la sutura. Los tres potros permanecieron sin curar.

2. La ligadura con vueltas en ocho y alambres clavados en el saco, da
.mejores resultados que el método primeramente citado. Así acabé por
curar también los tres potros citados. La posición del potro y la preparación
-del campo operatorio son las mismas. Después se clavan al través del saco
herniario transversalmente a la línea blanca, cuatro, cinco y más trozos
.de unos nueve centímetros de largo de alambre recocido. Los alambres
deben aplicarse firmemente contra la pared abdominal. Con seda bastante
-gruesa, que, añtes de usarla, se Tía tenido 'en éter yodofórmico, se rodean
'los alambres con vueltas en' forma de S'.Este método es excelente para las
hernias umbilicales delas hembras, pero 'no para las de las machos, porque
origina una tumefacción considerable, que produce retención de orina. Las
'hernias de las demás partes del abdomen suelen tener el orificio de salida
-demasiado ancho para que puedan ser operadas de este modo. Sus resulta-
-dos, relativamente buenos, deben atribuirse a los alambres largos y tam-
bién a la tumefacción inilamatoria. Tienen el inconveniente de producir
'necrosis por presión encima de los alambres.

3· La ligadura elástica combinada con alambres clavados crucialmente
.origina. un edema grande como un plato, muy favorable para la reducción
·de las partes herniadas. Pero los dos alambres clavados crucialmente no
:pueden reponer las hernias grandes. Las hernias curadas por este método,
probablemente habrían curado también por sí solas.

4· Las mordazas de aluminio de Imminger, a primera vista, son acep-
tables, pero, en la práctica, resultan de poca utilidad. El aluminio no es
bastante resistente para conservar la presión y acaba por ceder en el centro.
Los potros y terneros con patadas dirigidas hacia el vientre, pueden tocar
y arrancarse la mordaza. Además, al cabo de algún tiempo los tornillos
deben apretarse.

5· Las inyecciones de solución de cloruro de sodio dentro y alrededor del
.saco herniario las he practicado muy a menudo. Producen una hinchazón
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enorme y por esto no se pueden. emplear en los animales machos. Pero tam-
poco curan todos los animales hembras. Además, es extraordinariamente
difícil emplear después otro método; las muchas trabéculas conjuntivas

'constituyen un obstáculo engorroso. Sus buenos efectos deben atribuirse
a la hinchazón, que dura semanas y produce mucho tejido conjuntivo.

6. Las fricciones irritantes no deben usarse si cabe la menor duda de
que la hernia no curará con seguridad; las adherencias que originan, difi-
cultan enormemente ulteriores métodos. Las hernias pequeñas, que cura-
rían espontáneamente y para las cuales los propietarios reclaman tra-
tamiento, pueden tratarse de este modo.

7. El tratamiento con ácidos nítrico .:)1 sulfúrico sólo me parece adecuado
para las hernias ventrales no umbilicales. En los machos jóvenes he visto
casi siempre erecciones. La retención de orina y el dolor de la micción, se
deben a la cauterización del pene y del prepucio, y no sólo a la tumefacción,
como creía yo al principio.

8. La oj.'eración radical sólo la he practicado en potros hembras de
dos años. A mi juicio, la ejecución de esta forma, realmente ideal, de la
curación de la hernia, tiene un campo muy restringido; Los animales han
de poder estar de pie algunos días. En los potros muy jóvenes es difícil
y en los bóvidos imposible. En su Manual de Cirugía veterinaria, t. IIl,
págs. 95 y 96, Baver y Frohner dicen:

«, .... En los potros machos, el vendaje resulta inútil, porque se moja con
la orina, por la vecindad del prepucio .....

»Después de la operación, el animal debe atarse corto 'Y no debe poder
echarse en los primeros ocho días. Durante toda la cura se le alimentará so-
briamente. Aunque la herida cutánea, en parte, cure por primera intención,
sin embargo, la supuración del saco herniario persiste largo tiempo.»

9. El tratamiento con la mordaza elástica, por el contrario, lo empleo
en todos los gasas: en terneros, bueyes y vacas; en potros y en caballos;
en animales hembras y machos, y en las hernias umbilicales y de las demás
regiones del vientre. '

Procedo del siguiente modo: Durante las veinticuatro horas que pre-
ceden a la operación, el animal no debe probar alimento ni bebida. Echada
sobre el dorso, se esquila con una máquina el saco herniario y sus inmedia-
ciones. Con algodón y partes iguales de alcohol y éter, se limpia el campo
operatorio. Una vez seco, se baña la superficie limpia con solución saturada
de éter yodofórmico. En: el ombligo el instrumento se aplica en la dirección
de la linea blanca y, en las dernás-hemias del abdomen en la dirección del
pelo. Se debe coger con la mordaza tanta piel como se pueda. Si los animales
han estado en ayunas durante veinticuatro horas, no hay peligro alguno de
coger entre la mordaza el intestino ni el epíploon.

Como hemos dicho, las tuercas deben apretarse hasta que se toquen las
vueltas espirales de los muelles.

Después de la operación, el animal puede echarse y no necesita cuidado
alguno. Los potros deben tenerse durante ocho días a media ración y los
bueyes no deben comer demasiado. Es absolutamente necesario tener los
animales en el establo hasta que se desprenda la mordaza. En los primeros
días después de la operación aparece una hinchazón, pero no es .peligrosa,
ni siquiera para los animales machos. Muchas veces el prepucio a.umenta
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ligeramente de volumen. pero no sobreviene retención de orina. La mor-
daza suele caer entre los días 12 y 25. En la zona correspondiente al saco
'queda una superficie granulosa, algo prominente. Conviene lavar esta su-
perficie de vez en cuando con agua templada. En un cartón limpio, del

-tamaño de una tarjeta postal, se' coloca una mezcla de partes iguales de
ácido bórico y alumbre y se aplica contra la herida. En poco tiempo se ob-
tiene la curación completa.

Schweiz. Arck . t. Tierheilkunde. Tomo 54, cuaderno 10.

Trad. por P. F.

ARTICULaS EXTRACTADOS

ANA TOMfA y FISIOLOGíA

DOLD, de Shangai.-Método sencillo para obtener leucocitos. El agua
destilada estéril, inyectada en la articulación' de la rodilla o en las cavida-
des pleural o peritoneal de los conejos y conejillos de Indias, produce un
acúmulo estéril de leucocitos. (¿Qué van a buscar estos leucocitos en el
agua destilada estéril? ¿Qué quimiotaxia les atrae a ella? ¿Es que acaso
el agua destilada produce lesiones que van a reparar.') P. F. (Zbl. [, Bahi,
T. 76, cuad. 7.)

SgUADRINI,G.-Modificaciones sufridas por la sangre y especialmente
por la coagulación según los diferentes métodos adoptados para la matanza.
de los bóvidos. El autor trata de establecer experimentalmente la influencia
de los diferentes métodos de matanza de los bóvidos en relación con las
modificaciones sufridas por su sangre. En sus experiencias mató los anima-
les con estos métodos: revólver Stahel, golpe de maza en la frente, dego-
llado, y por enervación o puntilla. Sus observaciones se redujeron a estu-
diar estas cuestiones: 1, tiempo que transcurre entre la muerte y la salida
completa de la sangre; 2, duración de la coagulación de la sangre; 3, canti-
dad de suero que se separa espontáneamente del coágulo después de vein-
ticuatro horas; 4, temperatura media del medio. Las observaciones fueron
hechas en dos épocas distintas: en verano e invierno.

Quedó demostrado que el sacrificio con revólver produce una acelera-
ción muy pronunciada en la coagulación hasta hacerla casi instantánea.
La aceleración es tanto mayor cuanto más rápidamente se haga el sangrado
después del tiro; si entre uno y otro acto se deja transcurrir un tiempo apre-
ciable (3-5 minutos), se observa entonces fenómenos inversos, es decir,
que la coagulación se retarda considerablemente a lo normal.

,Esta observación hace' admitir al autor que en esta influencia en la
coagulación hay una ley general según la cual, a un período de aceleración

6
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sucede ].111 período de retraso l¡am¡¡.dQfase negativa. La cantidad de fiprina
no sufre ;:;.1pal'~¡:;§~variación, alHl cuando pe ro.mp.a la normalidad en el
ti.empo de lq. coagulación: sin embargo, par~c~ que no tiene qni!- composi-
ción perfectamente normal, - .

Los demás ll1edjos pe sacrificio RQ ejercen ninguna influencia anormal
sobre 1¡1coagulación.

El autor no ha podido' explicar todavía la causa ,d~ este singular com-
portamiento de Ja matanza con revólver, y se propone hacer otros estu-
dios. C. S. E. Il Moderno Zooiatro. N.> 2. Febr. 1915,' págs. SI-56.

GlESZCZYKIEWICZy SlERAKOWSKI.-Un vibrión análogo al del cólera.
El cólera índico humano, es producido, como se sabe, por el vibrión de
Koch llamado también bacilo' coma o vírgula. Se han descrito ya varios
vibriones análogos llamados pseudocolerígenos. Los autores describen uno
patógeno para los conejillos de Indias y aves. P. F. (Zbl. f. Bakt. T. 76,
Cuad. 7.)

ZWICK y ZELLER.-Sobre la transformación del Bacillus tuberculosis
var. mammalis en Bacillus tuberculosis varo gallinaceus. Según los recientes
trabajos de Bang y Bongert, se consigue fácilmente la transformación del
B. tuberculosis var. mammalis en B. tuberculosis var. gallinaceus, con una
simple inoculación del primer tipo en gallinas. Los autores estudiaron esta
cuestión en la Oficina Imperial de Sanidad de Berlín, inoculando en galli-
nas, unas veces cultivos del tipo mammalis, otras embriones de órg'l-nos
infectados. Emplearon en los trabajos más de 109 gallinas, que fueron in-
fectadas con bacilos obtenidos del cobayo, 'de los bóvidos, del cerdo y del
hombre. En ningún caso, ni aun favoreciendo las condiciones necesarias
<lo una tal transformación por un pase a través del conejo, han conseguido
los autores comprobar la transformación del bacilo t.ipo mamsnalis en ba-
cilo tipo gallinaceus. El mismo resultado se obtuvo inoculando 10)3bacilos
tip.o bouinus en los pulmones de muchos palomos. .

Las experiencias de Zwick y Zeller no confirman los resultados obte-
nidos por Bang y Bongert. C. S. E. (Berlin?r Tserdrztliche Woch~., 1 ju-
nio 19~5. N.O 23. págs. 268-2.6.9.)

PATOLOGÍA y CLINICA
, .

Lucha contra la pest.e porcina en Inglaterra.e--El informe definitivo de
la Comisión encargada por el «Board of Agriculture and Fisheries» de inves-
tiga;r la peste porcina en la Gran Bretaña contienen las siguientes conclu-
siones.

La persistencia de la peste porcina debe atribuirse principalmenté a su
gran contagiosidad y a 1<),dificultad que 'tienen los propietarios de cerdos,



de descubrir los primeros ~Í1tto,mas. sR,~xe~9,do en \~s ~9rWfs 1;>~n~.~pi¡Ls.
Añádase a esto la dificultad de descubrir el o.r:ig,ep.y, el t¡;?txec~0recorrido
por los animales q\l~ van sembrando el contagio,

La supresión <;l.,ela epizoofia sólo podría cop.!;,eguiryeag.p,pta;?¡dowed,id,as
m,\lY enérgicas, como la, mat;¡lm;~ (;l.y lo? <;tta,c't~9s,lo cual ocasionaría ~raJ?--
des gastos, o una severa restricción en la circulación de~ ganado que sería
ruinosa a la cría de cerdos.

En las circunstancias actuales no hay que esperar la desapariciór:t de la
peste porcina.

A petición de la Comisión, el veterinario jefe de la Oficina (Chi,efVete-
rinary Officer of the Board), hizo numerosas experiencias cuyos resultados
pueden resumirse en las siguientes conclusiones:

r.a Las heces de los cerdos contaminados. son contagiosas.
2.a Se considera como suficiente un período de 14 días para la este-

TÜización natural de las heces co~tagiosas.· , . ,
3.a Las ratas no son, como se había sospechado, agentes transmisores

de la peste porcina. .
4.a Hasta el presente no se ha podido demostrar que la peste porcina

se transmita por parásitos exteriores.
SR Si bien las personas, los vehículos y los animales que hayan

estado en contacto con cerdos o' en locales contaminados, pueden transpor-
tar los gérmenes contagiosos a los lugares por donde pasen, la comisión, en
vista de sus datos, considera que en la práctica corriente la difusión de
la epizootia es debida a la circulación de cerdos infectados.'

6.a La incubación de la enfermedad es corta: un cerdo, tres días des-
pués de infectado, es peligroso aunque no presente síntomas clínicos. Un
cerdo que ha sufrido un ataque de la enfermedad puede continuar siendo
peligroso por un tiempo 1p.uy variable, que aun no ha, podido fijarse, por
lo general mu y largo.

7.a Existen casos de cerdos al parecer sanos, que no presentan ningún
síntoma, que al examen po<;t-mortem no ofrecen ninguna señal de haber
.sufrido la enfermedad y no obstante son peligrosos durante muchofiempo.

La Comisión da los siguientes consejos:
ID Es preciso renunciar, por el momento, a toda intención de suprimir

'la epizootia por una matanza general. '
2.0 El objeto inmediato de la futura reglamentación debe ser: a), redu-

-cir la mortalidad debida 'a la epizootia: b), impedir la propagación de ésta.
3.o Con el fin de reducir la mortalidad, debe recurrirse al empleo del

'suero preventivo, desde los primeros momentos, en toda piara contami-
nada; debe fomentarse la vacunación todo lo posible y facilitar la adqui-
sición del suero. '

4.0 La explotación de piaras inmunizadas,' por administración simul-
tánea de suero y vacuna, debe hacerse en locales apropiados y bajo restric-
-ciones y una atenta inspección,

5·o Con obj eto de impedir la propagación de la enfermedad, el aisla-
.mierrto de las porquerizas contaminadas debe ser riguroso según las regla
-estableci das: sin embargo, debe autorizarse introducir en estas porquerizas
-cerdos inm,unizados o que deben ser tratados. '

6.o Es conveniente examinar, con arreglo a los nuevos conocimientos,
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MAY.-Peligros de colocar cerdos en pocilgas recién tratadas con lechada
de caL May refiere que un jueves por la tarde fueron desinfectadas varias
pocilgas con lechada de cal, y hacia las II de la noche del viernes, esto es,
al cabo de unas 30 horas, estando el suelo blanco y humedecido todavía,
fueron alojados en ellas varios cerdos, los cuales, al día siguiente, presen-
taban quemaduras de todos los grados, naturalmente, máximas, en el vien-
tre y los jamones, partes que más contacto habían tenido con la cal. Algu-
nas de las quemaduras afectaban el tocino profundamente, y como exigieron
la extirpación, disminuyeron mucho el valor de las reses.

El autor echa de menos en las Instrucciones oficiales alemanas para la
desinfección en las enfermedades infecciosas (que se pueden ver en el "Ma-
nual de Terapéutica general del Prof. Fr óhner, pág. 193 de la Trad. espa-
ñola), las precauciones para evitar estos percances. Claro que ningún vete-
rinarioignora gue la lechada de cal fresca es cáustica, Pero, del mismo modo
que dichas instrucciones aconsejan-e-dice-e-que, sobre todo en los establos
de bóvidos, conviene lavar, 24 horas después, los objetos tratados con su-
blimado, con solución de sulfuro de potasio, podrían aconsejar precauciones
para evitar las quemaduras producidas por la cal, que se reducirían a recu-
brir el suelo con una capa de paja. P. F. (Zeitschr, f. Fleisch, u., Milchhvg,
XXV,12.)

'hasta 'qué 'punto pueden admitirse las restricciones actualmente en vigor
sobre' ia circulación de cerdos.

7,0 Después de las experiencias anteriores se puede admitir que es
suficiente un lapso de tiempo bastante corto para la desinfección espon-
tánea de los locales; y que esta desinfección natural es preferible a la que
se hace con substancias químicas en los casos que haya una gran cantidad
de estiércol. o se trate de porquerizas que no puedan desinfectarse fácil-
mente por medios artificiales.

La. Comisión cree que es posible luchar contra la enfermedad por medio
de una: vacuna artificial, y considerando que el descubrimiento de una prueba
diagnóstica que merezca, confianza sería de enorme ventaja, recomienda
continuar las investigaciones por estos derroteros. (Final Re-port oi the
Departmental Committe appointed by the Board 01 Agriculture and Fisheries
Otoinquiere into swine Feuer, Londres, 1915).

BERTANT,M.-El contagio de la tuberculosis en los perros. El autor men-
ciona un caso en el que ha podido provocar la tubercJlosis en un perro
trasplantando a su cavidad abdominal, tejido tuberculoso procedente de
un bovino. Ha comprobado que de esta manera los perros pueden contraer
la tuberculosis. (Zblatt. f. Bah, Parse. u. Lniektionskrankñeiten, julio, 1915.
N.o 6. p. 401-4°2.)

MARCONE,prof. G.-La inyección subconjuntival de maleína para diag-
nosticar el muermo. El autor cree que un método capaz de ofrecer absoluta
certeza, asociando la reacción clásica, es decir, la introducción de la maleí-
na en el tejido conectivo, a la reacción oftálmica, debería consistir en llevar
la maleina junto a la conjuntiva óculo-palpebral, inyectándola en el tejido
subconjuntival. Si se presume que la maleina, en la intrapalpebrorreacción
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ideada por Lanfranchi.. atraviesa el espesor del párpado y llega a la con-
juntiva, donde provoca .la reacción específica, con mayor razón se debe
considerar que la maleína impresiona la mucosa conj ímtival, cuando se la
deposita en el ·tejido conectivo subyacente. He aquí la nueva técnica: Es
indiferente operar en uno oven otro ojo, aunque es preferible operar sobre
el derecho. El operador se coloca al lado de la cabeza del caballo, aplica
la segunda y tercera falange del índice de la mano izquierda. sobre el pár-
pado superior con objeto de inmovilizarlo, mientras que con el pulgar de
la misma mano se ranversa el párpado inferior; así queda de manifiesto
gran parte de su cara interna y aparece también gran parte del cuerpo
clignotante.

Se toma la jeringuilla, que ya tiene colocada la aguja, con la mano de-
recha; y sepone el dedo índice sobre el émbolo; la aguja se mantiene casi
tangente al bulbo y casi tendida sobre el párpado inferior vuelto al revés;
se clava la aguja en la conjuntiva, lo más lejos que se pueda del margen
ciliar, y se hace penetrar un centím~tro aproximadamente: se empuja el
émbolo y se ve levantarse una bola conjuntival, señal de que el líquido ha
penetrado en el tejido conectivo submucoso. . . .

Siguiendo atentamente estas normas y especialmente cuidando. de .no
dirigir nunca la aguja contra el bulbo, se evita el único inconveniente (por
lo demás muy problemático), de herir la es~lerótica. .'

No es necesario anestesiar la conjuntiva, pero sí es indispensable
aplicar el acial, para lograr la inmovilización de la cabeza por los breves
momentos que dura la operación. Tampoco es necesario hacer masaje ni
en el párpado ni en la conjuntiva,

Hasta ahora el autor ha ensayado su método en seis caballos, ya reserva
de discutir Su valor, en comparación con los otros métodos .hasta hoy cono-
cidos, ha gestionado del Ministerio de la Guerra de Italia que autorice a los
veterinarios militares para ensayarlo en los caballos del ej ército, donde se
practican en gran escala varios métodos basados en el empleo de lamaleí n a
para diagnosticar el muermo. P. F .., (La Sett. Vet., 20 novbr. I915.) .

NELLO MORI.-Nuevo método diagnóstico de la tuberculosis. La reacción
subconiuntival a la tuberculina. Apoyándose Nello Mari en el proceder ideado
por Marcone para diagnosticar ~l muermo, ha querido aplicarlo al diagnós-
tico de la tuberculosis bovina y caprina. A este efecto inyectó 2 l/i c.c.
a los bóvidos y 1 e.e. a las ovejas Y cabras, deuna solución de tubercnlina
diluida en el momentode utilizarla' en-solución fisiológica '0 e~ agua desti-
lada estéril, al 10 por 100. En los bóvidos practicó la inyección debajo la
mucosa del párpado superior y en las ov.ejas y cabras en la del inferior.
La inyección. subconjuntival se hace rápidamente y sin 'inconve~entes;
en 20 minutos pudo inyectar cómodamente 28 vacas. . .

La técnica seguida por el autor es casi la misma descrita por Marcene:
Dos ayudantes mantienen quieta la cabeza del animal, un poco inclinada
hacia la izquierda; se coge el párpado superior y se vuelve del revés; con lo
cual queda al descubierto gran parte de la. conjuntiva de dicho párpado.
Se clava una aguja muy delgada en el tejido conectivo. subconjuntival, pa-
ralelament ea.l. borde ciliar, haciéndola penetrar un centímetro aproxima-

. damente. Se suelta el párpado, y el animal, al cerrar .el ojo, deja salir por el



tí:HguTÓe'xterho Clel ñ1íshl'6 e1 -ex'tfemo libre 'd'e lá: agujá, en el '(¡·bes'e enchúfá
la j'ert1\gflil'ia y s€ 11a'ce,'ra:iny~¿6ón 'emptjañ'do suavemente' '1. €fuMI0, EÍl
l'as' cáJtra<§y ov~fas s'if pra'c'i:1'cala ínyec'ción en el Pá:r:FJa~doinleñoL

Ü ~iiy'é&'í0ri su1Jconl1u:n1lVal'tífociúc:e, tanto a 'ros afiiífuilés sa~('ls; 'como
a lds tüi¡)é~rculoios, 'Cierto lagffmeo, qíré, hÍíe'nhas en ros p'ii.fuer~s',;ces'a ál
'cab6 de poco Ú~mpó, en los segu'iJ:¿fosse convrérte en secreéíón p{¡ru1enta,
'Cdil 'este nuevo proceder. la rea'ccioU: dé la 'córíjún'tiva r;uéde lilihla·rse a la'
quinta 'liora de la inyeccróñ 'y durar, coñ mas o m'Mós iñt'eiísiilad, de 5 a
7 dIas,

Én el párpado correspondieñ'te se inicia' l'ttego tina túñíéfácción que
ordinariamente alcanza su máximo- a las dos horas, En los aniIÍlMes sanos
,va dísrhin1Yyehdo poco a poco, hasta qué 'aésaparéé c6fuplétam.'ente 'entre
las 24 y 3'6"ti:oras, Én 105'anirnálés 1:uOé{ci'ilos2is,po'i- ei contrario, 'puede au-
mentar despú'és de las uds horas y dúrár 'cie 3 a 10 días, e'ómo ocurre con
la piúeba intrá-palpebrál,

Pór lo que 'se refiere a la reacción t'eriÍlica, en argü'nos casos en qué la
tem'pe'fá'tuta nó se pudo tomar con la asiduidad qué se 'ern.ple'a en la prueba
clásica, no se observó variación alguna. Péró, aunque en e¡se nuevo prc;¡ce-
dimÜ:nto f~rtase la reaccróú f érmicá, en nada disminúirfá su viÜ0r, :puesto
que tanto este o'mo lá ~ntfap~1p'ebto:héacci6n,se oasa'Íí én la: réá;(;ci,óÍilocal.

Es digno de notarse 'que la inyección súbcónjurrtivál no IiiZ0 aisminuir
la secreción láctea en las 11 vacas en que se practicó, ~'i tampo'i::o eJerció
influencia nociva aÍ'guna en otras que estaban en período avanzado '('léges-
tación, '

En las, ovejas y cabras la inoculación subconjúntival fu'é seguida de
ligero lagriméo y dé una tumefacción lo tal, que desapárecieroñ lino y otra
en todos esos añirnaíes entré 1'6 y 20 horas, Es {fe advef tif que la prueba
conjuntival y la intrapalpebral, que anteriorfuente se había practicado en
los mismos, también había resultado negativa.

Si ensayos ulteriores y más nu-merosos, añade el autor, confirrríán el
resultado obtenido en es'tosexpefimeritos, deberá considetarse la prueba
subconjuntival como preferible a los demás métodos tuberculínicos cono-
cidos hasta: hoy, para diagnosticar la tuberculosis en Jos oóvid'o's, ovejas
y cabras, P. F, (Aren, Scievü. di Méd, Vet" diciembre 19'1'5,)

FARMÁCbLÓGIA. i fE~APEUTItA

A,-Trat3:miento dél edeihágÍÓtico, El edema 'glótrco selogró combatir
de modo definitivo en un tábanó de la clínica de la Escuela efeVeterimüia
de Dresde, primero con 'Un enema de hidrato dé cloral, para sosegar al pa-
ciehte y después con inhalaciones repetidas, fricciones con ac'ei'té de laurel
y dos dOSIS de 2' gramos' de tá'Ha}o estibiádo. r. F, (VIiI Mern.otia de la
Escuela Superior de Dresde.)

A,-Cilná:sln'a, nUevo tÓitic'o 'carÍlíaco, Lii cimasma es un medicamento
extraído dé la raíz del cáñamo. Sus ín'dítaciones son lak de la digital. Es de
acción más rápida, pero más fugaz que la última, No se acumula, Se usa
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en inyecciones intramusculares, de 0'001. P. F. (Münch. Med, Woch. 1.914,
número 14.)

HERCHER, F.-PreparaCiÓn aé sóiüéi6ñ de sáÍ éciñiiÜi con el agua ordi-
naria de fuente o de pozo. Se disuelven 2 cucharaditas de sal de cocina en
1 litro de agua: se hierve media h6~a y lmego se fHtta por :l:lgeo:'6nestéril,
El autor ha üSado ti"ta solución en inyecciones hipo,ª~t.¡1tlitá:se i41t1:averlosas."
Estas únicamente se acompañan de urí ligero escaloíríé: En casar-de apuro,
se puede, pues, imjírovisar la solución s<Í:lilia:físiológíca: pa:ra el caso urgente
de una hemorragia copiosa, etc., ert si~ro~ donde no haya farmacias 'O labo-
ratorios para prepararla. P. F. (Münch. M~d. Woch, 1914, n.v 14.)

HrOF·FMÁNN.-AhuYeñtamiefit6.d"e los piojós del caballb.:Aña:dir 1 litro
de creseptón y 3/4 de litro dé petróleo a 15 cubos "deá:gua caliente y 5 por JOO

de agua de tabaco por cubo. Locínnar con este líquido. En algunos caba-
llos, dos O tres días después de las lociones aparecen erupciones en las
partes :bajas de los rriiertibros: pero curan pronto. Weit!Schr. f. Vetertnar-
ku.nrU, n.v 12, 1"915.)

NiDHR1NG,R.-Nuevo tratamiento de 'la tl1D~rculbsis. Nohring ensaya,
desde hace tres años, un producto aislado de la bilis, que se él.isuelve.con 'faci-
lidad en los ácidos, pero no en los álcalis y que, inyectado subcutáneamente
a los tuberculosos. les produce reacciones locales, hiperemias en los ganglios,
etcétera, que desaparecen rápidamente. A esta substancia iá dénofuiná l,B. '1.1>.
Los efectos de cada inyeccién duran, por lo menos, q días. No 'está con-
traindicada en los casos de fiebre: Destruye los bacilos. Estos desaparecen
rápidarrrente 'de los esputos. Nc aumenta la temperatura: Suprime la fiebre,
la tos y la expectoración. Sobre todo la fiebre y totías las manifestaciones
desaparecen tanto más fácilmente, cuanto rnenbs avanzado .está el proceso.
Los casos avanzados rro curan. El tratamiento de los casos inci pientes no
debe durar- menos de dos meses y se debe hacer én el sanatorio. Una vez
dacios de alta és conveniente CiJ.uelbs enfermos perinanézcan todavía du-
rante un año bajo la acción del remedio. E'l autor se ha inoculado adrede
bacilos de 'Roch, súbcutáneamente y sé ha curado con l,B. 4.» P. F. (Klin-
therao. Wqph:, X:XII~ 9(10.)

PINÁRD.-Tratathi'ento tle las heridas pbr la solución "del Prdí. Delbet
(clorurb de niágnesio). La solución 'del DI. Delbet contiene 18 gramos de
cloruro de magnesio por rooo gramos de agua esterilizada. Pinard ha usado
de modo exclusivo 'esta solucidn, désde hace algún tiempo, para el trata-
miento de las heridas, en el servido de cirugía que dirige: Lava todas las
heridas con la solución de cloruro magnésico y luego 'las recubre con una
delgada 'capa de algedón hidrófilo estéril impregnado de la misma soiuóon.
Todos los casos ton supuración abundante o 'de lesiones musculares u óseas
anfractudsas, fueron cura'dos dos vecés al día durante los cinco primeros
días. Les demás casos una sola vez al día: Los resultados fueron excelentes;
lasupuracióh disminuye rápidamente' Jj las heridas curan pronto. P. F.
(A'Ciui. d'e Med. 'Y [our. de Med. et Chir. prC/¡tiqúie, 10 enero 1916.)
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INSPECCION QE ALIMENTOS

BIRó, G.-Composición de la leche de oveja. El autor,de la estación de
investigaciones <iJ!uímicasde la ciudad de Kecskemét (Hungría), ha inves-:
tigado la composición ele, 262 muestras de leche de oveja (que se vende a,
diario en los,mercados de las' poblaciones de las grandes llanuras bajas hún-
garas) y ha encontrado las cifras siguientes:

Densidad de la leche .. ", , , , , ,
», del .suero """",' .

de la substancia seca
Substancia seca ,:,."""",
Grasa ., "',', ;',"" ",." .
Substancia seca libre de 'grasa.
Cenizas. , " " " " " " , ....

de 1,0326 a 1,0406 (Media:
r.o 30.2 a' 1,0355. (.
1,I597 a 1,2649 (

17,09% a 22,98%, (
5,65% a 10A5% (
9A8% a 13,82% (
0,68% a 0,88% (

1,0361)
1,0330)
1,22IO)
19,70%)
7,87%)

lJ.85%)
0,75%)

(Zeitschr. f. Unten d. Nnhrungs. u. Genussm., t. 27: pág. 397 y Zeitschr.
f. Fleisch·. u. Milchhyg.' XXV, 1.)

STROSE, A.~Observ,aciones a las nuevas disposiciones relativas a la
inspección baeteríológtca de 'las 'carnes, Muchas veces el práctico, llamado
para visitar una' vaca 'incurable, recomienda el sacrificio urgente de la res,
a fin de -qüe su dueño-saque 10 que pueda de lo perdido. Pero el examen
clínico del animal y el 'anatómico macroscópico del cadáver en el matadero
no descubren cuadro morboso alguno. Y, sin embargo, el veterinario ins-
pector sospecha la existencia de una septicemia, ¿Qué hacer? ¿Rechazar
toda la re!i Y arrostrar "la enemiga de los tratantes- o dejarla consumir Y-
tener sobre su conciencia las' enfermedades que ocasione? En general, el
número' de, reses .desechadas por sospecha insegura de septicemia es consi-
derable; coñ perjuicio de los intereses nacionales.
, ' Basenau fue quien' primero enseñó a investigar metódicamente la mus-

culatura de los animales en los que se sospecha septicemia. Pero su teoría
partía de dos defectos: L°, el de creer que las carnes de. animales sanos no
tenía bacterias y 2.°, el de no dar gran valor a la rapidez con que las bac-
terias de la superficie de las carnes penetran en la profundidad, 'Hoy sa-
bemos que la carne sama puedé contener bacterias del intestino del animal,
que nada tienen que ver'con enfermedad alguna del mismo.

¿Qué bacterias de las capas musculares profundas hacen la carne no-
civa? ¿En qué. sitio del cuerpo se hallan estas bacterias con más seguridad?'
¿Cómo evitar .las infecciones exteriores de ras muestras de carne que han'
de ser examinadas bacteriológicamente? Las bacterias q.ue hacen las carnes
tóxicas para el hombre pertenecen al grupo enteritis-paratifus B. Pero sólo
algunas de las bacterias de dicho' grupo son patógenas para, el hombre, .otras
únicamente lo son para los animales y otras SOR saprofitas. ¿Cómo distin-
guirlas? No se sabe. Sin embargo; si los. datos clínicos o anatomo-patológicos
nos hacen sospechar; una septicemia y practicar el examen bacteriológico,
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y éste descubre bacterias del grupo enteritis-paratifus B, conceptuaremos ~
que se trata de gérmenes patógenos y no de saprofitos. Por lo tanto, desde
el punto de vista práctico, siempre que se hallen bacterias del citado grupo
en lo profundo de los músculos de un animal sospechoso de, septicemia, es.
prudente considerar tales bacterias como capaces de producir envenena-
mientos cárnicos.

A veces hay que resolver si casos de intoxicaciones cárnicas fueron pro-
ducidos por carnes inspeccionadas negligentemente. ~n estos casos, la
investigación bacteriológica de las incriminadas puede hallar gérmenes' de
los que las hacen venenosas. Pero este resultado no prueba la incuria del
veterinario inspector, ni la existencia de una infecciÓn intravital, si no se '
practicó la investigación bacteriológica inmediatamente después del sa-
crificio del animal, sino al cabo de un tiempo más ? menos largo y si las
carnes investigadas no estuvieron protegidas contra toda infección externa.

Hay septicemias de los animales no transmisibles al hombre, yen estos
casos las carnes de las reses pueden librarse al consumo si no están altera-
das por .bacterias saprofitas. Muchas veces no es menester examen bacte-
riológico para decomisar una res con septicemia o piemia.. bastan los datos. ,

clínicos y anatómicos macroscópicos. En estos casos es conveniente aho-
rrar trabajo a los laboratorios.

Las partes del cuerpo donde más a menudo y' más fácilmente se hallan
las bacterias de las septicemias son el bazo y los -riñones. Pero, para cercio-
rarse más, conviene también e~aminar la musculatura protegida por fascias
resistentes, como la del brazo y de la pierna, ganglios linfáticos y medula
ósea. Conviene, además" tomar muestras de los focos inflamatorios, si los,
hay, especialmente peligrosos, porque al abrirlos pueden difundir por la
carne bacterias de las que la vuelven tóxica. Las muestras deben prote-
gerse bien contra toda infección ulterior; rodearse de un material como el
calvado, que dificulte todo lo posible la proliferación de los gérmenes de
en superficie y remitirlas.a los laboratorios con toda urgencia.

Para saber si las carnes muertas contienen gérmenes de los que 'las
hacen venenosas. se siembran trocitos ,en placas de agar de Drigalski-Con-
radi, de Endo o con verde de malaquita. Además, por si los gérmenes esca-
searan en las muestras, conviene sumergir en un tubo de cultivo con caldo
un trocito de carne y resembrar el contenido del tubo ,en las placas mencio-
nadas al cabo de 6 horas o' en caso necesario, al cabo de 12. La investigación
tacteriológica de las carn(O!s,tan sólo suele requerir un día, excepcionalmente
dos. y únicamente cuesta de 3 a 5 pesetas.

La resolución acerca de si se debe librar o no al consumo la carne des-
pués de los resultados de la investigación bacteriológica, incumbe sólo al
veterinario. inspector. Aunque no sea un especialista en bacteriología, su
educación bacteriológicaescolar, juntamente con los datos clínicos y anat.ó-
mo-patológicos y con otras pruebas (de la cocción, de la putrefacción, etc.),
le permiten juzgar claramente todos los casos.

La carne que ~esulte contener estafilococos o estreptococos ¿debe librar-
se' al consumo? Si 'han producido una septicemia, generalmente los órganos
están ya tan alterados (degeneraciones viscerales, hemorragias en el endo-
cardio" en los riñones, etc.), que no es posible vender tales carnes. Si sólo
hay una lesión purulenta local, puede dejarse vender, a pesar de ser posi-



tiV'bM 'examen bacteriológico, con sólo separar la p'orci'érl dañada. Pero en
este cas'd hay qíre resolver sí hubó' s'epl:ic'emia o no; -an''tes del saérrnció,
y si la iú:lbd, deBe 'prohibirse la venta 'die la aro·e. De tCi1ibsm'daos la. expe-
riencia Ji&, enseñado que ros agerrtes de las supuraciones órdihar'íás BCf hacen
lás carnes nocivas. Los estafilococos y estreptococos de los animales do-
mésticos, por lo menos introducidos por las vías digestivas, no son paté-
genos para: el hombre.

El autor discute si la inspección bacteriológica se simplificará en lo
sucesivo y si es o no de importancia, y acaba considerándola foino un im-
portante progreso. P. F. (ZeitscM. i. FI'eiüh-wrl.l1 Miléhhygiene, 1 octu-
bre, 1914.)'

'OBstETRIEIÁ

BERNHARDTY HOFHERR.-ExPeriencüis ÍlecliáS en AreIiia:tíia relativaS
al ñíétc:ido lÍé Abd~thaJden para delerfuinar el estadó' de gest'aCión d-e Ías
yeguas. De las experiencias hechas' por los autores en 70 yeguas, deducen
que el método de Abderbalden no tendrá valor práctico sino cuando se
se sepa cuanto tiempo debe estar en ayunas el animal para que los fermen-
tos que disuelven lbs principios nutritivos de la sangre desaparezcan. Mien-
tras esto se ignore, 'será. imposible 'distinguir en la sangre los fermentos que
descomponen los principios nutri tivos (llamados fermentos digestivos] de
los fermentos que descomponen la albúmina de la placenta (llamados fer-
mentos específicos o defensivos), Las experiencias lié los autores parecen
haber demostrado que los fermentos digestivos no desapárecerí sino pasa-
dos algunos días de ayuno, De' estos trabajos se puede deducir 'que el métc do
de Abderhalden no llegará nunca a tener un valor práctico en la cría caba-
llar. C. S. E. (JJerliner Tierarztliche Wochenschrijt, n.v 33, agosto 1915,
págs. 385-389.)' ,

HAASE, KARL.-Ino'c1ilatirone~ preventivM y curativíci d'e alíMtina, En
un establo de 40 vacas abortaban éstas desde hacía 15 mese-s; abortaron
18 de ellas por lo regular en el 7,o mes de la preñez. Las inoculaciones pre-
ventivas fueron hechas en 12 vaca:s preñadas y las curativas en 4. Las pre-
ventivas consistieron en dos inyecciones de 10 cm. cubo de suero cada una,
con 14 días de intervalo. Las curativas con una primera inyección de 10 cen-
tímetros cúb. de suero, seguida de otra de 24 catorce días después. Los
resultados fuerón excelentes. La abortina procedía del Instituto serológico
de Lañdsberg. tTierarztr. Woc:ltens. f. Tierhúlk. n.v :'\ Y. Osterr . Woch. f.
T?:erheil'k. I9IS,n.0 8.)

KILLIG.-La temperatura del cu'éi'po a,iltes, eH y déspuéS d~1p'á.rto, Antes
del' parto, durante la preñez, así 'como la mujer no expérinrenta- modifica-
ción alguna de la temperatura orgánica, las hembras de los animales do-
mésticos, en particular la vaca, experimentan' un ligero aumehtd dé la teh1-,
peí atura.

Eri el parto, Ia temperatura del cuerpo sube mi poco en la mujer. en
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la perra y éfi ·la 'ovdJ'a" En ·ca:í'áhio suele bajar en la yegua, en la vaca y e·ti
la cabra y bajar o subir en 'la 'é'eia:a. {'.' •

Después del parto, en las primeras 12-15 horas, la temperatura .sube
tanto eñ la mujer co·mo en las lIé'tÍi<btas d-omés"tícas en la: Inmerisa fflayoría

. de los' 'cil:siSs,'except6. 'éFi.la: cercr~, h l'~ q:ü'é üf1as y~cé·s laufu'elfta: y otras' ,als-
miñüye. Ji.. -los 2-4 días la téfuperafüfa: vúelve aser Ílon'ñ'M. P. F, '(Memorias
de fa Escuela de Dresde, VIlq

BER"LEN, I:Í. J, ~ E.'¿SSON, G.-Da ·iíCidéz Mni'o l'itdi'ce 'ile'lv'álor lligi'él'l'íé'b
'del marz. Los estúdiós 'ele BtOCK, 19s 'de A:1sberg y 'otfd~' aütores, establecen
que el grado de acidez del maíz alterado es mucho mayor que el del sano y
l'ii~n cónservade. Los estúdios que aquí resumimos Íl'echos por Berley y
Basson en la E'Sta¿i'on dé Agricultura dé Wá:MiJingtóft, 'tienen por objeto
comprobar los límítes en que varía la -acidez d'el maI2 corríerciál y establece
si laaeterini'i\:adó'i'í (¡'e la acidei proporciona ún brit'eríó p~ta: la clasificación
comercial.

El méfódo de comprobación empleado por los autores comprende la
si'isüieb.te técnica·: mólér una muestra dé 100 grs.: mezclar ro ~rs. dé harina
en, un matraz Erlemnreyer con 50 cerrt. cúbs, de a:co1'i:dlde 800; dejgr re-
posar la mezcla 16 a 18 horas; filtrar, valorar con una solución alcalina arrti-
normal, 25 cent. cúbs. del filtrado, al que se añadirá 75 cent. cúbs. de agua
destilada. El número de cent. cúbs, de solución alcalina necesarios para
neutralizar la acidez de 10 grs. de harina de maíz se llama «grado de acidez».

Los resultados de numerosos ensayos hechos por los autores y publica-
dos 'en cuadernos acompañando este trabajo comprueban los hechos si-
guientes:

Todas las fñuestras de maíz, excepto las procedentes de maíz enputre-
facción, tuvieron un grado 'de acidez mu y variable, oscilando entre 9-'10. cen-
tímetros cúbs., hasta rilas de 100 cents. cúbs. El gl'ádo de acidez puede de-
terminarse ~0r ~aloradon con una áproximacióñ dé 0 '5 cents. cúbs. La
acidez de los granos depende principalmente del germen. El maíz que a la
inspección ocular-se clasifica como alterado! es siempre más ácido que el de
apariencia sana. En general, el grado de acidez del maíz varía en razón in-
versa de la facultad germinativa. aumenta proporcionalmente al % de gra-
nos alterados y aumenta mucho por efecto de la fermentación o elevación
de la temperatura, Durarite el año y entre una y otra cosecha, hay un au-
mento gradual de acidez y una disminución correspondientes del % de
germinación del maíz, El grado de acidez del maíz es un buen elemento
para juzgar la calidad y 'el estado de conservación de los granos. El maíz
con un grado de acidez inferior a 22 cents. .cúbs., es normalmente sano y
de buena calidad comercial; el de un grado de acidez comprendido entre
22 y 26 cénts. cúbs., no 'está eñ buen estado deconservación a causa de las
alteraciones sufridas por el gerni'e'Ilí!;el de un ·grado dé acidez entre rz6-3ó cen-
tíínehós cúbs., d'eníúéstra liña sensible alteración y es malsano: en 'cuanto
al que tiene un graci"o dé a:cidez superior a 3Ó cehH. cúbs., puede conside-
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rarse como alterado y por tanto debe desecharse, (Butletin 01 the U, S, De-
partment 01 Agriculture. N.o 102, p. 45, Wasbington.vr cr a.)

FORT, H. Y SqlUBERT, B.-Destrucción' de los gérmenes' patógenos en el
agua dedesagüe en -los establecimientos de descuartizado y aprovechamiento
de anímalesmuertos, por medio :del ácido sulfúrico. En 'los establecimientos
públicos donde se descuartizan y aprovechan los animales es.. necesario
purificar el agua de desagüe antes de mezclarla a los ríos o utilizarla para ;
el riego. Como substancia desinfectante se ha recomendado en Alemania el

, ácido sulfúrico en bruto, que se vende en tiempo de paz a 10-15 pesetas
los 100 kgs. Los autores quisieron experimentar si este ácido es suficiente-
mente eficaz para destruir los gérmenes patógenos que arrastran las aguas
sucias. Como -agentes patógenos emplearon el microbio del carbunco bac
teridiano y el del sintomático, es decir, gérmenes con. esporas extraordina-
riamente resistentes.

La experiencia empezó inyectando dichos gérmenes a conejillos de Indias
y ratones; se mataron los animales y luego se sometieron sus cadáveres
a la acción desinfectante -del ácido. Después de la desinfección se observó
si "toaos los gérmenes habían sido destruídos. Los autores deducen de sus
experiencias que la adición de ácido sulfúrico al agua a razón del 3 : 1000
ejerce una acción destructora completa de los mencionados gérmenes, -siem-
pre que la mezcla quede -inalterada ,durante 24 horas. C. S. E. (Deutsche
Tieárrstliche Wochenscbrifit. N.o 35, p, 287-289. agosto 1915.)

ZOOTECNIA

A.-Los cebroides en substitución de los caballos. En todos. los grandes
Estados de la Unión de. Norte América se han establecido remontas de
cebroides (productos del cruzamiento del caballo con la cebra) ..Los cebroi-
des resultan muy apropiados para las labores del campo. Tienen las ventajas

-de una gran resistencia, mayor longevidad y gran frugalidad. P. F. (Der
Hui Schrnied, n.v 3 y Osterr. Woch, I Tierheiik . 1915, n.v 12,.)

CURIOSIDADES

Una pragmática del siglo XVI

«Pragmática y arancel nuevamente hechos por sus magestades por donde
los herradores de las ciudades y villas y lugares de estos sus reinos se han de

, regir- sobre los herrajes: -hecha y pregonada en- la- villa de Ocaña- a veinti-
siete días del mes de Febrero de mil y quinientos y treinta y un años.
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Don Carlos, por la divina clemencia Emperador siempre augusto, Rey
de Alemania. Doña Juana su madre y el mismo Don Carlos por la Gracia
de Dios, Reyes de Castilla, de León, de Arag ón, de las dos Sicilias, de J eru-
salen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-
llo~:c~s, de Sevilla, de Cerdeña, de :Córdob¡¡¡.,de Córcega, de ·M~9.~:de Jaé~,
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, y de las Is,la!?de Canaria, de Ias
Indias, Islas y tierra firme del mar Océano, Condes de Barcelona, señores
de Vizcaya y de Malina, Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ro-
sellón y de Cerdeña, Marqueses de Oristan y de Gociano, Archiduques d.e
Austria, Duques de Borgoña y de Brabante, Condes de Flandes y de Ti-
'rol, etc. A todos los corregidores, alcaldes, aguaciles, merinos, y otras jus-
ticias y jueces cualesquier de todas las ciudades, villas y lugares, así del
nuestro Reyno de Galicia y de Granada y principado de Asturias, de Oviedo
y de las provincias de Guipúzcoa y Alava, y del nuestro condado y seño-
río de Vizcaya, y del ma.rquesado de Santillana, como de todas las otras ciu-
dades, villas y lugares de los nuestros reinos y señoríos y a otras cualesquier
personas nuestros súbditos y naturales a quien lo contenido en esta nuestra
carta toca y carla uno y cualquier de vuestros lugares y jurisdicciones
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de Escri-
bano público, Salud y gracia: sepades que los católicos reyes, nuestros seño-
res padres y abuelos, que santa gloria hayan, mandaron dar y dieron una
su carta pragmática sanción y cierta declaración de ella, firmada de sus
nombres y señalada de los del Consejo; su tenor de la cual es este que sigue:
Don Fernando y doña Isabel por la Gracia de Dios rey y reina de Castilla,
de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galicia, de Mallorcas, d'e Sevilla, de Cerdeña. de Córdoba, de Córcega, de
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar y de las Islas
de Canaria, Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina: Duques
de Atenas y de Neopatria, Condes de Rosellón y de Cerdaña, Marqueses
de Oristan y de Gociano. A los nuestros corregidores, Alcaldes, merinos, y

. otras justicias y jueces cualesquier de todas las ciudades, villas y lugares,
así del nuestro principado de Asturias de Oviedo y del nuestro condado y
señorío de Vizcaya y de las· provincias de Guipúzcoa y Alava y del marque-
sado de Sarrtillana, como de todas las otras ciudades, villas y lugares de los
nuestros' reinos y señoríos y'a otras cualesquier personas nuestros vasallos,
súbditos y naturales a quien lo de suso en esta nuestra cart~ c~ntenido toca
y atañe y atañer pueda en cualquier manera, ya cada ~no y cualquier de
.vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o de ella supierais en cualquier
manera, Salud y gracia. Sepades que nos somos informados que el herraje y
-clavazón que para herrar se hace en este ,dicho principado y condado y pli9"
-vincias y marquesado de Sarrtillana y en otras partes y se trae a estos nues-
tras reinos, es muy malo y tal, que con ello se mancan muchas bestias ,a
-causa de no ser del marco y peso que antiguamente solia ser, porque anti-
guamente en la docena de las herraduras caballares valadis había trece
libras, yen la de las herraduras para mulas doce ~~bra:s,y en las herraduras
asnales diez l~br?-s, y en la docena de herraje caballar que se decía hechizo,
quince libras y media y que en el millar de clavo de herrar había nueve libras
y en el millar de clavo que se dice hechizo para herrar, había diez libras, Y
.que ahora todo el dicho herraje y clavazón es de mucho menos peso a causa que
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ctptadoy condado rproutnctae y marquefado oc S.anrUlana: yen otras par-
res:yfetraeacftos nueftroa rernos es mugmalovtal que conctlo fe mancan
muchas befhaaa cauta oe no fer eet marco 'lpeto que annguamenre folia fer:
polque annguamenre enJa ,o03ena odl1~ Q.err~4uras cauallares \'aladls auía

. I Ire;c libUls:r.e.nl~,oel~s })erradur9.s para mulaa tlo~e,l1,bzas:lTenlas b,crradu<=
. ras aflUllesQ¡~ l1~t tl]la D03en\lqdberr,BJ,e capal~rqlJc fe ,oe3ja b,ecbt;o
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las personas que lo hacen no hacen ~l dicho herraje y clavazón como deben
y que por esto muchas bestias se pierden y 'mancan, de que nuestros s.úb-
ditos y otras 'personas reciben mucho daño y perjuicio. Y porque a nos per-
tenece proveer y remediar en lo semejante, con acuerdo de los del nuestro
Consejo, mandarno-, dar esta nuestra carta en la dicha razón. Por la cual,
ordenamos y mandamos que de aquí, en adelante en el hacer y labrar del
dicho herraje, todas las personas que lo hicier;~, y labraren y vendieren,
tengan y guarden la forma y orden siguiente: Que la docena del herraje

.caballar o mular hechizo, sea de"á quince libras y "media ,y la docena del
herraje mular valadi de a diez libras y la docena de herraje vala.di asnal de
a diez libras, y no menos; y el millar del clavo que fuere hechizo para he-
rrar, .sea de peso de diez libras "y el millar del clavo valadi para herrar, sea"
de peso de nueve libras y no menos. Y mandamos a las personas que hi-
cieren el dicho herraje y clavazón que tengan y guarden en el hacer de ello
la forma y orden en esta nuestra carta contenido, y que ellos ni los herra-
dores de estos nuestros reinos ni otras personas algunas, no sean osados
de hacer el dicho herraje y clavazón de menos peso del que en esta nuestra
carta va declarado ni de venderlo ni herrar con ello, so pena que por la
primera vez que lo contrario hicieren, caiga e incurra cada uno que contra
ello fuere o pasare, en pena de diez mil maravedís. Y por la segunda vez,
caiga en pena de los dichos diez mil maravedís y pierda todo el herraje que
tuviere, hiciere o "vendiere. Y por la tercera vez, pierda todos sus bienes;
las cuales dichas penas se partan en esta manera:" La tercia parte de ellas
para el que lo acusare y la otra tercia parte para el juez que lo sentenciare:
y la otra tercia parte para nuestra cámara. Pero ,permitimos que del día
que esta nuestra carta fuere pregonada y publicada en nuestra corte, hasta
seis meses cumplidos primeros siguientes, se pueda vender todo el herraje
y clavazón que estuviere hecho. hasta el día de la dicha notificación, sin
que por ello las personas que lo vendieren caigan ni incurran en pena alguna.
y mandamos a vos las dichas' nuestras justicias y a cada uno de vos, que
pasado el dicho término guardades y cumpla des y haga des guardar y cum-
-plir todo lo en esta nuestra carta contenido y cada cosa dello; y que ejecuta-
des y hagades ejecutar las dichas penas en las personaaque contra 'ello fueren
o pasaren; y que contra el tenor y forma de ella no vayades ni pasades ni con-'
sintades ir ni pasar en tiempo alguno ni per alguna manera. Y por que lo suso-
dicho sea público y notorio a todos, y ninguno de ello pueda pretender igno-
rancia, mandamos que esta n~estra carta sea pregonada públicamente en
esta nuestra corte" por pregonero y ante escribano público porque todos lo
sepan y ninguno de ello pueda pretender ignorancia, Y J:osunos ni los otros"
no haga des ni haga ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced
y de diez mil maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien fincare
de lo assi hacer y cumplir. Además, mandamos al hombre que "esta carta
os mostrare que os emplace que parezcades ante nos en la nuestra corte
do quier que nos seamos del día que os emplazare hasta quince días prime-
ros siguientes, so la dicha 'pena, so la cual mandamos a cualquier escribano
público que para esto, fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare
testimonio signado con su signo porque nos sepamos" en como se cumple
nuestro mandado. Dada en la muy nombrada y gran ciudad de Granada a
veintidós días del mes de Marzo, Año del nacimiento de nuestro Salvador Je-
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qulnje libtas rmed!a~rqire enet mitIarbl! daue!)€ "errar áuta nueué Itb211S!t-
enelmülarnel dauoqu.efeci;e be,bt~opara berrar auía t!i~ltb2at y que sgo
ra todo el erebo berrarey clauason CEl DC mucbo menos pefo a taura quetas per
fonaa q la blt3en no ba5e'l el oicbo bérra,e t tláua3ó como oeuen el' que poreüo
muchas befhas,fc pierden y mancan/ OC t\ue nueñroa fubdttos t t_ otras petr~-
nas reciben mucbo eañc t perjuY;lo,,e porque a fl05 pertenece pzoueerj-reme
dtar ente femejanre . .lConacuerdo {lelos oel nueñro (oufejo mitdllmosu~r tfid
nueftra carta enla etcba raren. '!Poz la qual o%deliilmOGtmandamos queb€ 9~
qut adelante eneí ba5cry tabza r-od eícbo berrajé!todáslás perfona¡ q 16b13it
ren y labraren y vendieren tengan r r¡uarden lá fozma r osden Ilgutetttc,<llue la
oojena eet bertate cauallarro mular becbuo (ea oc a qUin;e libias y media:t la
oojena oet berrarc mul~f\laladi oe 11OU~;hbras: tia 003en~ ee bcrrllle vaíadi
¡¡fnaloe a tm~;hbzas:y no menos:y el mUlarod dauo qfuér.c becbt;é para ber
rar¡Cea-oe.pef() oe Ole; libtas:y ejnitUart>cI clauo \'aladt paraberrarfea be pefo
oc "uro e libzas y no menos. E mandamos alas perfonas qtt~bt;léi'erl elmcbo
herraje y dautl;on que rengan y guarden enel baser oeüo la fonna l!orden ene
fta nueftra carta córentda!y que ellos ni los berradozes ocftcs nueñros rerno; .
ni otras perfonas al!)Unas no fean orados oc ba;cr el eícbo berraie y daua;on
"e menos pe(ooei queeneña Ilueftra carta va litc1arado!tft celo eender m bers --
rar cóeüoropenaqporta pztmera\'e5q lótórrario bi;itrcntayga 1 incurra ca-
dil\moquecontradlofuercopafTareenpenaoeoie3mHntarauedíSj~poi la (e
sunda ve; cayga en pena ocios oícbos nie; mil niarauedís:'qHerda todo el ber
raje queruutere/o bmere o eendíere. ,epozla tercera \'t;pierda todos fus bte-
nes:las qualesoicbas penas (epartan enefta-nianera.lta tércía parte nellas pa
raelque lo~cufal'e:Y'la otra tercia parteparadhKJ qutlóftntecüt"re: r la otra
tercia parte para la nueflra camal'Q({t)ero permtnmosqueneloía quedtá nue
Ura carta ruerepzegonada 'Ípublt(ada en nueftra corre bMla (crs tne(es compü
dos pnmeros fi5Ui~tes fepueda eender todo el berratey clauajón que ef'tumc:1
rebecbo.baüa el oia oda nicba notilkáció fin que POl ello las perronas quelo
eendteren cayganni incurran en pena algung, ;Entandamos a \'ÓG úÜn)tcbá~
nueñrae ;uflictí1a t a cadavno ee \1os que pañado el otcbo termino fJUái'dede~
t cumplllde~:t bag\1desguardar 'lcumplir todo lo eneüa nueñra -carta éont~
nido 't cada cofa oeUo:r que eñccuredes y bagadeG elfetutar lá5tlicbáf penas ~n
laG perfonaa que contra ello fuereruo pafTaren:y qué contra él ttnóz r fonna oe:::
Ita no \'arades ni pllfTe4es : ni conñnrades rz l1ipaffarenttempoalgtmo ni 1'01
alguna manera. fE. potqÚe lo fufo etcbo feapubtíce 'lnoreno a rodosee ~tngrlQ
O~UOpUed~pze~ettderyg"Oianriíl!mandamos que éfta nueftt,a cirta fea pi~go¡:-
nada publtcametetnefla nudlra carta 1>0% tnc~ol1ero eanre efCftUarto publico
pozqus,todoalo fepan t ninguno eello pueda pretender r(\ftótrtttcía. ~ lOé '9"0>
-nilos orrcsno fagadett ni fagá endeal pOlalguna msuerafo pena eeta nueftta:
merced rotUle; mH marauedís para la nueftra camera acada \'nó póz qutélin,
eareeelo affi ba3enc:umplír.iE.oc mas mandamor alome que \'os eft~ nueñra
carta moñrare que \'olumpla;e que parercadee ante noaenla nueñra coaeeo
qu~er que nos r~ílmas eet oía qut\?OS emptesare bafta qUIn;e OÜlt1 pnmeros Ii
gIncmesfo la mcba pClJíl:fola qpál.mandamos a qualquíer efcriuano publico.
quepara ello fuere llamado que ee ende al que ~OG la moftrare ufttmóltio Ag.
nadoconü, fignopozquCt1oG (~lJntoa en corno fecüple nueftromandado,li!)a'"
da enla mut nombzada t (iran ciudad ee I6ranada a ~ntc rn01l i)tllS nel fJ1(G-llU
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sucristo de mil quinientos un años. Yo el Rey. Yo la Reina. Yo Gaspar de
Gricio, secretario' del Rey y de la Reina nuestros señores, la hice escribir por
su mandado. Johannes episcopus ovetensis, Philippusdoctor. johannes licen-
ciatus. Ma.rtinus doctor, y archidiacon ns de Talavera. Licenciatus Zapata,
Fernandus Tello, licenciatus, Licenciatus Mujica. Registrada Alonso Perez,
Francisco Diaz, canciller.-Don Fernando y Doña Isabel por la Gracia de
Dios Rey y Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada,
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña,
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras,
de Gibraltar y de las Islas de Canaria, Condes de Barcelona, señores de
Vizcaya y de Molina, duques de Atenas y Neopatria, Condes' de Rosellón
y de Cerdaña, marqueses de Oristan y de Gociano. A todos los corregidores
asistentes, alcaldes, merinos, y otras justicias y jueces cualesquier de todas
las ciudades villas y lugares de nuestro principado de Asturias, de Oviedo,
y del nuestro condado y señorio de Vizcaya y de las provincias de Guipúz-
coa y Alava y del marquesado de Santillana y de todas las otras ciudades,
villas y lugares de los nuestros reinos y señoríos ya otras cualesquier perso-
nas nuestros vasallos, súbditos y naturales a quien lo de suso en esta nues-
tra carta fuere contenido y toca y atañe y a cada uno y cualquier de vos
a quien esta nuestra carta fuese mostrada o de ella supiere des en cualquier
manera, Salud y gracia: Bien sabeis como nos, mandamos dar y dimos una
nuestra carta y pragmática sanción por la cual ordenamos y mandamos
que de aqui adelante en el hacer y labrar del herraje de los caballos y mulas
y asnos y clavazón de ello, todas las personas que lo hiciesen y labraren
y vendiesen tuviesen y guardasen la forma y orden siguiente: que la docena
del herraje caballar valadí fuese de trece libras y la docena de herraje caba-
llar o mular hechizo fuese de quince libras y media. Y la docena de herraje
mular valadi de a diez libras, y la docena de herraje valadí asnal de diez
libras y no menos. Y el millar de clavo que fuese hechizo para herrar, 'que
fuese de peso de diez libras 'y el millar de clavo valadi para herrar que fuese
de peso de nueve libras y no menos, según que esto y otras cosas más larga-
mente en la dicha nuestra carta pragmática sanción se contiene. Y ahora a
nos es hecha relación que antiguamente la docena de herraje mular solía ser
de doce o trece libras y la docena de herraduras asnales de catorce libras y
que este mismo peso conviene que sea ahora para que se haga como debe
y las bestias no se manquen. Y visto por los del nuestro consejo y sido lla-
madas para ello personas expertas en el dicho oficio, y platicado con ellas
la forma que en lo susodicho se debía tener para que el dicho herraje se
'hiciese mejor y más provechoso, fué acordado que debíamos mandar dar
esta nuestra carta en la dicha razón. Y nos, tuvimoslo por bien. Por lo cual
declaramos y mandamos que de aquí adelante todas las personas que hi-
-cieren y labraren y vendieren el dicho herraje mular, y asnal hayan de hacer
y hagan la docena de herraje mular, de a doce libras, y la docena de herraje
asnal de catorce libras. No embargarrte que por. la dicha nuestra carta y
pragmática sanción habíamos mandado que la docena del dicho herraje
mular y asnal, fuese de diez libras. Y con esta declaración mandamos a vos
las dichas nuestras justicias y a cada uno de vos en vuestros lugares y
jurisdicciones, que guardades y cumpla des todo lo contenido en esta
nuestra carta y en la dicha nuestra carta y pragmática sanción que de
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t)t ~ar~o.llño t>dnllrdmietone nueftrofaluado2 leru !vo .t>emíI1qut~iell.
tos 'l\maños. yo el 1/te-e.yo la.metna. Y'o gafpar ee .onelo fecrerano eet
reH oda reyna nueftros feñozee la fi$eefcreUlr por fu mandado. 30banes epif
copus ouetenfis.1Pbdippus ooc~e2.~obanes Hcenctatua . .dDartanus oocron
"'.llrcbldiaconus be :1ralauera.1!.lcennatus ~apgta;fernandus ¡(ello ücenna-
tus.1!.icentiatus munca, ·ll\dhflrada. ZUonfo pere;.franClfeo 01013cbancüter.
l!!>on¡cmando yooña )7fabel 1'02 la gfa DeDIOS rey zrel'"a oecafti~la/oe 1I.eon
ne 1ll'agon/oe5eciha/oe )f5ranada/oe toledo/De '{:1alencta/De.oah31a/De 41)a
HOleas/oeSeuma/oe JCerdeña/oe Jfozdoua/oe €ozcegal De4Duma/ oe Jaen!
oetoe Blgarues/oe 1l11)e3iralDelOiblaltar:roelas l'fl~s ee Jt:anana. -ródes oe
16arcelona.5eñozes oe tilt3cal'a ~oe 4Dohna.lDuques oe ~tbellas l'De1Reo
patria.JEondes oe 11\urfdlór oe .l!.:erdama.4Darqfes ee <lD21fl:á l:' De160ctano.
11rodostos cozregldo~es/ó1fTtllent'es/alcalde9 merinos t orras mfhnas t i.ue:;
5tlsqlefquieroetooaelasc/udadesl\'¡Uas l:' lugamol nropnucíptadone llftu
rüt60e(/J)uu~do:y {fel nrocondado rfcño21C oe 'C:li3cara: '1' ee199 proumcras oe
J6utpu;toa t llhma!'I'Dell1larquefado O!! .s~I~tillfllla:r oe r<?~aslas otras ciu-
dades.vtllas y ltJs-arco.~los rifos r~ynp's t fenozlos:t a otrasqlefqmer pcrfo ..
mis nueñroe \?afTallos/fnbdit06'lnaturalwl quré lo oc l;u,focnefta nucffra car
ra fcracontemdorz toca t atilñe:7 a cada \1110 'lqlquier OC"o¡'a"qU1écfta nuetrra
cartafueremoñrada,o oclla fupteredcs en qlquler mancra.Snlud f gf<l.lf3\1?/l
fabq:6 como nos mádamoSOar'l'OlmOa \1/1anfa carta '1pzcmanca fannó: poe
Iaqualozdcnamos 1'm1ld(lnIosqoeat}ui cdelñte ene! ba3er1' labmr ocl berraie
ecloarauallos 'lmulas 'lafnos:~ claua;o óHo todllslaSRfonas é¡ lo bl;lefTen i
lab2afTeny \1édioffenruulcffcn l' ~ullrdafTé la fozma l:'02défigUlétc. <Ouela 003C
na 01bemljeellullHarvaladifue!feo rrete ltbza5:r la eosena 01berraicrauauar
o mular becbno fueffcóqu1Il3e Itbzas l' mcdia.JE la eosena ól berrarc rnularva
ladio a oie; hbzas:fllloo;cnaÓI bcrr.1icraladiafnalocoie; liblas:y no menos
!'el miUaróclauoq fucffcbc<;bl;oRa bCl'l'arq fuefle oe pefoocoie; hbzaa: 1:' el
millar ñclauo valadí para bcrrarq fucffc oe pefo OC. í~.11b2aa:l:'no mcnosefegü
q cflor orraacofas maslars-amcteenla'oicba nfa carta piemanca fancíófe con

. ticne.JE ¡¡SOlaa 110Ses fccba reladóq anrtguamére la o03enaól bcrraie mular
folia fcrlSo03eo rrere liblas:r la oo3cnalSlas/:>crraduras afllalefoe .ruu.hbzas
tq eeíte mtñno pefo céurenc éj fe~agoza para é¡ fehaga como oeué:l:' las bcftla5
nofe maquen, lEvifto poz loaoel nroconfeJo:'l.feyMo llamadas para ello perfo
naacrpertaaenelercbccfficto zplaticadocóellos la forma q enlo fufo 01(1;0fe
~euta tener P'1raq elerebo berraiefe bl;lcfTcmcior z mas 'purcbofol fue acoida
doq eeuíamoa mádar oarella nueñra carta enla otcba ra3ó . .E n06 rouimoato
pOl ~lC'.l:polla qual oc~aramos tmádamos q oc aqm adclñte rodas las perfOs
~g q bíjteren r lablare l'vendteré elmcbo bcrrarc mular 'Z afha Iafa noc b03C1'
't basá laoQJcnll oc hcrralcmularoe a OO3e ltbzas. \7 la eoscna ól bcrrarc afnat
oca catol;e Iib2as.1Ro embars-áteq porta oicba nra carral' prcmanca fancron
outmos mádado q la oo;ena eet oumo berrare mutan afnal fueffe oc.r. Itb2as.
1E. con eña neclaració rnádamosa voalasmcbae nras Jufttciattt a cada "110oc
\,OS en vucñres lugares 'lJUrtfdiclones q guardedcs 'Z cúpladc~ rodo lo contera
do cncña _"ucflra carta:l' enla mcba nfa carta y pierna nca ranció q ocfufo feba
;1" lRennolf()lag penas encHas córemdas. tf pozq (ofufo mcbo fea publico z no
tono a todos 'lninguno De110pueda pretender rgllolácta /mádamoa q ella nfa
ama feaP1~onadíJpubh~amcntc pOllaS pla~as y mercados r otros lugares
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suso se hace mención, so las penas en ella contenidas. Y porque lo suso-
dicho sea público y notorio a todos, y ninguno de ello pueda pretender

. ignorancia, mandamos' que esta nuestra carta. sea pregonada públicamente
por las plazas y mercados y otros lugares acostumbrados' de esas dichas.
ciudades, villas y lugares, por pregonero y ante escribano público. y los
unos ni los otros no haga des ni hagan ende al por alguna manera, so pena
de la nuestra merced de diez mil maravedís para la nuestra cámara.
Además, mandamos al hombre que esta nuestra. carta 'lllostrare, que vos
emplace, que parezcades ante nos en la nuestra corte doquier que nos
seamos del día que os emplazare hasta quince días primeros siguientes,
so la dicha 'Pen¡¡.,so la cual mandamos-a cualquier escribano público que
para. esto fuese llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio
signado con 'su signe, porque nos sepamos en como se cumple nuestro man-
dado. Dada en la muy nombrada y gran ciudad de Granada a trece días del
mes de Septiembre, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de
mil quinientos y un años. Yo el Rey. Yo la Reina. Yo Gaspar Gricio,
secretario del Rey y de la Reina nuestros señores la hice escribir por su
mandato. ]ohanes episcopus ovetensis. Martinus doctor Archidiáconus de
Talavera. Licenciatus. Zapata. Fernandus Tello, licenciatus. Licenciatus
Mujica. Registrada: Alonso Perez. Francisco Díaz, canciller.-Y ahora
somos' informados que las dichas nuestras cartas no se guardan ni se
ejecutan según y como deben y que así por esto como porque después
acá, se han empedrado muchas calles de algunas ciudades, villas y lugares
de estos nuestros reinos y señoríos, hay mucha necesidad que las dichas
pragmáticas se guarden. y el clavo que hasta ahora era tajadizo, se haga
de otra manera po,que por experiencia se ha visto q¡;¡e·el clavo que hasta
ahora se echaba, se descabeza luego, y por no ser hecho en clavera mu-

. .chas bestias se enclavan y se siguen otros inconvenientes. Y queriendo'
proveer en el remedio de ello, visto y platicado por los del nuestro consejo,
habida información de personas expertas en el dicho arte, de lo que conve-
nía proveerse, y consultado con la emperatriz y la Reina, nuestra muy.
cara hija y mujer, fué acordado que debíamos mandardar esta nuestra
carta para vos en la dicha razón; y nos, tuvímoslo por bien. Por que,
vos mandamos a todos y a cada uno de vos en vuestros lugares
y jurisdicciones según dicho es, que veais la dicha nuestra carta y
pragmática sancióny declaración .de ella que de suso van incorporadas
y las guardeis ,'y cumplais y ejecuteis, y hagáis guardar cumplir y
ejecutar en todo y por todo según y cama en ella se contiene con tanto
que el clavo de aquí en adelante se hubiere de hacer,' sea del peso
que la dicha pragmática y. declaración de ella manda, y de cabeza de dado
o llano y de d<DSgolpes tanto de uno corno de otro metido en clavera así lo
uno como lo otro, so pena que el que hicier.e dicho clavo de otra manera,
caiga e incurre en las penas contenidas en dicha pragmática y declaración
de ella. Y mandamos que el clavo y herraje que hasta aquí está hecho, los
oficiales y otras personas que lo tuvieren lo puedan vender y gastar dentro
de seis meses primeros siguientes, los cuales corran y se cuenten desde el
día. de la data de esta nuestra carta en adelante, Y pasado el dicho riempo
de los dichos seis meses, mandamos a vos, los dichos nuestros corregido-
res y justicias de todas las ciudades, villas y lugares de los nuestros reinos
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l!coftumbwdolJt)e tfY'alJoícbl1G ciudadeG/t'UlalJ r (ugl1refpO% ptégortero 'tartt~
efcnuano pubhco.1E 109""09 :ti tosorros no bll611des 111bagan ende al pOIsl
guna manerarfo pena óla nfa merced 1:' oc Ole; mil morouédifportilill1ra cruna
fa. €t;e mas rnádamoa 01ome que "06 ena nueftru carta moñrare él "05 émpls
~cqlK parcjtades ante 110S cnla nta mue 00 quter q nosfcamoc oelótaquc \10S
empla;arcbafla quinjc Oi~9pnmcros ftgutérC9 Iota oicba pena: fo lo quat mi
damos aqlquler cfcrtuano publtcoq paraeñofucre llamado qo,celldcol q "o~
la moftrare ttfhmonto fi6nado có fu ftgl10/polq n09 fepamos en como fecüplc
nucftro mádado. ll!>adl1'Cnlamuy nomtnada r gran ciudad oc i15ranodo a tt:c~c
t)Ü19oct mesoe$etiembzc:!lñoocl nafcmuenro oc nueñro faluadot 3cfu lpo
ec mtl .. quinientos 'len años. Vo el 1l\ey. yo lo reyna. yo gafpar if)ncio ffe
actanooel1ltey'l oela reynl1 nucñrosfcñorcs la ñjecfcreutrpOl fu mandado.
30baÍles epífcopüs ouetcnlis.4J)Olrttnus ooctozllrcbldi9conus oeítalauerll.
'l.iccnli9tus ~apata. fernádus reUo lkcnna tus.1l..tcclttíatu sll1upca.1Re51I1rIJ
da.llionfo pcrej.frannfco oia; cbanClller.JE ágola fomos mfozmados que las
mcbas nueftras cartas no fe !,;uurd an ni crccuran fcgun t cómo ~tite: r <}JJé affi
1'01 filo corno porque ocfpucs aca fe an empedrado m~cbaíl C\!lUts oé glgunás
cíudadcsreíllaa r tugares neftos nueítros rtrr:sos r fcüonos al' mucha neccffi,
dad éí lna oicbllapzcm<aticas fe guarden. y eldano q baila 95011l era tallldt3l'fe
bllga ocorra manero! porque por crperícncta fe b:l \1¡ftoque el ctnuo que baila
Sl!,;Olílfe ccbaua fe ocfcabeca Lue!,;o:rpoz no ferfecl}o en clan era mucbas b,dti.a5
fe enclnuan:y fe figum otros mconucmcnrcs. JEqucncndo prouccr enel reme.
dto eeuo. \1iflo1 planccdopoalos oel nucftro confcio 'l auída infolmücióMpcr
fonas crpcrrat cncl oícbo arte ecloqucconuema prouccrfe: .. confuíradu con fIJ
1:lhpcnlttIJ'l1I\eyna nucftro muvcara bija l' mugcr fue acordadoque orota::
mes mondar oar cfla nuefrrc cartapara vos cnla oicba rajen : 'l nos touímos
10pos bicn.1Pozquc "OS ma ndamoe a todos 'l a cada \1no oc '90S en \1udtros.lu
sart9 'Z iurefdtcíones fegun eicbo es quc'9eaysla oícba nucftra carm 't pscma
nca función l'occlcracíon oella que oc fufo "al) cncoiporadao 'llas 5U9rdcrGJ~
cumplags y c1fecuteys:'Z hagaysguardar/cumphry cffecurar en todo fpoi 10:>
do fcgun 'Z como epellas feconncnc.con tanto que el ctauo qur oe aqui addan-

-re fe óuícrc oc baycr fea oc! pcfo que lamcba plclh~nca f occlaractóoella man~
da yoccabe,aocoad% llano oc 009 !,;olpcs ranto oc '9110como oc otro metido
en dauera a"Ho vno corno lo otro: fo pena que elque hlJicrc el erebo dauo ee
otra manera cayga 'l incurraenles penas contenidos cnín otcba ·¡Plemanca y
oedaracton odia. '9 mondarnos que elclanoy herraje quebaf1:a" aqut cita b~
cbo /109 Offictl*S rotrosl:Jmon(1~_quc lo ruuíercnto puedan vender l'591lar
eenrro OC (eya mefcs pnmeros ft6UlC1ltes/los qua les corran f fe cuenten oefde
el oio oda oara ncfla nueftro carta en adelante. tE. paffodo el erebo tiempo oc"
los ~icbos feys 41')cfes mn ndarnos a vos toa mcbos nucltrol;l1[ozregllÍOlcs 'f
jufttclas oe todas las ciudadcamllasl' lugares ~clos nucítros í/tcynos y Se::
ñOlt091 a cada eno en fu )urifdlClon que ,enSIl¡) efpectat curdcdo oc bajer 't
cumplir YCJ;ectltartodo lo eneña nudlracarra~oncenulo'lcada vnacofa 'lpor
te ocllo como cnctla feconrlcne.~ pozq 10fufo eícbo fea publico 't norono a ro
dos z mngüo odio pueda pretender r6JÍ0lancla¡míidáíllOS q cna tifa cóftú (ta
pzegonada publícamére poi las pla~as rmercadosn ottoslu!,;áres acofttíbia"
dOí olas oicbas cíndadcs/villafl lusarefPo: psoncro rante I!rcriuáno publíco,

11 itl
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y señoríos y a cada uno en su jurisdicción, que tengan especial cuidado de
hacer y cumplir y ejecutar todo lo en esta nuestra carta contenido y cada
una cosa y parte de ello, como en ella se contiene. Y porque lo susodicho
sea público y notorio a todos, y ninguno de ello pueda pretender ignoran-
cia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada públicarneñte por las
plazas y mercados y otros lugares acostumbrados de las dichas ciudades
villas y lugares por pregonero y ante escribano público. y lag-unos ni los
otros no 'hagais ni haga ende, al so pena de la nuestra merced y de diez mil
maravedís para la cámara nuestra. Y además mandamos al hombre que
vos esta' nuestra carta mostrare que os emplace que parezcais ante nos en
la nuestra corte do quier que nos seamos del día que os emplazare hasta
quince días primeros siguientes so la. dicha pena. So la cual mandamos a
cualquier escribano público que para esto fuere llamado, que dé ende al
que vos la mostrare, testimonio signado con su signo po.rque nos sepamos
en como se cumple nuestro mandado.-Dada en la villa de Ocaña a vein-
tisiete días del mes de Febrero, año del nacimiento de Nuestro Salvador Je-
sucrísto de mil quinientos treinta y un años. Yo la Reina. Yo Juan Vázquez
de Malina, secretario de sus cesárea y católicas majestades, la hice escribir
por mandato de su majestad. J Compostelanus. Lícenciatus Aguirre. Acu-
ña, licenciatns. Licenciatus Medina. Doctor Corral. Registrada: Martin de
Vergara. Martín Ortiz, por chanciller. q

En la Villa de Ocaña veintisiete días del mes de Febrero demil quinién-
tos treinta y UI). años, estando en dicha villaIa Emperatriz y Reina nuestra
señora, se pregonó esta carta de sus majestades públicamente, estando en
ello presente el licenciado Juan Sánchez de Briviesca, alcalde de la casa
y corte de sus majestades, y fueron testigos: Vergara, escribano del crimen,
de la Corte de sus Altezas y Sancho de la Calle, Alguacil de su casa y corte
y otras muchas personas. Lo cual pasó ante rni, Francisco del Castillo,
secretario del Consejo de sus, majestades.e=Francisco del Castillo.»

CONSULTAS

Con' mucha frecuencia nos escriben los suscriptores de la REVISTAsoli-·
citando nuestro parecer sobre algunos casos dudosos que se les ofrecen en
la práctica. Hasta hoy, resolvíamos todas las consultas por medio de carta
particular, con lo cual isólo conocía nuestra opinión el consultante. Pero
hemos 'podido' observar que sobre un mismo punto nos .han consultado en
un lapso de tiempo relativamente corto, tres y hasta cuatro suscriptores
distintos. Esto nos ha inducido a inaugurar la presente sección con objeto
de .simplificar nuestro trabajo. De aquí en adelante, aparecerán en ella
todas las consultas que nos hagan nuestros suscriptores, reservándonos tan
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l1:10s \'nM nltOG otros no (.tglldCGtiifa gá endé <\1 (o pena riCIa ttue/ira merced
toe blC;l1lilmaraucdíG para la nueüra camera. lE oemas mandamos alome

ucvoe cllallUeftra carramoñtare que vos emplescque patcJcadcs ente 1106
~n\a nucfbra corre 00 quíer que ItOS fcamos oc! bta qvos emplajare baña qutn-
5e~iaGPlímeroa ñgtncnrcs ro la oícba pena.ío la qualmandamos ,1qualqtner
efci'iunno publico que pata cfto fuere llamado que be ende al que vos la moüra
re tefh'mónto fignado ton (u figno porque nos fepamos en cómo fecumple nue-
fil'Omandado. JIDadaenla \'illa oe qj)caña a verme t flete nías eet mes oc feblc
ro.llño nel naíctrntenro oc nueltro Ialuador 3cfu 'cbüfto oc mil 't qutmentos 't
tre\!Ilta 'tvl'láñoG. )'0 lú 1!tc\!na. yo Juan va511ueJoc ~ohnafecrctarío oc
fug'ceffareu \:catbotícae magcftades la tiJé efcreuír por mudado ó fu maseftad ..

.3. lCompoftellanus. 'lLícéncí.atu9aguítré.1lcuña ttccncíarus.
'JW:él1dadomcd.ltt1l.llDoétOl c()lral. 1l\égtftrada •

.dD¡¡ttirt Dever5ara.4l)ártíll om;
pOlcbancillér •

~
•o ••

....

. 1l1a ~llabe !0cafia ",e~»tey fíete oías oet
mes oc 1l3eblel'O'OCmil 'lquirticntog~ trcynta tvn años citando en
lap.icba\'illa la l!:mperatl'í5 y 11\ernanucttra feñoza fe pregono efl¡¡
carta oefus ma seftadcspublícamentc eftado a ello piefenre crucen

,ci9d03uanfancbc;oc18ziuie(ca alcaldet>c!a cafa \:cosrece futlmageftadeg:!
fueron tefltgo5 acrsara efcríuano oel crímcn oela coste oc fus alt('3as:r 5'al1::
cbo nela calle a19ua5Unt fu cafa rcotte:r otras mucbas perfonas.llo qual par
Io ante mí franctfco tlcléaftillo Iecrcrarto oel ~onfelo oc fus llJasc1tadcs.

francl(conelcafttllo.

sólo evacuar por medio de carta aquellas que sean de interés meramente
privado, o aquellas otras cuya urgencia no consienta ninguna dilación.

INTRUSISMO EN LA PRÁCTICA DEL HERRADO

Consulta.-Me convendría conocer lo que recientemente haya habido
sobre intrusismo en el herrado y los fallos y disposiciones que sobre el asun-
to se hayan dictado, pues probablemente en ésta se tendrá queIlegar a
prohibir a los herreros que ejecuten la operación del herrado, y para tal
caso desearía estar prevenido.-F. F. A. (Provincia de Tarragona ..)

Contestación.-Como todavía en nuestra patria no es libre la práctica
del herrado, sino que forma parte integrante de la Veterinaria, es evidente
que el ejercicio del mismo por quienes no son veterinarios o no .están bajo
la dirección de un veterinario constituye un acto de intrusismo que, según
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la gravedad que revista, podrá considerarse como delito o como falta, cas-
tigado respectivamente en el artículo 343 o en el 591 del Código penal. ¡.

La nota característica que distingue en este caso particular al delito
de la falta, consiste, según tiene declarado el Tribunal Supremo en senten-
cia de 21 de diciembre de 1900, en que «el culpable se haya atribuído públi-
camente la cualidad de Veterinario», elemento que existe «cuando el in-
truso manifiesta públicamente que puede herrar», con cuya contestación

. se da a entender, según dicha sentencia, que el intruso se atribuye implícita-
mente el título de profesor.

Sin este requisito, el solo hecho material de herrar ejecutado por quien
no es veterinario o no está bajo la dirección de un veterinario, se reputa
simple falta.

Este era el criterio que ha venido sustentando el Tribunal Supremo en
sus sentencias, a excepto en la de 28 de febrero de 1906, donde se sienta
la peregrina tesis de que ({paracaer en la sanción del artículo 591 del Código
penal es necesario que los actos profesionales se hayan practicado econ pro-
pósito doloso y con fines opuestos a la ley» y anula la sentencia de un Juz-
gado municipal que condenó a un intruso que había herrado un jumento,
fundándose en que (ala constaba si el intruso herró con la voluntad delibe-
rada de ejercer la profesión de herrador, o sólo para remediar una necesi-
dad de momento por tratarse de un paraje donde no hubiere veterinario».

Posteriormente, sin embargo, el mismo Tribunal Supremo ha vuelto a
sentar la verdadera doctrina, yen sentencia de 20 de junio de 1907, declara
sin distingos de ninguna clase que «basta la práctica sin título de actos
propios de la profesión veterinaria, para caer en la sanción del artículo 591
del Código penal».

Resulta, pues, indudable, que si el herrero de esa localidad hierra sin
estar facultado para ello, puede usted denunciarle como intruso.

En el día señalado por ~l Tribunal municipal para celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas, debe usted concurrir al mismo con todas las prue-
bas de que intente valerse para probar los actos cometidos por el intruso.
Pasado este momento, ya no le serían admitidas. Si usted se vale de 2 Ó 3 tes-
tigos, procure que no sean sus dependientes ni amigos muy íntimos, ni que
tampoco tengan manifiesta enemistad con el intruso, con objeto de que re-
sulten intachables. Debe, además, procurar que sean testigos presenciales
de los hechos y que sus declaraciones no se contradigan, a fin de que hagan
prueba plena. .

Es casi seguro que en el acto del juicio alegará el i~truso, para disculpar-
se, que él puede herrar porque paga la contribución industrial correspon-
diente. A esto debe replicar usted, que la R. O. de 8 de noviembre de 1906
declara que «los herradores sin título o meros obreros herradores, no pueden
ejercer el herrado por cuenta' propia sino bajo la dirección ya las órdenes
de. un Veterinario y que la tarifa 4.a número 1.0, del Reglamento vigente de
la contribución industrial, profesiones 'de orden civil, sólo puede referirse
a los albéitares herradores o herradores de ganado vacuno que ejercen con
títulos o licencias válidos todavía, en virtud de preceptos anteriores al
30 de septiembre de 185ó y 23 de julio de 1891, fechas en q)le, respectiva-
,fuente, dejaron de expedirse los mencionados documentos». El Tribunal
municipal, en la sentencia que dicte, puede condenar al intruso al pago de
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una multa que puede variar desde 5 a 125 pesetas, además de las costas
correspondientes.

DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALEs. QUIEN DEBE INDEMNIZARLOS

Consulta.-Un vecino de. esta localidad que se dedica a la venta ambu-
lante utilizando para ello un carrito y un burro, fué a ofrecer sus géneros
a los colonos de una casa de campo apartada de la población. Dejó el carruaje
parado en él patio de dicha casa junto a una perrera en la que se alberga
un perro guardián de gran talla, cuyos dueños lo fienen atado durante el
día con una cadena.

Este animal salió de la perrera y mordió ferozmente al burro en el me-
nudillo, causándole heridas de bastante consideración que han tardado doce
días en curar. Ahora, al querer yo cobrar mis honorarios, el dueño del burro
.se niega a pagarlos porque dice que son de cuenta: del amo del perro. Este
también se niega, alegando que él no ti.ene culpa alguna porque el perro
·estaba ata·do. Y como yo estoy dispuesto a cobrar aunque sea acudiendo a
la vía judicial, deseo saber contra quien debo dirigirme, si contra el dueño
del burro o contra el del perro. J. S. (Prov. de Barcelona.)

Contestación.-Si el dueño del burro fué quien requirió los auxilios de
usted para que curase el referido animal, es indudable que debe usted diri-
'gir la demanda contra el mismo, pues es de sentido común que el obligado
él; satisfacer los servicios es aquel que los ha ordenado desempeñar y de los
cuales ha sacado provecho. Por consiguiente, debe usted dirigir la demanda
contra el dueño del burro, el cual a su vez tendrá derecho a reclamar del
dueño del perro la indemnización de los daños y perjuicios causados por
este último. y esto aun en el caso de que no haya mediado culpa o negli-
gencia por su parte, pues el artículo 1905 del Código civil obliga al poseedor
de un animal o al que se sirva de él a responder de los perjuicios que cau-
sare aun en el caso de que- se le escape o extravíe, salvo el caso en que el
daño se hubiese producido por fuerza mayor o por culpa del que lo haya
sufrido. El Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de octubre de 1909, ha
declarado que basta que un animal cause perjuicio a las personas o a las
cosas para que nazca la responsabilidad del dueño, aun no imputándose
a éste ninguna clase de culpa o negligencia.

CRÓNICA EXTRANJERA

El socorro veterinario angto-Iranoo-belga.c-Los veterinarios franceses,
dando una prueba de fraternidad, han organizado una Sociedad para so-
-correr a los compañeros belgas y franceses víctimas de la invasión alemana.
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He aquí algunos párrafos del llamamiento que han dirigido a la profe~'
sión: «La Sociedad de medicina veterinaria práctica ha dictaminado sobre
la laudable y generosa iniciativa del compañero M. Liautard, proponiendo la
creación de un. Comité cuya finalidad será buscar los medios de ayudar
durante y sobre todo después de la guerra a nuestros compañeros belgas
y franceses a quienes alcanzó la invasión o han sido víctimas de las hos-
tilidades. Una coordinación de esfuerzos individuales tendría más eficacia
y podría ser más ventajosa .•)

Después de algunos tanteos, inevitables en estos casos, nació definitiva-
mente el socorro anglo-franco-belga.

La finalidad 'de esta Sociedad es según el ar't. 1.0: «Socorrer a los vete-
rinarios franceses y belgas víctimas de la invasión alemana y a sus fami-

lias . (mujeres, niños y
ascendientes-a su cargo)
con donativos, présta-
mos en dinero o en espe-
cie y por todos los medios
materiales y morales de
ayuda»,

Como fondos, cuenta
con los donativos y 'sus-
cripciones de todos los
compañeros. .En Enero
último había recaudado
ya 19-468'35 francos.

Esta Sociedad es un
admirable ejemplo de fi-
lantropía profesional.

Una herradora inglesa.
En los paises beligeran-
tes las mujeres' se han
visto obligadas a desem-
peñar oficios que hasta
hoy parecían privilegio
exclusivo de los hombres,
La adjunta fotografía
que tomamos de Blanco
y Negro, representa una
herradora inglesa, Mis-

tress Saunders, que, como tantas otras, substituye a su marido en su oficio
de herrador.

Limitación de la venta de polvos nutritivos para el ganado, en Hungría .
.--El Ministro de Agricultura de Hungría ha, prohibido la 'elaboración y la
venta de todos los polvos alimenticios para el ganado porque son, las más
de las veces, un engaño, y no hay relación entre su precio y su valor nutrí-
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tivo. En adelante, sólo se autorizará la elaboración y venta de los polvos
nutritivos que hayan sido analizados oficialmente y cuyo precio guarde
relación con las propiedades alimenticias del preparado.

Los perros sanitarios de Bélgica.-La Unión Internacional Cristiana
para la protección de animales, domiciliada en La Ha ya, ha publicado un
folleto en el cual se inserta un artículo de Bélgica hablando de perros al ser-
vicio-de la-Cruz Roja, donde se dice que estos perros se amaestran en el ejér-
cito belga de tal modo, que no recogen a ningún herido que lleve uniforme
gris, es decir, a ningún herido alemán.

El doctorado en Veterinaria en Inglaterra.s=El profesor Share- Jones, que
-desde hace once años dirige la sección de Anatomía veterinaria de la Uni-
_versidad de Liverpool, ha recibido el título de doctor en Medicina Veteri-
. naria, que le ha conferido dicha Universidad. Esta es, según dice la Revue
Générale, la primera vez que se otorga semejante título en Inglaterra. -

Nuevo tratamiento de las hendas.e-La Academia de Ciencias de París
-ha otorgado el «premio Lecomte», de 50,000 francos, que se da cada tres
-años, al bacteriólogo inglés Sir Almroth Wight. El nuevo método consiste
en favorecer la extravasación de la linfa bactericida. Para ello limpia bien
la herida y luego la humedece con su líquido linfa gago, que s una soluci6n
de sal común al 5 % con algo de citrato s6dico. También trata de preparar
un suero antiinfeccioso del que se promete los mejores resultados. Cuando
lo . tenga listo, se inoculará preventivamente a las hopas, antes de ir a
campaña, para evitar que se les infecten las heridas que reciban.
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A. BOUCHARDATY G. DESOUBRY.-Nuevo Formulario. de Veterinaria.
Segunda edición española, traducida de la sexta edición francesa por don
Juan de Castro y Valero. Un tomo en 8.0 menor de 568 páginas, encuader-

, nado en tela, 7 ptas. Barcelona. Hijos de J. Espasa. Editores.

La frecuencia con que se suceden las ediciones de formularios en nues-
tra literatura- profesional prueba, con la elocuencia de los hechos. la in-
mensa utilidad que prestan las obras de esta- naturaleza. Por su forma, su
tamaño y su contenido, es el formulario un compañero inseparable del pro-
fesor, que lo lleva siempre consigo para disipar las dudas y vacilaciones
que puedan asaltarle en el momento crítico de tener que formular un ha-

- tamiento. -
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La presente edición del libro de Bouchardat y Desoubry presenta, con
respecto . a las anteriores, interesantes innovaciones. Contiene un nuevo
capítulo sobre antídotos y contravenenos, describe detalladamente algunos
métodos de anestesia general y local, y en fin, sus autores han substituído
algunas fórmulas, ya ranticuadas. por otros medicamentos más eficaces y
modernos. Además, han adoptado en esta nueva edición, la clasificación

. de medicamentos admitida por el profesor Kaufmann. de la Escuela de
Alfort, y que ya es conocida de la mayor parte de los veterinarios.

El traductor Sr. Castro y Valero ha puesto en la versión española nu-
"merosas notas y además la ha enriquecido con un «Resumen de Vacunación
y Sueroterapia», donde se expone la técnica de las inoculaciones contra las
enfermed-.des infecciosas; con una serie de «medicamentos y productos

.nuevos y de nuevas indicaciones terapéuticas de productos conocidos», y
'por últ IDO d un índice de legislación e pañola de Veterinaria, en el que
se enumeran algunas disposiciones legales vigentes aplicables a nuestra
profesión.

El formulario lleva minuciosos indices que facilitan mucho el. manejo
del mismo. .

No dudamos que esta segunda edición española alcanzará un éxito si
cabe mayor que el que obtuvo la primera, y creemos prestar un buen ser-
vicio a nuestros compañeros recomendándoles la adquisición delFormulario
de Bouchardat y Desoubry.

NOTICIAS

Los mataderos de Barcelona en 1915.-Durante el año último se sacri-
ficaron en los mataderos de Barcelona las siguientes reses: bueyes, 9,681;
vacas, 1'8,696; temerás, 92-485. Total de ganado vacuno, 120,862 cabezas,
cuyo peso en kilogramos fué de 12.263,235.

Carneros, 225,223; ovejas, II4,814; corderos, 144,659; machos cabríos,
10,845; cabras, 12,440, y cabritos, 45,325, o sea un total de 553,306 ca-
bezas, cuyo peso Iué, en conjunto, de 6.345,156 kilogramos.

Además, se sacrificaron 81,688 cerdos' que dieron un peso de 8.775,222 ki-
logramos.

En resumen: durante el' año 1915 se sacrificaron 755,856 cabezas de
ganado, cuyo rendimiento en ~arne fué de 106.366,613 kilogramos.

En el indicado año obtuvo el Ayuntamiento los siguientes ingresos pro-
cedentes de los mataderos: por arbitrios, I.324-40 5 ptas.; por consumos,
8.019,054 ptas. Total: 9.343-459 ptas.

Por el personal vete;rinario fueron decomisadas totalmente las siguien-
tes reses: Ganado vacuno, 288 cabezas y 2,416 fetos; ganado lanar y ca-
brío, 2,922 id. Y 12,854 id.; ganado de cerda II2 y I,7f¿2, respectivamente.
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Además, los decomisos parciales, espurgos y despojos, dieron un total
de 159,993 kilogramos.

En el mercado de ganado, en las estaciones y fielatos fueron reconocidas
I23,768 reses vacunas; 912,34° lanares y cabrías y 69,890 cerdos, o sea, en
resumen, 1.105,998 reses, de las cuáles fueron decomisadas 2,399, distri-
buidas aSÍ: 9I vacunas; 2,258 lanares y cabrías y 50 cerdos.

Nueva JllDta,.-El Colegio de '\ eterinarios de Barcelona ha elegido para
ocupar los cargos de la Junta, Directiva del mismo a los señores siguientes:
Presidente, D .• Antonio Darder: Vicepresidente, D. Benigno G. Neira; Te-
sorero, D. Jerónimo Marcó: Secretario, D. Angel Sabatés; Vicesecretario,
D. E teban Trull: Secretario de Actas, D. Miguel Escasany y Vocales a los
Sres. D. José Negrete, D. Pablo Marti y D. BUEna entura Marlet.

Medida acertada.-Al objeto de ev-itar la frecuente aparición de las en-
fermedades rojas en el ganado de cerda, de la perineumonía y carbunco en
los bóvidos y de .otras enfermedades microbianas y parasitarias en varias
especies de animales de los destinados al consumo público, el gobernador
civil de Gerona ha publicado una circular prohibiendo el tránsito de carnes
para el consumo si no van acompañadas de un certificado de origen, por
el que se atestigüe que proceden de un matadero provisto de material de
inspección y que han sido examinadas macro y rnicroscópicamente por el
veterinario encargado del servicio sanitario. Y al objeto de evitar que sean
presentados certificados falsos, firmados pór intrusos en la profesión vete-
rinaria, a las Compañías de transporte, dispone que sólo tengan valor aque-
llos en que la firma y sello del titular correspondiente vayan refrendados
por el sello oficial del Colegio provincial de Veterinaria.

Los conductores de carnes que contravengan estas disposiciones sufri-
rán el decomiso de la mercancía, y en el caso de que ésta no estuviese en
buenas condiciones para el consumo serán entregados a los tribunales.

Felicitamos al Gobernador de Gerona por tan acertadas medidas, y no
dudamos que sabrá desplegar 'la suficiente energía para hacerlas cumplir.

Veterinario asesinado.-En Ciguñuela, pueblo de la provincia de Valla-
dolid, donde ejercía la profesión, ha sido villanamente asesinado nuestro
querido compañero y suscriptor D. Juan Mendiluce y Marinero, El Sr. Men-
diluce desempeñaba en dicha localidad el cargo de Juez Municipal, y al m-
tervenir paq apaciguar los ánimos de unos vecinos que sostenían una aca-
lorada disputa, fué agredido por uno de ellos, causándole la muerte, Joven
aún, pues sólo contaba 3I años, el Sr. Mendiluce era un compañero muy
ilustrado, laborioso y entusiasta, cuya pérdida es doblemente dolorosa por
la forma criminal en que tuvo lugar.

Nuevas pu.blicaciones.-Hemos recibido el primer número de El Pecuario
Español, revista. profesional fundada y dirigida por el Sr. García Izcara,
y de cuya redacción forman parte los ilustrados Inspectores de Higiene Pe-
cuaria. D. Balbino Sanz y D. Santos Arán. Es una Revista muy interesante,
editada con gran pulcritud, y a la que deseamos otorgue la clase el apoyo
de que es merecedora. . •
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También hemos recibido los primeros números del Boletín de Higiene'
y Sanidad pecuaria, notable publicación mensual que dirige el culto Ins-
pector de Higiene Pecuaria de Cuenca, D. Félix F. Turégano.

Deseamos al nuevo colega larga vida.

Conferencia notable.-La Cámara Oficial de comercio, industria y na-
vegación, de Málaga, ha organizado una serie de conferencias sobre temas
de gran interés, cuyo desarrollo ha sido confiado a distinguidas personali-
dades de reconocida pericia en cada una de ellas. Ultimamente ha ocupado
la tribuna de dicha Cámara nuestro entrañable compañero y amigo D. Ce-
sáreo Sanz Egaña, Inspector de Higiene pecuaria de la referida capital,
quien ante numeroso auditorio disertó magistralmsnta sobre «las industrias
pecuarias de la provincia de Málaga. Producción de carne y leche'). La pren-
sa de aquella hermosa capital andaluza, al dar cuenta del referido acto,
dedica entusiastas elogios a la brillante conferencia del Sr. Sanz Egaña.

El nuevo Reglamento delos mataderos de Barcelona.-En una de las últi-
mas sesiones celebradas por el Ayuntamiento en diciembre-último, se aprobó
con algunas enmiendas un proyecto de reglamento para el régimen sani-
tario-administrativo de los mataderos de esta ciudad. De su simple lectura
se desprende que no ha habido valentía para implantar de una manera re-
suelta la dirección técnica de los mismos; pues, si bien es verdad que en
dicho Reglamento se hace responsable al veterinario de todo cuanto a sani-
dan se refiere, y a la parte sanitaria se le señalan funciones y personal que
hasta ahora estaba a las órdenes de los Directores-administrativos, también
lo es que se imponen al personal facultativo ciertas obligaciones para con
estos señores, de las cuales se podía haber prescindido en absoluto.

También se observan en seguida sus muchas deficiencias, pareciendo
además que se ha hecho para que sus disposiciones no sean llevadas a la
práctica, pues contiene algunos artículos que se podrán cumplir cuando
las ranas críen pelo; a no ser que por fin sea un hecho próximo la construc-
ción del tan cacareado matadero, en cuyo caso tampoco tendrá ningún
valor dada la transformación que habrán de sufrir los servicios y las modi-
ficaciones que será necesario introducir en su nueva organización.

Como muestra, citaremos el artículo 3.° que dice: «Habrá en cada ma-
tadero un local ad hoc dedicado a la limpieza y preparación de despojos,
'quedando prohibido el establecimiento de triperías en locales fuera de los
mismos.') Pues bien, en los mataderos de esta capital no existe una caldera,
ni siquiera un mal hornillo, para fundir y aprovechar las grasas de los cer-
dos triquinosos, cisticercosos, etc. (a pesar de estar así legislado).
También se dispone que no podrá extraerse de los mataderos carne alguna
que .no haya sufrido, por lo menos cuatro horas de oreo en sus respecti-
vas naves, siendo asi que no existan naves adecuadas para ello.

Otros lunares podríamos señalar, pero como ya ha habido protestas y
se hacen trabajos para introducir modificaciones, tal vez no se llegará a .
poner en práctica. Y será lástima que esto ocurra, pues tal Reglamento, con
todo y sus defectos, concede cierta supremacia al veterinario sobre los
A dministratiuos hasta el punto de que, de hecho aquel sería el verdadero
director. .
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Atentado contra un veterinario.c-Nuestro estimado compañero de Jumi-
Ha, D. Marcial Herrero, ha sido víctima de un cobarde atentado del que,
afortunadamente, pudo salir ileso. El Sr. Herrero, en cumplimiento de sus
funciones, decomisó una partida de pescado que era impropio para el con-
sumo, a un pescadero que lo vendía en dicha localidad. Este, creyéndose
injustamente perjudicado, se dirigió al domicilio del Sr. Herrero y allí hizo
contra éste varios. disparos de arma de fuego sin que, milagrosamente, le
causaran daño. Este acto de salvajismo, del que protestamos con energía,
no debe quedar impune. Es preciso que el Colegio de Veterinarios de Murcia
tome parte en la causa que se instruye contra el agresor del Sr. Herrero,
para que se le castigue 'con todo rigor. Si no se procura robustecer la auto-
ridad moral de los Inspectores de higiene bromatológica imponiendo un
duro escarmiento a los salvaj es que atentan contra ellos, no será este el último
hecho de tan repugnante naturaleza que tengamos que lamentar.,

Dos telegramas.-El Comité provincial de Subdelegados de Sanidad de
Barcelona ha remitido al ministro de la Gobernación, el siguiente te-
tegrama,:

«Ministro Gobernación. -Madrid-Comité provincial subdelegados sa-
nidad Barcelona ruega vuecencia confirmación R. O. JO Febrero I9Il,
concediendo derecho exclusivo subdelegados veterinaria inspecciones ganado
.lidia como compensación cargo honorífico, dependiente Gobernador civil.-
Presidente, Dr. Mascaró.c-c Secreta i io, Sabatés.»

El cual fué contestado por el ministro, con este otro:
(Ministro de la Gobernación a Presidente y Secret ai io del C. P. S. S.

B.-Recibido su telegrama y aún cuando ya se resolvió que se diera co-
. nacimiento de cada hecho concreto de infracción de la Real Orden de
ro Febrero rgIl pa,:a resolver lo que procediera, a fin de evitar dudas o
-errores de interpretación en la próxima temporada taurina, prevengo a
.las autoridades gubernativas la ,más exacta observancia de aquella dis-
.posición, según ustedes se sirven irrteresar.»

Lo celebramos por ser de justicia.

Sellos para los inspectores de Higiene pecuaria municipales.-Se están
.repartiendo entre los inspectores municipales de higiene y sanidad y pe-
-cuaria unos prospectos-anuncios de la casa Manuel López, de Madrid, ofre-
-ciendo sellos de caucho con franquicia postal. Como hasta hoy los referidos
Inspectores no disfrutan de dicho beneficio, aunque tal vez más adelante
.se les conceda, damos la voz de alerta a nuestros compañeros para que se
.abstengan de usar el referido sello mientras el Ministro de la Gobernación
no resuel-va en sentido favorable la solicitud hecha por el de Fomento para
·que se otorgue franquicia postal a los referidos funcio~arios.

La Dirección de los mataderos de Barcelona.-En la última sesión que
"celebró el Ayuntamiento de Barcelona en el último diciembre, quedó sobre
la mesa un dictamen de la Comisión de mataderos relativo a los nombra-
:mientas de Director o Administrador de los mataderos general y de San Mar-
tín. En dicho dictamen se proponía nombrar para el primero, en virtud del
-concurso convocarlo, a un señor licenciado en derecho; y para el segundo
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a un ex inspector de alumbrado, considerándolos mucho más aptos y cono-
cedores de los servicios del nuevo cargo (a pesar de que ni uno ni otro han
pisado un matadero) que a los directores actuales de matadero, empleados
de los mismos que han desempeñado interinamente el cargo, y a algunos
veterinarios que también tomaron parte en el concurso.

Esto era lo que proponía la Comisión anterior; la nueva Comisión ha
propuesto y el Ayuntamients ha aprobado, el nombramiento del primero
y ha substituido al segundo por un ex empleado ferroviario.

El lector hará los comentarios que le sugiera tan acertada designación.

Necrología

Charles Bouchard.-Nació en 1837 en Haute-Mame. Siendo interno hizo
notables estudios acerca de la tiña t.onsurante, la pelagra, el herpes circi-
nado. Colaborador de Charcot, escribió su tesis de los aneurismas miliares
que nos han explicado las hemorragias encefálicas e indagó las degenera-
ciones secundarias de la medula espinal. Sucedió a Lasegue en la cátedra
de Patología y Terapéutica generales. Fué quien introdujo la microbiolo-
gía en la Facultad de Medicina, y en su laboratorio sus discípulos Capitán
y Charrin cultivaron por primera vez el bacilo del muermo. Estudió espe-
cialmente las autointoxicaciones y las enfermedades por retardo de la nu-
trición, la patogenia, la dilatación gástrica, el poder bactericida de la san-
gre, las afecciones humorales y los humores vacunantes e inmunizantes.
Ha contribuí do mucho al restablecimiento de la Medicina humoral moderna
o el humorismo moderno. Murió el 28 de octubre último.

El Profesor Kon}1ii.user.-El día 16 de noviembre último falleció este
ilustre profesor de Viena. Nació en Leitmeritg (Bohemia alemana), en 16 de
julio de 1841. Estudió por, cuenta del Estado en el Instituto veterinario
militar de Viena yen 1862 fué destinado al 3.er Regimiento austro-húngaro
de artillería. En 1865 fué nombrado asistente y en 1873 agregado del Ins-
tituto dicho. Tres meses antes de su retiro forzoso del ej ército, por edad, en
febrero .de 1903, fué nombrado profesor extraordinario.

Era hombre de constancia y laboriosidad ejemplares. Trabajaba con-
tinua e incansablemente, tanto joven corno viejo; lo mismo en verano que
en invierno y tanto en los días de fiesta como en los de labor. Dominaba
todas las ramas de la ciencia veterinaria; lo mismo la clínica médica que la
quirúrgica, tanto la farmacología como la policía sanitaria. Ultimamente
tenía la cátedra de prosector de anatomía patológica.

En la práctica se consagró especialmente a la medicina canina, sobre
la cual escribió un libro muy estimado en su tiempo. Como especialista en
enfermedades de los perros tenía mucha fama y sus consejos eran muy soli-,
citados.

Fundó el M onaisschrijt des Vereines del' Tierdrzte in osterreich, del cual
es continuación el Tierdrztiiche Zentralblatt. En estas revistas. y a otras pu-
blicó numerosos artículos científicos. .

J • .corta, imprclor Gerona, 11 - RIlTc...1'lnfl


